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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 232  de la sesión ordinaria del día 
miércoles 26 de mayo de 2021

Presidencia de los honorables Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día miércoles 
26 de mayo de 2021, abriendo el registro a las 2:06 
p. m., dando inicio a las 3:06 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión mixta virtual y/o remota, a 
través de la plataforma Google Meet, se reunieron 
los honorables Representantes que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaría 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 

Págs.



Página 8 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  170



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 9

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 



Página 10 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  170

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 11

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 

 
Incapacidad de los Representantes: 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 
José Gustavo Padilla Orozco 
Harold Augusto Valencia Infante. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes. 
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Excusas de los honorables Representantes: 
Nilton Córdoba Manyoma 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Hernando Guida Ponce. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la 
honorable Cámara de Representantes. 

Excusas de los honorables Representantes:
Nilton Córdoba Manyoma
Alfredo Rafael Deluque Zuleta
Hernando Guida Ponce.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al orden del día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
 Cámara de Representantes

Legislatura 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

 (Segundo periodo de sesiones 16 de marzo  
al 20 de junio de 2021)

 Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día miércoles 26  
de mayo de 2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”1i

1i Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 434 de 2020 Cá-
mara, 311 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se promueve el uso de tapabocas 
inclusivos y/o demás elementos transpa-
rentes y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Mauricio Gómez Amín.
Ponentes: Representantes: José Luis Correa 

López, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Jairo
Reinaldo Cala Suárez.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 298 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1376 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 416 de 2021.
Aprobado en Comisión Séptima: marzo 23 de 

2021.
Anuncio: mayo 25 de 2021.
2. Proyecto de ley número 037 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se incentiva el 
uso productivo de la guadua y el bambú y 
su sostenibilidad ambiental en el territorio 
nacional.

Autores: Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella, y el Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez.

Ponentes: Representantes: Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Luciano Grisales Londoño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 868 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 
2020.

Anuncio: mayo 25 de 2021.
3. Proyecto de ley número 515 de 2021 

Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia a la conmemoración de los 120 
años de fundación del municipio de Sevi-
lla, departamento del Valle del Cauca, rin-
de homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes: Milton Hugo Angulo 
Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo 
Londoño García, José Vicente Carreño y el Senador 
Jhon Harold Suárez Vargas.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 674 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1082 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 243 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 21 de 
2020.

Anuncio: mayo 25 de 2021.
6. Proyecto de ley número 397 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se crea la 
Dirección de Salud Mental y Asuntos Psi-
cosociales para el fortalecimiento de la 
Política de Salud Mental en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Jorge Alberto Gómez 
Gallego.

Ponentes: Representantes: Jorge Alberto Gómez 
Gallego, Ángela Patricia Sánchez Leal, Norma 
Hurtado Sánchez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 867 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1504 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 476 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 7 de 2021.
Anuncio: mayo 25 de 2021.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 
 de 2003).

V
Negocios sustanciados por la Presidencia.

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite legislativo 
son los siguientes:

Ponentes: Representantes Gustavo Londoño 
García, Ricardo Alfonso Ferro Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 100 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 311 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021.

Anuncio: mayo 25 de 2021.
4. Proyecto de ley número 459 de 2020 Cá-

mara, 01 de 2019 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 36 de 2019 
Senado, por medio de la cual se establecen 
las definiciones, principios y lineamientos 
para la reglamentación y orientación de 
la Política Integral Migratoria del Estado 
colombiano (PIM), y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Proyecto de ley número 01 de 2019 
Senado, Senadores: Andrés García Zuccardi, 
Andrés Cristo Bustos, Édgar Díaz Contreras; y los 
Representantes: Neyla Ruiz Correa, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Proyecto de ley número 36 de 2019 Senado, 
Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Carlos 
Holmes Trujillo García y los Senadores de la 
República: Emma Claudia Castellanos, Ana Paola 
Agudelo García, Lidio Arturo García Turbay, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Andrés García Zuccardi; y 
los Representantes: Cristian José Moreno Villamizar, 
Juan David Vélez Trujillo.

Ponentes: Representantes: Juan David Vélez 
Trujillo, Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Mauricio Parodi Díaz, José Vicente 
Carreño Castro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 658 de 2019 y 684 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 230 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 436 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021. 

Anuncio: mayo 25 de 2021.
5. Proyecto de ley número 140 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se declaran 
patrimonio cultural de la nación, las Fies-
tas de la Virgen de la Candelaria del muni-
cipio de Magangué en el departamento de 
Bolívar y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí.

Ponentes: Representantes: Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Emeterio José Montes de Castro.
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• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control po-

lítico y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El día de hoy, pueden registrase señores 

Representantes, gracias.
Intervención honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, pedirle el favor que me registre, 

Jaime Felipe Lozada, no tengo buena conexión, 
gracias, excúsame por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jaime Felipe Lozada queda registrado 
manualmente.

Intervención honorable Representante Jaime 
Felipe Lozada Polanco:

Gracias señor Secretario, muy amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más? David Pulido en el Elíptico.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, mientras reunimos el quórum 

decisorio y aprovechando que ya tenemos televisión 
nacional y televisión a través de los canales de 
YouTube, vamos a proceder a hacer las, con 
condecoraciones que habíamos anunciado hace 
algunas semanas; pero por la situación de orden 
público y por el COVID, no las habíamos podido 
realizar, que queremos hacerlas acá en el recinto 
de la Cámara de Representantes; entonces, una 
vez culminemos con esas condecoraciones, usted 
nos hablará del quórum y del orden del día, y lo 
someteremos a consideración.

Doctor Plinio, Director de Protocolo de la 
Cámara, bien pueda.

Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Señor Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes muy buenas tardes, igualmente a los 
honorables Representantes, a toda la Mesa Directiva, 
televidentes del Canal del Congreso.

Muy buenas tardes, damos en estos momentos 
inicio a un homenaje que le tributa la Cámara 
de Representantes a dos importantes dirigentes 
de nuestro país. Dando cumplimiento al acto 
protocolario, damos comienzo con el himno de 
nuestra República de Colombia.

Himno nacional

Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Pueden sentarse.
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, le habla Jaime Yepes, ¿me 

puede hacer el favor de registrarme manualmente?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, con gusto, Jaime Yepes.
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Gracias doctor Mantilla, muy amable.
Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 

de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Preside esta ceremonia de exaltación el señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, doctor 
Germán Alcides Blanco Álvarez, y recibimos con 
orgullo la presencia de nuestros homenajeados: el 
señor Baltazar Medina y el señor Armando Pérez 
Hoyos.

Señor Presidente, en este momento del orden 
protocolario, le ofrezco la palabra a usted para 
que se dirija a los presentes y televidentes en este 
homenaje que se les tributa a dos grandes dirigentes 
de nuestro país.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy buenas tardes, inicialmente a mis compañeros 
de Cámara de Representantes, a quienes están en 
la presencialidad y en la virtualidad, adoptada la 
semipresencialidad por la contingencia pública que 
se conoce de salud.

Saludar también a los televidentes y desde 
cualquier parte del territorio siguen esta señal 
de los canales institucionales de la Cámara de 
Representantes o desde los canales virtuales de 
YouTube, por donde está siendo transmitida esta 
sesión ordinaria del día miércoles; saludar también 
a los honorables Concejales del municipio de 
Támesis, que están presentes en el recinto y a quienes 
haremos alusión más tarde, saludar a dos personas 
que merecen reconocimientos, exaltaciones, todo 
el cariño y la amistad de esta Corporación desde 
Antioquia, doctor Baltazar Medina, ex Presidente 
del Comité Olímpico Colombiano y doctor Armando 
Pérez Hoyos, ex árbitro profesional de fútbol y 
Presidente actual de la Corporación Deportiva Los 
Paisitas. Creo que en 11 años que tengo en esta 
Corporación, es tal vez la tercera o la cuarta vez que 
me paro en este atril a hacer una condecoración, y he 
pedido respetuosamente a las bancadas me permitan, 
como Mesa Directiva, como Presidente hacerlo en 
sesión ordinaria, televisada, sin irrumpir en el orden 
del día, porque hoy se van a discutir importantes 
proyectos de ley; condecoración que debió hacerse 
hace algunas semanas, pero que la contingencia de 
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orden público, la contingencia social, sumado a la 
contingencia de salud pública, no lo permitió.

El país se mantiene en manifestaciones; pero 
nuestro periodo como Mesa Directiva se va acabando 
y no quería dejar de hacer esta condecoración a estos 
dos hombres, en una de las sesiones ordinarias y bien 
quiso explicarlo así, para que lo entendieran todos y 
cada uno de mis compañeros y van a ver, cuando 
resalte de quiénes se trata, los sobrados méritos de 
imponerles la máxima condecoración que entrega 
el Congreso de Colombia a una persona jurídica 
o una persona natural; en este caso a dos personas 
naturales, que han hecho mucho por el país, que han 
hecho mucho por el deporte, por las corporaciones, 
que han hecho mucho también por Antioquia, el 
departamento que yo representó en esta Cámara, y 
16 compañeros más.

Primero, quiero hacer alusión al doctor Baltazar 
Medina, estoy seguro de que lo conocen y lo 
reconoce la gran mayoría de ustedes, si no todos, 
es un hombre que ha ostentado grandes dignidades, 
pero que tiene una sensibilidad social muy amplia, 
que le ha permitido proyectar su nombre con sus 
acciones.

El doctor Baltazar Medina es licenciado en 
educación física, especialista en dirección y gestión 
deportiva de la Escuela Nacional del Deporte, con 
diplomados en EAFIT, maestrías en gerencia y 
organizaciones deportivas.

Actualmente es Presidente de la Organización 
Deportiva Bolivariana y Vicepresidente de la 
Organización Deportiva Suramericana (Odesur), se 
ha desempeñado en cargos directivos, entre los que se 
destacan la Federación Colombiana de Empresarios 
de Juegos de Azar, la Beneficencia de Antioquia, 
hoy lotería de Medellín; Secretario de Educación 
y Cultura del departamento de Antioquia, Director 
de Coldeportes, de la Universidad de Antioquia, 
también en el Instituto Educación Física y el 
Deporte, amplia experiencia docente, universitario, 
en universidades como la de Antioquia, la Fundación 
Universitaria, hoy Universidad Luis Amigó, y la 
Universidad Tecnológica de Pereira.

Ha participado en comités y juntas directivas 
como La Liga Antioqueña de Gimnasia, Liga 
Antioqueña de Baloncesto, Metroparques, 
Fundación Solidaridad por Colombia, Corporación 
Deportiva Los Paisitas, de la cual es uno de sus 
socios; Coldeportes Antioquia, hoy Indeportes 
Antioquia; el Comité Olímpico Colombiano, la 
Federación Colombiana de Ciclismo, el equipo 
ciclístico del Orgullo Paisa; el Instituto de Deportes 
y Recreación de Medellín (Inder), la Cooperativa 
de Municipalidades de Antioquia y la Federación 
Colombiana de Ciclismo, como mencionábamos.

El doctor Baltazar ha ostentado muchos 
reconocimientos a través de su vida pública y 
privada. Bien vale la pena resaltar que se hizo 
merecedor al Escudo Oro de la Asociación de Ligas 
de Antioquia, Fedelian; mejor dirigente deportivo 
según el periódico El Espectador en el año 2010, 

Escudo de Oro de Antioquia de la Gobernación del 
departamento; medalla Santiago de Cali, en el Grado 
Cruz de Oro, le otorga el Concejo de la ciudad y 
la orden del Congreso de Colombia en el Grado 
Caballero, expedida por el Senado de la República.

El doctor Baltazar, en los últimos 10 años, 
presidió el Comité Olímpico Colombiano y en su 
Presidencia, doctor Baltazar, de lo que usted habla 
poco o se ufana poco, porque usted es un hombre 
muy humilde, Colombia obtuvo, en esos 10 años, 17 
de las 29 medallas olímpicas, que tiene su historia, 
17 es un porcentaje absolutamente alto en deportes 
como ciclismo, pesas, judo, atletismo en salto triple, 
boxeo, BMX y lucha.

Doctor Baltazar, usted y su equipo de trabajo 
transformaron la historia olímpica del país, usted 
ha entregado ya a otra persona la Presidencia, pero 
su nombre queda rotulado como uno de los más 
importantes hacedores de diligencia deportiva en el 
país en toda su historia; cómo dejar pasar en alto, que 
a una persona, como esta, no pueda ostentar la mayor 
exaltación de la Cámara, cómo pasar por alto que a 
usted no se le entregue la orden de la democracia, es 
lo mínimo que hay que hacer, como reconocimiento 
de una Corporación de elección popular, que vibra 
con los triunfos del deporte colombiano a cualquier 
nivel, pero como no y fundamentalmente a nivel 
olímpico.

Usted es un hombre todavía supremamente 
joven, estoy seguro del cúmulo de esa experiencia, 
lo seguirá colocando a disposición de organizaciones 
internacionales, como mencionaba, para beneficio 
del deporte nacional, para beneficio de la formación 
integral de los seres humanos, que es lo que hace 
también desde la Corporación Deportiva Los 
Paisitas con niños y niñas menores de 13 años.

Esa es la primera persona que quería mencionar, 
voy a pasar a citar a la otra persona a quien voy a 
concederle desde la Mesa Directiva y a nombre 
de la Corporación, la Orden de la Democracia 
no tiene menos méritos. Es un hombre con unos 
pergaminos altísimos, que van a recordar muchos 
que son amantes del deporte y son amantes del 
fútbol, el doctor Armando Pérez Hoyos, el ex 
Árbitro profesional de fútbol, el que fuera torneo en 
la final del mundial de Italia 90, el que hoy preside 
la Corporación Deportiva Los Paisitas.

Un ser humano de unas cualidades excelsas, que 
tengo la fortuna de, como con el doctor Baltazar, 
de ser su amigo y de pertenecer también a la 
Corporación Los Paisitas. Desde hace más de 20 
años, era imperdonable que, si a mí me correspondía 
ser el Presidente de esta Corporación, no me fijara 
en ustedes dos, no los trajera al recinto sagrado de la 
democracia y los hiciera acreedores de la Orden de 
la Democracia “Simón Bolívar”.

El doctor Armando Pérez es tecnólogo en 
Instrumentación Industrial del Politécnico, 
Ingeniero en Instrumentación Industrial en su vida 
profesional como árbitro de fútbol, entre 1971 y 
1996, lo hizo en el fútbol profesional colombiano 
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y como árbitro FIFA entre 1984 y 1996 pitando 
también torneos sudamericanos en todos los países, 
Copa Libertadores de América durante 12 años, 
Copa América de Argentina 1987, Copa América de 
Chile en el 91, Copa FIFA en Trinidad y Tobago en 
el 86, mundiales prejuveniles como el de Escocia en 
el 89 y mundiales juveniles como los de Australia 
en el 93.

Qué orgullo doctor Armando, que usted integró 
la terna arbitral de la final de fútbol de mayores 
en Italia 90, una distinción difícil de igualar, fue 
también árbitro de la Liga Japonesa de Fútbol en 
la temporada 1995, es socio de la Corporación 
Deportiva Los Paisitas desde 1996 hasta el presente; 
pero claro que hay que resaltar que usted desde el 
2016, es el Presidente de la Corporación Deportiva 
Los Paisitas y yo ahí quiero referirme un minuto a 
la Corporación.

Hoy Corporación en Colombia, que es tal vez 
la más importante en formación integral de niños 
y niñas menores de 13 años, la más importante de 
Latinoamérica, porque así lo reconocen propios y 
extraños; que empezó hace 36 años con unos torneos 
de fútbol por todo el territorio nacional, y que ustedes 
reconocen como el Pony fútbol donde han salido y 
han pasado el 95% de los futbolistas profesionales 
y de selección Colombia, en edades menores a 13 
años, ahí los tuvimos nosotros en la Corporación, 
que es sin ánimo de lucro. Esa Corporación hoy 
no dedica su tiempo exclusivamente al fútbol 
masculino y femenino, sino que no tenemos menos 
de 15 disciplinas, de distintos deportes, con ayudas 
públicas y privadas, en un gran festival de festivales 
por todo el país; pero no contentos con eso, hemos 
internacionalizado, la pandemia hoy no nos lo 
permite, porque este tipo de eventos están limitados, 
pero la Corporación internacionaliza y trae a las 
grandes finales en la ciudad de Medellín en el mes 
de enero, después de eliminatorias durante todo el 
año por todo el territorio, equipos internacionales de 
niños.

Quiero resaltar, doctor Armando y doctor 
Baltazar es la formación integral, la Corporación 
es deporte con sentido social, la Corporación 
Deportiva Los Paisitas, forma de manera integral 
los niños, porque ellos son el presente y el futuro del 
país; muchos de ellos terminan como deportistas de 
alta competencia, pero muchos otros no, y lo que a 
nosotros nos ha interesado desde la corporación, es 
que sean seres humanos excepcionales, formación 
integral donde les corresponde, sé que nos están 
observando una gran cantidad de amigos, por la 
difusión que hicimos de este evento a través de la 
televisión, que han querido históricamente nuestra 
Corporación, que la ayuda y que aún en momentos 
difíciles de pandemia la han acompañado y sé que 
ustedes como yo sentimos que no hay un homenaje 
más merecido de esta Corporación que a Baltazar 
Medina y Armando Pérez.

Dios los colme de mucha salud, les permita estar 
muchos años entre nosotros, para beneficio del 
trabajo desinteresado en formación, que es lo que 
está necesitando Colombia, en esa juventud que es 
presente y futuro del país.

Mil y mil gracias por permitirme un espacio 
como estos, que me sale del corazón, que aspiraba y 
esperaba, antes de terminar mi Presidencia, poderlo 
hacer y hacerlo de manera presencial en el Salón 
Elíptico, en esta, la cuna y la casa de la democracia, 
donde estamos obligados a exaltar lo que gente de 
bien hace por el bien del país, ellos dos trascendieron 
desde Antioquia y tienen un significado nacional 
e internacional digno de imitar, doctor Baltazar y 
doctor Armando.

Los invito, adelante, me acompañen para hacerle 
la imposición, invito a la doctora Astrid Sánchez, que 
es la Vicepresidenta Primera de la Corporación, a 
que me acompañe, ella es Representante a la Cámara 
por el Chocó, para que entre ambos les impongamos 
las insignias y le entreguemos los diplomas a los dos 
condecorados.

Acto seguido, se leerán las respectivas 
resoluciones y podremos darle el uso de la palabra a 
ellos, para continuar entonces con el orden del día y 
con la plenaria de proyectos de hoy.

Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

El señor Presidente hace la imposición de la 
Orden de la Democracia “Simón Bolívar” a dos 
grandes dirigentes del deporte nacional, el señor 
Armando Pérez Hoyos y el doctor Baltazar Medina.

De acuerdo a las instrucciones propias que ha 
impartido el señor Presidente, me permito dar a 
conocer la resolución de honores, por medio de 
la cual se confiere la Condecoración Orden de la 
Democracia “Simón Bolívar”, en el Grado de Cruz 
Oficial en esta oportunidad al doctor Baltazar 
Medina.

La Cámara de Representantes del Congreso de 
la República de Colombia en uso sus atribuciones 
y en especial las que le confiere la Constitución 
Política en su artículo 150, numeral 15, Ley 5ª de 
1992 reglamento del Congreso y Resolución de la 
Mesa Directiva 0353 de 201.

CONSIDERANDO:
Que la condecoración Orden de la Democracia, 

Simón Bolívar, instituida como un homenaje al 
Libertador, fue establecida para exaltar a personas 
naturales y jurídicas que, por sus obras y aportes 
en pro de la sociedad y la democracia, se hicieron 
merecedores a una gran distinción, que emane de 
la soberanía popular representada por esta rama del 
poder Legislativo.

Que la condecoración, que se otorga al doctor 
Baltazar Medina, tiene su origen en una cita del 
discurso que pronunciara Simón Bolívar ante el 
primer Congreso de la República de Colombia, 
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reunido en Villa del Rosario de Cúcuta, en el año 
de 1821, y que hace relación a méritos de los 
ciudadanos cuyas virtudes se exaltan en nombre de la 
Nación agradecida: “Colombianos yo os lo prometo 
en nombre del Congreso que seréis regenerados, 
vuestras instituciones alcanzarán la perfección 
social, rotas vuestras trabas, grandes virtudes serán 
vuestro patrimonio y solo el talento, el valor y la 
virtud serán coronados”.

Que el doctor Baltazar Medina es oriundo del 
municipio de Sopetrán, departamento de Antioquia, 
casado con la señora Patricia Rengifo de cuya unión 
lo acompañan sus hijos: Juan Pablo y Gloria María; 
desde muy niño partió con su familia a la capital 
antioqueña, donde se convierte en un dirigente y 
organizador de eventos deportivos; en su adolescencia 
practicó gimnasia y baloncesto, inició sus estudios 
en biología en la Universidad de Antioquia; sin 
embargo, se cambió a licenciatura de educación 
física, graduándose en el área del conocimiento 
con especialización en gerencia deportiva, máster y 
ejecutivo en gerencia de organizaciones deportivas.

Desde el 3 de marzo de 2009 se desempeña como 
expresidente, fue Presidente del Comité Olímpico 
Colombiano, en noviembre de 2017 es designado 
como Presidente de la Odebo, Organización 
Deportiva Bolivariana, y Vicepresidente de Odesur, 
Organización Deportiva Suramericana.

Que 12 años de trayectoria profesional en la vida 
pública le han permitido participar en entidades 
como: Coldeportes Antioquia, Secretaría de 
Educación Departamental, Caja de Compensación 
Familiar (Comfama), Indeportes, Lotería de Medellín 
y órganos directivos de las ligas de gimnasia, Judo y 
baloncesto de Antioquia, la Federación Colombiana 
de Ciclismo, la Comisión Arbitral de la Dimayor y 
la Corporación Los Paisitas.

También fue entrenador de baloncesto, juez 
de voleibol, fundador del Colegio de Árbitros de 
Antioquia e integrante de diferentes comités y juntas 
directivas, que ha sido merecedor de importantes 
reconocimientos, entre otros se destacan: la Orden 
al Mérito Marco Fidel Suárez, Escudo de Oro del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza, el Cochise de 
Oro y el mejor dirigente deportivo del periódico El 
Espectador en el 2010.

Que el doctor Baltazar Medina, de conformidad 
con la revisión efectuada por la Oficina de Protocolo, 
cumple a cabalidad con los requisitos exigidos 
en la Resolución 0353 de 2011, para otorgar la 
condecoración a persona natural.

Que el honorable Presidente de la Cámara de 
Representantes, elegido por la circunscripción 
electoral del departamento de Antioquia, doctor 
Germán Alcides Blanco Álvarez, al querer rendir 
público reconocimiento a Baltazar Medina, presentó 
su nombre ante el Consejo de la Orden de la 
Democracia “Simón Bolívar”.

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo de la 
Orden de la Democracia,

RESUELVE:
Artículo 1°. Confiérase la condecoración Orden 

de la Democracia “Simón Bolívar” al doctor 
Baltazar Medina en el Grado de Cruz Oficial, en 
reconocimiento a una vida profesional dedicada al 
deporte colombiano.

Artículo 2°. Comisiónese a su proponente, 
al Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes, doctor Germán Alcides Blanco 
Álvarez, para que en ceremonia especial imponga 
la condecoración, las insignias y el diploma 
correspondiente, al doctor Baltazar Medina.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Firman: Germán Alcides Blanco Álvarez, Gran 
Maestre de la Orden de la Democracia “Simón 
Bolívar”. Doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Gran Canciller. Doctor Carlos Germán Navas 
Talero, Segundo Gran Canciller. Doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano, Cancilleres, Plinio 
Enrique Ordóñez Villamizar, Caballero de la Orden.

Ha sido leída la resolución e invito en este 
momento para que se dirija ante todos ustedes al 
doctor Baltazar Medina.

Intervención ex Presidente del Comité 
Olímpico Colombiano, doctor Baltazar Medina:

Muy buenas tardes, permítame en primera 
instancia presentar un cordial saludo al doctor 
Germán Blanco, Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes, a todos los honorables 
Representantes miembros de la Mesa Directiva 
de la Cámara, a los honorables Representantes a 
la Cámara, presentes y a quienes están conectados 
virtualmente y por supuesto a la gente amiga 
del deporte que nos acompaña a través de la 
televisión.

Quiero en primera instancia, expresarle mi 
eterna gratitud y reconocimiento al doctor Germán 
Blanco y a la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Representantes por el reconocimiento 
que hoy recibo, complacido en nombre del deporte 
colombiano, suele decirse a veces que lo difícil no 
es recibir reconocimientos, que lo verdaderamente 
difícil es merecerlos.

Por eso quiero liberarme un poco de la carga 
meritoria, para el gran reconocimiento que hoy 
se me ha hecho, recibirlo a nombre del deporte 
colombiano.

En primer lugar, en nombre de quienes me 
acompañaron durante 12 años en el Comité Ejecutivo 
del Comité Olímpico Colombiano.

En segundo lugar, en nombre de los atletas 
colombianos, pues son ellos los que día a día están 
contribuyendo con sus hazañas deportivas a darle 
gloria y nombre a nuestro país, el Pepe Grillo de la 
conciencia siempre lo obliga a uno a examinarse en 
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estos momentos, y yo quiero, para tranquilidad mía, 
decirles que recibo esta distinción en nombre de 
todos, con mucho orgullo y con mucha satisfacción, 
porque creo que he cumplido una labor que se me 
encomendó hace 12 años de presidir el Comité 
Olímpico Colombiano con mucho compromiso, 
con mucha entrega y con mucha transparencia, 
procurando cultivar en nuestros jóvenes la afición 
y el gusto por el deporte, como una forma de 
encontrar en todos los medios que les ofrece el 
deporte, los recursos para construir su proyecto de 
vida.

Igualmente, porque he entendido y lo tengo 
muy claro, que son nuestros deportistas los que 
ponen en alto el nombre del país, cada semana 
estamos recibiendo noticias positivas que nos llenan 
de orgullo y de satisfacción y porque momentos 
como este, sirven para ratificar y renovar esos 
compromisos.

Doctor Germán, recibo con gran honor y 
con gran satisfacción esta condecoración, este 
reconocimiento, y desde luego esto me ratifica y 
me renueva en mis compromisos como dirigente 
deportivo, para seguir impulsando a la juventud 
colombiana a través del deporte, que cada vez 
tengamos mejores ciudadanos, que es lo que necesita 
el país, más en los momentos difíciles por los que 
estamos viviendo hoy, más que buenos deportistas, 
el país requiere de buenos ciudadanos, pero es el 
deporte, indudablemente, el mejor instrumento para 
construir ese tejido social.

Muchas gracias, un abrazo para todos y Dios los 
bendiga.

Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Muchas gracias doctor Baltazar Medina, 
igualmente damos a conocer la resolución de la 
Honorable Cámara de Representantes donde se exalta 
con la Orden de la Democracia “Simón Bolívar”, 
en el Grado Cruz Oficial, al señor Armando Pérez 
Hoyos, con los mismos considerandos formales 
de ley establecidos en esta resolución, me permito 
comentarles a ustedes.

Que el señor Armando Pérez Hoyos, nació en la 
ciudad de Medellín el 5 de mayo de 1952, ex Árbitro 
internacional de fútbol colombiano, reconocido 
por ser el primer colombiano en ser designado por 
la Federación Internacional de Fútbol Asociado 
(FIFA), en una terna arbitral para dirigir una copa 
mundial de fútbol, es tecnólogo en Instrumentación 
Industrial e Ingeniero de Controles y de manera 
simultánea se desempeñó como profesor y árbitro 
elevándose la categoría FIFA.

Su destacada y disciplinada trayectoria deportiva 
lo hizo merecedor de numerosas, continuas 
participaciones en campeonatos internacionales, 
Copa Libertadores de América, Copa América en 
Argentina y Chile, Mundial Mayores Italia 1990 y 

los Mundiales Juveniles de copa FIFA, Coca Cola 
Trinidad y Tobago 1986, Mundial Prejuvenil de 
Escocia 1989, Mundial Juvenil de Austria 1993, 
también participó como réferi en la temporada 
de 1995 en la Liga Japonesa de Fútbol, estos 
acontecimientos lo han destacado, entre los años 
de 1991 a 1994, como el mejor deportista del año 
Postobón, categoría Juzgamiento y en el Grado Oro 
como escudo del Politécnico Colombiano y la Orden 
“Jaime Isaza Cadavid”.

Su historia en La Corporación Deportiva Los 
Paisitas inicia en 1996, cuando se convierte en 
socio y posteriormente Presidente en el 2016, 
promoviendo oportunidades para niños de bajos 
recursos económicos, así mismo se han realizado 
festivales deportivos y recreativos para la 
Corporación, los cuales han sido reconocidos como 
la mejor organización al servicio del deporte por el 
festival de festivales.

Que el señor Armando Pérez Hoyos, de 
conformidad con la revisión efectuada en la Oficina 
de Protocolo cumple a cabalidad con todos los 
requisitos exigidos en la Resolución 0353, para el 
otorgamiento de la condecoración persona natural.

Que el honorable Presidente de la Cámara de 
Representantes, doctor Germán Alcides Blanco 
Álvarez, al querer rendir público reconocimiento al 
señor Armando Pérez Hoyos, presentó su nombre 
ante el Consejo de la Orden de la Democracia, 
“Simón Bolívar”.

Que en mérito de lo expuesto
RESUELVE:

Artículo 1°. Confiérase la condecoración Orden 
de la Democracia “Simón Bolívar”, al señor 
Armando Pérez Hoyos en el Grado Cruz Oficial, 
por su destacada trayectoria profesional, sus aportes 
en la construcción del balompié colombiano y su 
valiosa labor en la consolidación, la formación 
deportiva de niños con sentido social.

Artículo 2°. Comisiónese hacia su proponente, el 
honorable Presidente a la Cámara y Representante, 
doctor Germán Alcides Blanco Álvarez, para que 
en ceremonia especial imponga la condecoración, 
las insignias y el diploma correspondiente al señor 
Armando Pérez Hoyos.

Firmada la resolución por: Doctor Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Gran Maestre de la Orden 
de la Democracia “Simón Bolívar”; doctora Astrid 
Montes de Oca, Primera Gran Canciller; doctor 
Carlos Germán Navas Talero, Segundo Gran 
Canciller; doctor Jorge Alberto Mantilla Serrano, 
Canciller; Plinio Enrique Ordóñez, Caballero de la 
Orden.

Leída la resolución, quiero invitar en este 
momento al señor Armando Pérez Hoyos, para que 
se dirija a los presentes en la plenaria de la Cámara 
de Representantes y a los televidentes del Canal del 
Congreso.
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Intervención ex Árbitro de Fútbol, Armando 
Pérez Hoyos:

Señor Germán Blanco Álvarez, Presidente de la 
Cámara de Representantes, miembros de la Mesa 
Directiva y demás miembros de la Cámara de 
Representantes.

Sea lo primero expresar mi agradecimiento 
por la condecoración y el reconocimiento que 
estoy recibiendo hoy; eso me lleva a pensar en 
algo, a comienzos del siglo pasado a un ingeniero 
le propusieron que hiciera el trazado de una línea 
férrea para atravesar en Europa los Alpes y conectar 
a varias ciudades, era un reto muy grande para la 
ingeniería, él aceptó tiempo después, cuando entregó 
la obra le preguntaron qué lo había llevado a aceptar 
semejante reto, con las dificultades tan grandes que 
tenía, y él contestó: Los hombres estamos hechos 
de la misma sustancia que están hechos nuestros 
sueños.

Algún día de mi vida estaba parado en una 
cancha de fútbol y no había árbitro, preguntaron 
qué hacían y les dije: Yo puedo arbitrar, y dirigí mi 
primer partido, me gustó y me inscribí oficialmente 
en la Liga Antioqueña de Fútbol, allí comencé a 
ponerme sueños, a ponerme metas y rápidamente 
llegué a representar a Antioquia en el primer torneo 
nacional y en cualquier momento después me vi 
arbitrando partidos de fútbol en todos los estadios 
de Colombia.

Posteriormente conseguí mi escarapela FIFA 
y continué soñando, ya me vi fue en el centro 
de los principales estadios suramericanos, 
centroamericanos como árbitro de fútbol en los 
torneos más importantes que podía tener Suramérica, 
como era la Copa Libertadores de América, la Copa 
América, la Recopa, la Supercopa. Continúan los 
sueños y, bueno, tuve la oportunidad de estar en 
mundiales juveniles, prejuveniles y llegó al máximo 
cuando me vi un día en el centro del Estadio 
Olímpico de Roma, haciendo parte de la terna de 
árbitros que iba a dirigir la final entre Alemania y 
Argentina, donde estaban los mejores jugadores del 
mundo; en ese momento recordé aquella vez donde 
dirigí un partido, porque no había árbitro.

Japón quería realizar un mundial en el 2002 y 
quiso tener la experiencia de conocer la forma de 
arbitraje de otros continentes y midió a Europa y 
contrató un par de árbitros, un alemán e italiano 
y miró a Suramérica, Argentina y a Colombia, así 
fue como me contactaron unos delegados del Japón 
y estuve durante dos temporadas dirigiendo los 
partidos de la Liga Japonesa de Fútbol.

Todos los ciclos se cumplen en la vida y ya 
estaba próximo a terminar el mío, fue así como el 
21 de enero de 1996, en el Estadio el Campin, en 
un partido clásico entre Millonarios y Santa Fe, me 
estaba despidiendo de mi carrera arbitral, recuerdo 
una improvisada mesa donde el Presidente de la 
Comisión Arbitral tenía una placa para entregarme 

como reconocimiento a la labor que había hecho 
arbitralmente, pero uno tiene siempre que estar 
muy ubicado y saber qué le espera. Referencié el 
partido, era Millonarios-Santa Fe, entonces mientras 
unos jugadores me aplaudían cuando me entregan la 
placa, los otros me insultaban, entonces yo dije eso, 
eso es el arbitraje, sabemos que tenemos que sortear 
muchas dificultades y terminó mi ciclo.

Paralelamente en Medellín unos amigos habían 
conformado una corporación sin ánimo de lucro, 
cuyo eslogan era Deporte con sentido social y lo 
que se pretendía era darles la mano a los niños, 
para que el tiempo libre lo utilizaron mostrando sus 
habilidades y ayudándoles a cumplir sus sueños y 
retirándoselos a las malas influencias. El objetivo 
no era formar jugadores de fútbol o de cualquier 
otra disciplina, sino crear mejores personas para 
Colombia, así que enlacé el fin de mi carrera arbitral 
con el ingreso a la Corporación Los Paisitas.

Con el tiempo, después de cumplir en las 
diferentes condiciones, mis compañeros, entre 
quienes se encuentran el Presidente de la Cámara, el 
doctor Germán Blanco, mi amigo Baltazar Medina 
también es socio de la Corporación Los Paisitas, 
Federico también es socio de la Corporación 
Los Paisitas y hay un número de personas que 
trabajamos con mucha voluntad, con muchos 
deseos por sacar adelante esos niños y para obviar 
un poco Baltasar y recibir esta condecoración no 
es fácil, porque le tiene, lo obliga a uno a ponerse 
nuevas metas.

Ahora mismo, me da más energía para seguir 
trabajando a pesar de las dificultades para seguir 
trabajando por los niños, no de Medellín, ni de 
Antioquia, sino de Colombia; no solamente en el 
fútbol, sino en todas las disciplinas deportivas que 
tenemos, que son un total de 15 y allí se han formado 
personas muy importantes, estamos hablando de 
jugadores de fútbol, de Falcao, Cuadrado, el portero 
Ospina, James Rodríguez, han pasado por esa 
Corporación pero en las otras disciplinas también 
encontramos personas que han superado en una vía 
particular, por decir algo, si hoy pensamos es en 
el que está ocupando el actual cargo de Consejero 
para la Paz desde esta semana el doctor Juan Camilo 
Restrepo, jugó la final del Baby Fútbol, el baby futbol 
que hoy por hoy se llama baby fútbol por nuestro 
patrocinador hay muchas otras personalidades, que 
han pasado allí y han formado su vida como personas 
en la Corporación Los Paisitas.

Yo comencé esta intervención, diciéndoles que 
algún ingeniero algún día le habían hecho una 
propuesta y la respuesta fue: los seres humanos 
estamos hechos del mismo material, en que están 
hechos nuestros sueños y esto para mí es un 
verdadero sueño y lo logré.

Señor Presidente muchas gracias, muchas gracias 
a ustedes.



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 21

Intervención Jefe de Protocolo de la Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Le agradecemos sus palabras al señor Armando 
Pérez Hoyos, quien también ha recibido esta 
exaltación de la Orden de la Democracia “Simón 
Bolívar”.

Señor Presidente, de esta manera el acto 
protocolario de exaltación lo damos por concluido, 
agradeciéndoles a ellos como invitados su presencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a iniciar formalmente la 
sesión a partir de esta hora, para que lo registre en 
el acta.

Sírvase establecer cuál es el quórum existente, 
léase el orden del día, para que sometemos a 
consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, existiendo quórum decisorio, 
siendo las 3:06 p. m. se abre la sesión siendo las 
3:06 p. m. el día miércoles 26 de mayo 2021.

126 en la plataforma, existen los siguientes 
Representantes, de manera manual se han registrado 
18, 129 ha aumentado y 18 manuales, para un total 
de 147 honorables Representantes.

Señor Presidente, hay una proposición de Norma 
Hurtado y Jorge Gómez Gallego pidiendo que el 
punto de los Proyectos para segundo debate, el 
punto número sexto, pase a punto número segundo.

Señor Presidente, el punto sexto es el Proyecto 
de ley número 397 Cámara, “por medio de la cual 
se crea la Dirección de Salud Mental y Asuntos 
Psicosociales para el fortalecimiento de la política 
de salud mental en Colombia”.

Ha sido leído el orden del día, señor Presidente, 
con la proposición de la doctora Norma Hurtado y 
Jorge Gómez

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el orden del día leído por el 
señor Secretario, se abre la discusión, doctor Jorge 
Gómez proponente también de la modificación del 
orden del día, bien pueda.

Intervención honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Es un gesto de 
solidaridad que creo que es elemental con la doctora 
Norma, quien es la ponente y tiene la intención de 
presentar el proyecto y tiene pues razones más o 
menos conocidas por todos, la necesidad de viajar 
temprano hacia Cali y entonces ella tiene ese afán; creo 
que es de elemental solidaridad con una compañera, 
pues permitir. Yo sé que estos proyectos los vamos a 
evacuar todos en el día de hoy, pero ella quisiera estar 
en el momento en que toque presentar el proyecto y 

no alcanzaría, si quedara en el sitio en que está, eso 
creo que es un llamado pues a la solidaridad, con la 
compañera que lo amerita plenamente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, que continúa la discusión 
anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario ¿aprueba esta Plenaria el Orden 
del Día leído por usted, con la proposición de 
modificación también leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la Plenaria ¿si 
aprueban el Orden del Día con la proposición leída 
de la Representante Norma Hurtado y Jorge Gómez?

Si alguien va a votar en contra, favor lo manifiesta.
Señor Presidente, ha sido aprobado por 

unanimidad el Orden del Día, con su proposición ya 
leída y discutida.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, permítame antes de iniciar con 
el siguiente punto en el Orden del Día, que son los 
proyectos para segundo debate, entregarle la palabra 
a nuestra Vicepresidenta Primera, la doctora Astrid 
Sánchez Montes de Oca, quien desde una de las 
curules va a referir unas palabras en un momento 
difícil que vive hoy uno de nuestros compañeros 
y ella lo va a hacer a nombre de su pueblo, su 
departamento, pero también de la Cámara y desde 
la Mesa Directiva.

Doctora Astrid bien pueda.
Intervención honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Gracias, señor Presidente. Solicito muy 

respetuosamente sea leída la Moción de Duelo 
que la Cámara de Representantes en homenaje a la 
señora Flora del Carmen Soto Marcelín, esposa del 
honorable Representante por el departamento del 
Chocó doctor Nilton Córdoba Manyoma, y quien 
falleció en el día de hoy; igualmente dada la lectura 
de la emoción de duelo, se ordene un minuto de 
silencio.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, doctor Plinio Jefe de Protocolo, darle 
lectura a la Moción de Duelo, conforme lo manifiesta 
la doctora Astrid y después señor Secretario conceder 
el minuto de silencio que ella solicita.

Intervención Jefe de Protocolo Cámara 
de Representantes, Plinio Enrique Ordóñez 
Villamizar:

Así será, señor Presidente.
República de Colombia Cámara de 

Representantes, Moción de Duelo “Por medio de 
la cual se expide una Moción de Duelo y se rinde 
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fúnebre tributo, en memoria de la señora Flora del 
Carmen Soto Marcelín, que en paz descanse”.

La Mesa Directiva de la Honorable Cámara 
de Representantes, en uso de sus facultades y 
considerando que la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso de la República de Colombia) en su 
artículo 41, numeral 9, facultó a las Mesas Directivas 
de ambas Cámaras, para expedir Mociones de Duelo, 
cuando ellas sean conducentes.

Que la Honorable Cámara de Representantes 
lamenta profundamente el sensible fallecimiento de 
la señora Flora del Carmen Soto Marcelín y expresa 
a su esposo, hijos, demás familiares y amigos, las 
más sentidas condolencias.

Que la señora Flora del Carmen Soto Marcelín, 
esposa del Honorable Representante a la Cámara por 
el departamento del Chocó doctor Nilton Córdoba 
Manyoma, quien fue su compañero durante 30 años 
de matrimonio, fruto de su bella unión nacen sus 
pequeños hijos, Junior y Jardi, a quienes les entregó 
en vida todo su amor y dedicación.

La señora Flora nació el 10 de julio de 1965, 
en el municipio de Tadó, Chocó; se graduó como 
Normalista Superior en la promoción de 1986, 
en la Normal Superior de Nuestra Señora de las 
Mercedes en el municipio de Istmina; se graduó 
de Licenciatura en Ciencias Sociales y realizó una 
Especialización en Historia Contemporánea de 
Colombia y Desarrollo Regionales cursados en la 
Universidad Tecnológica de Pereira.

Que la señora Flora del Carmen Soto Marcelín 
se desempeñaba como docente tutora del programa 
PTA del Ministerio de Educación, liderazgo que se 
reflejó en la excelente calidad educativa que brindaba 
a los niños y niñas de su comunidad; sus calidades 
humanas y profesionales siempre estuvieron prestos 
a servir en el mejoramiento de la educación de 
todos los niveles desde la primera infancia hasta la 
superior.

Que la Honorable Cámara de Representantes 
se solidariza con el dolor que embarga a su señor 
esposo, el Honorable Representante a la Cámara 
doctor Nilton Córdoba Manyoma, a sus hijos y 
demás familiares de la señora Flora del Carmen Soto 
Marcelín, los acompaña en este profundo y luctuoso 
momento y hace votos porque el Todopoderoso les 
dé serenidad y fortaleza.

Que la presente proposición fue presentada por 
la Primera Vicepresidenta de la Honorable Cámara 
de Representantes, doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca, elegida por la circunscripción electoral del 
departamento del Chocó, al lamentar el sensible 
fallecimiento de la señora Flora del Carmen Soto 
Marcelín.

Resuelve:
Artículo primero. Lamentar el sensible 

fallecimiento de la señora Flora del Carmen Soto 
Marcelín.

Artículo segundo. Comisiónese a su honorable 
proponente, para que, en nota y en acto especial 
solemne, entregue la presente moción de duelo y 
exprese condolencias a su señor esposo, Honorable 
Representante doctor Nilton Córdoba Manyoma.

Artículo tercero. Transcríbase la presente copia, 
en nota de estilo.

Comuníquese y cúmplase.
Firmado: doctor Germán Alcides Blanco 

Álvarez, Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes; doctor Jorge Humberto Mantilla 
Serrano, Secretario General.

Ha sido leída, señor Presidente, la resolución.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay un minuto de silencio entonces y un 

pergamino, en Moción de Duelo presentada y 
solicitada por la doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca, nuestra Vicepresidenta, colega del mismo 
departamento del doctor Nilton Córdoba, por el 
fallecimiento y en memoria de la señora Flora del 
Carmen Soto Marcelín, pedagoga y gran dama 
oriunda del departamento del Chocó, ejemplo de 
vida, y en memoria se va a decretar entonces un 
minuto de silencio por parte de la Mesa Directiva, 
apoyado por todo el resto de la Cámara de 
Representantes.

Minuto de silencio
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momento muy difícil para el doctor Nilton, 

toda la solidaridad de la Cámara de Representantes, 
la muerte de su esposa enluta la Corporación. Le 
deseamos toda la fortaleza y la fe que le permita 
sobrellevar el momento, toda nuestra solidaridad, 
compañero Nilton Córdoba.

Señor Secretario, antes de continuar con los 
proyectos quiero que la cámara nos ponga al doctor 
Edwing Fabián Díaz Plata, que nos tomen desde la 
cámara a Edwing Fabián Díaz Plata; él está presente, 
casi todas las sesiones esta acá.

Doctor Edwing Fabián, usted está de cumpleaños, 
un hombre joven, fogoso, dinámico. Queremos 
expresarle la felicitación más profunda, como lo 
hacemos con todos los compañeros, deseándole 
salud, larga vida, servicio en las causas que a usted 
más le gusta el servicio público, feliz cumpleaños 
de corazón, que cumpla muchos más y que cumpla 
también los sueños que le vienen a futuro.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
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Proyecto de ley número 434 de 2020 Cámara, 
311 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
promueve el uso de tapabocas, inclusivos y/o 
demás elementos transparentes y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Senador Mauricio Gómez Amín.
Ponentes José Luis Correa López, Mauricio 

Andrés Toro Orjuela, Jairo Reinaldo Cala Suárez.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 298 de 2020.
Se publicó ponencia para primer debate en la 

Gaceta del Congreso número 376 de 2020.
Se publicó ponencia para segundo debate en la 

Gaceta del Congreso número 416 de 2021.
Se aprobó en Comisión Séptima: marzo 23 de 

2021
Se anunció para este debate: mayo 25 de 2021.
No tiene impedimentos por el momento; 

señor Presidente, si autoriza, leemos entonces la 
proposición con que termina la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, leer la proposición con 
la que culminan informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:
Proposición

Por lo anterior, presentamos ponencia positiva 
ante los miembros de la Honorable Plenaria de la 
Cámara de Representantes y se les solicita dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 434 de 
2020 Cámara y 311 Senado, por medio de la cual 
se promueve el uso de tapabocas inclusivos y se 
dictan otras disposiciones.

Firman: José Luis Correa López, Representante 
coordinador, Mauricio Andrés Toro Orjuela 
Representante a la Cámara ponente, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez Representante a la Cámara ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
con la que finaliza el informe de ponencia leído por 
usted.

Se abre la discusión, anuncio que la discusión va 
a cerrarse.

Intervención honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Presidente, Presidente Blanco.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno doctora, le agradecería mucho el uso del 

chat, pero bien pueda, doctora Norma.

Intervención honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Qué pena, la proposición que presentamos era 
para estar de primeros en el Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El Secretario leyó segundo, que iba de segundo 
en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya quedo aprobado.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se aprobó como segundo; posiblemente es un 

error secretarial, pero de buena fe. Este proyecto lo 
sacamos rápido, doctora Norma.

Intervención honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Gracias, gracias no hay problema.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno Termine entonces la discusión, señor 

Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la proposición 
con que termina el informe de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueba 
el informe de ponencia, que busca darle segundo 
debate a este proyecto?

Si alguien va a votar en contra, por favor 
manifiéstelo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ¿cuántos artículos tiene este 
proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta de seis artículos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuáles de ellos tienen proposición?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tienen proposición los artículos 2° y el 4°; han 

sido avaladas todas.
El artículo 1°, 5°, 3° y 6° no tienen proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración los artículos 

1°, 5°, 3° y 6° como vienen en la ponencia, no tienen 
proposición.
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Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ¿aprueba señor Secretario la Plenaria este 
articulado?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente ¿si aprueban los artículos 
1°, 5°, 3° y 6° como viene la ponencia?

Si alguien va a votar negativamente, por favor lo 
manifiesta.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 2° tiene dos 
proposiciones avaladas. Antes de las proposiciones, 
vamos a darle la palabra al doctor José Luis, que es 
el coordinador ponente; usted hace una explicación 
general y vamos a las proposiciones avaladas.

Doctor José Luis, bien pueda.
Intervención honorable Representante José 

Luis Correa López:
Claro, Presidente. Es un proyecto bastante 

sencillo, pero bastante importante para la comunidad 
con algún grado de discapacidad auditiva.

Las pruebas con algún grado de discapacidad 
auditiva tienen dos mecanismos fundamentales para 
poderse comunicar digamos personas que tienen 
este tipo de discapacidad: el lenguaje de señas y otra 
la lectura de labios.

Desafortunadamente en las entidades públicas, 
no existen suficientes pruebas capacitadas en el 
lenguaje de señas, y lo que termina pasando es 
que las personas con algún grado de discapacidad 
auditiva se terminan comunicando a través de la 
lectura de labios, pero desafortunadamente se inició 
la pandemia y viendo que la pandemia va a continuar, 
unos meses incluso aproximadamente un año más si 
la tasa de vacunación sigue a este ritmo, pues estas 
personas no pueden hacer uso de la lectura de labios 
porque obviamente con el tapabocas es imposible.

Así que se diseñaron los tapabocas inclusivos; 
son aquellos que vienen con una lámina acrílica 
transparente que permite la lectura de labios por 
parte de las personas con un grado de discapacidad 
auditiva. Es fundamental que, en las entidades 
públicas y las entidades privadas que prestan algún 
servicio público, en las entidades mixtas que tienen 
atención a las personas, pues que haya personas 
con este tipo de tapabocas o que haya personas con 
lectura con la capacidad de leer señas.

Entonces, como sabemos que es más complicado 
que las entidades terminen teniendo personas 
que conozcan lenguaje de señas, lo que estamos 
solicitando es que este tipo de tapabocas y este tipo 
de puntos amigables, para las personas con algún 
grado de discapacidad auditiva, se pueda ubicar 
en estas instituciones, así pues, que es un proyecto 
fundamental para la inclusión social y para las 

personas con algún grado de discapacidad. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 2° dos proposiciones, 
ambas avaladas, léase la primera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 2°, como usted bien lo dice, tiene dos 
proposiciones una presentada por Buenaventura 
León que dice:

En el parágrafo 1°, propone que se agregue 
donde manifiesta el texto, el que se informe el uso 
de tapabocas inclusivos.

Propone que se agregue: y las condiciones, para 
hacer uso de los demás elementos transparentes.

Entonces pide que se le agregue: y las condiciones 
para hacer uso de los, el resto como viene en la 
ponencia, tanto el párrafo primero como para el 
parágrafo 1°.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
del Representante Buenaventura León León.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Luis, ¿proposición avalada del 
doctor Buenaventura?

Intervención honorable Representante José 
Luis Correa López:

Si Presidente, avaladas las proposiciones.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Buenaventura, su proposición 

avalada en el artículo 2°.
Intervención honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias, Presidente y al ponente, por supuesto al 

doctor José Luis. Es una proposición muy sencilla 
que queremos incorporar, ya al artículo que traía la 
ponencia la expresión las condiciones para hacer uso 
de los demás elementos trasparentes, teniendo en 
cuenta que estos elementos, por sí solos no garantizan 
la protección del contagio se presenta una mayor 
exposición al virus; por consecuencia esa expresión 
es importante, para establecer unas condiciones 
específicas en el uso de estos elementos, básicamente 
es eso. Gracias, Presidente, gracias ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el artículo 2°, el Representante José 

Vicente Carreño propone en el parágrafo 2° donde 
dice: en la adquisición de los tapabocas inclusivos 
y/o demás elementos transparentes, las entidades de 
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los sectores públicos, privados y mixtos, propone 
que se agregue:

A nivel nacional, departamental, distrital y 
municipal.

El resto como viene en la ponencia.
Continúa: deberán dar prioridad a aquellas 

ofertas que, cumpliendo con los lineamientos de 
fabricación sean elaborados por mano de obra local, 
etcétera, etcétera.

Firma: José Vicente Carreño Castro.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Luis Correa, ¿proposición avalada 

del Representante José Vicente Carreño?
Intervención honorable Representante José 

Luis Correa López:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: Representante Carreño, usted está 
en el recinto tiene la palabra, su proposición fue 
avalada, artículo 2°.

Intervención honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente, con las buenas tardes para 
todos.

Primero, agradecerle al Representante, autor, 
ponente de este proyecto, por haber tenido en cuenta 
esta proposición.

Sencillamente lo que buscamos es darles esa 
prioridad a las regiones para que ellos puedan 
tener de primera medida la fabricación y además 
de los mismos asegurar que las empresas pequeñas 
puedan desde su región articular la distribución y 
construcción de estos mismos elementos. Tremendo 
proyecto, felicitaciones, Representante; que Dios lo 
bendiga. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 2° entonces, lo 
vamos a dejar ahí a un ladito; vamos al artículo 4° 
tiene una proposición, léala por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Propone en el artículo 4° el doctor 
Buenaventura León León donde dice: uso 
del tapabocas inclusivo y/o demás elementos 
transparentes en transmisiones audiovisuales, se 
utilizarán propone que se agregue:

Se utilizarán tapabocas y se agregue:
inclusivos, y/o demás elementos transparentes.
Que se agregue: Cuando sean requeridos con el 

fin de que la información divulgada a través de los 
medios de comunicación o audiovisuales se agregue: 
o eventos públicos, sea accesible para las personas 
con discapacidad auditiva, se deberá hacer uso del 

tapabocas, inclusivo y/o demás elementos transparentes 
como complemento al servicio de closed caption y/o a 
la interpretación de lengua de señas, de manera que se 
garantice el acceso a la información para este sector 
poblacional durante se agregue: eventos públicos, 
continúa transmisiones de contenido informativo de 
producción propios de los medios de comunicación 
audiovisuales y/o los contenidos informativos, sobre 
los cuales el medio tenga control absoluto.

Firma: Representante Buenaventura León León.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
José Luis Correa, ¿proposición avalada, artículo 

4°?
Intervención honorable Representante José 

Luis Correa López:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura, su proposición en el 

artículo 4° avalada.
Intervención honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias, Presidente, es una proposición también 

muy sencilla; en primer lugar, mejorar la redacción 
del artículo.

En segundo lugar, lo que proponemos nosotros 
es agregar el uso de tapabocas inclusivos a eventos 
públicos, donde sean necesarios y estén presentes 
los intérpretes para garantizar la participación de 
los discapacitados auditivos. Ese es el sentido 
de la proposición. Gracias, Presidente, gracias 
coordinador ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
2° y 4°, con las proposiciones avaladas en cada uno 
de ellos.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario ¿aprueba está Plenaria los 
artículos 2° y 4° con las proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la Plenaria ¿si aprueban 
los artículos 2° y 4° como vienen en la ponencia, 
con las proposiciones avaladas y leídas?

Si alguien va a votar en contra, por favor lo 
manifiesta.

Señor Presidente, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 2° y 4°con sus proposiciones 
avaladas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ¿existen proposiciones de 
artículos nuevos?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“Por medio de la cual se promueve el uso 

de tapabocas inclusivos y/o demás elementos 
transparentes y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta, leídos por el 
señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor Secretario, ordene apertura del registro. 

Vótese siempre título y pregunta por plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la 

pregunta de este proyecto.
Pueden votar señores Representantes.
Intervención honorable Representante José 

Luis Correa López:
Correa López, como coordinador ponente, vota 

Sí, señor Secretario.
Intervención honorable Representante Jairo 

Reinaldo Cala Suárez:
Cala, como ponente vota Sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
David Pulido me repite su voto.
Vicente Carreño vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juanita ya votó en plataforma, retiramos su voto. 

Caicedo ya votó, ya le registramos su voto.
David Pulido ¿cómo voto? Perdón, David Pulido 

reseñamos su voto no, me ratifica, David Pulido por 
favor.

Doctora Nidia, no registramos su voto de manera 
nítida; doctora Nidia, desconecte su sistema y 
vuélvalo a conectar a ver si mejora la calidad.

Intervención honorable Representante 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:

Doctor Mantilla, retiro mi voto Gilberto 
Betancourt, porque ya lo pude hacer por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, gracias, doctor; retiramos su voto 
manual.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor ¿quién falta?
Sí, doctor. Un momentico es que hay una duda 

con un voto del doctor Pulido, votó que Sí. Entonces 
ratificamos el doctor David Pulido votó Sí.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
José Luis Correa López vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota Sí.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez vota Sí.
Carreño votó en la plataforma retiramos su voto.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota Sí.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí
Julio César Triana Quintero vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Rubén Darío Molano Piñeros vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.
25 votos manuales por el Sí, 110 electrónicos 

para un total por el Sí de 135 votos.
Por el No ningún voto manual, 0 electrónicos 

para un total por el No de 0 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, aprobado entonces el proyecto, 
vamos a darle el uso de la palabra al doctor José 
Luis Correa, que es el coordinador ponente, porque 
el autor de este proyecto es el Senador Mauricio 
Gómez. Doctor José Luis Correa: Está aprobado el 
proyecto, seguirá siendo; ah, no, este es el último de 
los debates, bien pueda.

Intervención honorable Representante José 
Luis Correa López:

Muchas gracias, Presidente, a todos los 
compañeros de la Plenaria muchas gracias.

Este proyecto demuestra que la Cámara de 
Representantes quiere buscar medidas inclusivas 
hoy con la población con alguna discapacidad 
auditiva.

Fundamental que generemos estos espacios 
de integración, de cierre de brechas que terminan 
mandando un mensaje importante a la sociedad 
colombiana y es que nos importa, nos duele y 
queremos darle solución a problemáticas de la vida 
diaria que terminan siendo graves problemáticas 
para muchas personas hoy en nuestro país. 
Muchísimas gracias a ustedes, muchísimas gracias,  
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en la Orden 
del Día, debe ser el que estaba de sexto que pasa de 
segundo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 397 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la dirección de 
salud mental y asuntos psicosociales, para el 
fortalecimiento de la política de salud mental en 
Colombia, y se dictan otras disposiciones.

Autor: Jorge Alberto Gómez Gallego.

Ponentes: Jorge Alberto Gómez Gallego, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Norma Hurtado Sánchez.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 867 de 2020.
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Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 1504 de 2020.

Ponencia para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 476 de 2021.

Aprobado en la Comisión Séptima: abril 7 de 
2021 y se anunció en mayo 25 de 2021.

Tiene dos impedimentos, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darles lectura a los dos impedimentos y 
los sometemos a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara 
se declara impedido por tener familiares en los 
grados de consanguinidad establecidos en la ley, 
con participación en una institución de educación 
básica primaria y secundaria de estudios superior 
y miembros de una institución prestadora social de 
servicios de salud.

El doctor Luis Fernando Gómez Betancourt se 
declara impedido, debido a que actualmente tiene 
un familiar dentro del grado de consanguinidad, que 
labora en un hospital.

Han sido leídos los impedimentos de los señores 
Representantes Erasmo Elías Zuleta Bechara y Luis 
Fernando Gómez Betancourt, quienes se retiran en 
estos instantes de la plataforma, mientras se deciden 
sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así es señor Secretario, confirmado por usted que 
se retiran de la plataforma; pongo en consideración 
los dos impedimentos leídos.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Ordene apertura del registro. Vótese el 
impedimento por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los señores Erasmo Elías Zuleta Bechara y Luis 
Fernando Gómez Betancourt, Representantes que 
están por fuera de la plataforma.

Pueden votar señores Representantes, recogemos 
al final los votos manuales a los que no puedan votar 
de manera electrónica. Por favor al final.

Norma Hurtado, quien es ponente, vota No; 
registramos su voto.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Ángela Sánchez, ponente vota No.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ángela Sánchez ponente vota No.

¿Quién más falta por votar?

Astrid Sánchez Montes de Oca, vota No ¿quién 
más?

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar 
el sentido de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación.

Méndez vota no, ¿Quién más? Se cierra el 
registro.

Por el Sí votaron manualmente:

Edward David Rodríguez Rodríguez vota Sí.

Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

2 votos manuales, 24 electrónicos, para un total 
por el Sí de 26.

Por el No votaron el manualmente:

Norma Hurtado Sánchez vota No.

Ángela Patricia Sánchez Leal vota No.

David Ernesto Pulido Novoa vota No.

Diego Patiño Amariles vota No.

Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.

Diego Javier Osorio Jiménez vota No.

José Vicente Carreño Castro vota No.

Anatolio Hernández Lozano vota No.

Inti Raúl Asprilla Reyes vota No.

José Luis Correa López vota No.

Julio César Triana Quintero vota No.

Franklin del Cristo Lozano de La Ossa vota No.

Astrid Sánchez Montes de Oca vota No.

Jorge Méndez Hernández vota No.

Para un total por el No manuales de 14 votos, 86 
electrónicos, para un total por el No de 100 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los Representantes Erasmo Elías 
Zuleta Bechara y Luis Fernando Gómez Betancourt; 
quienes pueden ingresar a la plataforma, para 
continuar con el debate del proyecto.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, favor sírvase leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente en su 
proposición final:

Manifestado el beneficio que tiene esta iniciativa 
para la salud mental de toda la población colombiana, 
rendimos ponencia positiva sobre el presente 
proyecto de ley y, en consecuencia, proponemos 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 397 
de 2020 Cámara, conforme al texto propuesto en 
segundo debate.

Firman: Jorge Alberto Gómez Gallego, 
Ángela Patricia Sánchez Leal y Norma Hurtado  
Sánchez.

Ha sido leída la ponencia, en su proposición final 
donde le pide a la Plenaria que se le dé segundo 
debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, se somete a consideración la 
proposición leída, ordenar apertura del registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia que 
busca darle segundo debate.

Un momento ya vamos a habilitar el sistema. 
Pueden votar señores Representantes.

GC170-1 ÁLVARO MORENO OP 300695 
CORREGIDO CARLOS, CAMILA, CAROLINA, GONZALO, IDALÍ, AMANDA, 
TERESA, MARTHA BOTERO, CARLOS, 15-3-2022 

Si votan Sí, continuamos con el debate de este 
proyecto; si votan no, pues hasta aquí se llega con 
el mismo.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Ángela Sánchez, ponente, vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Repito, estamos en el informe de ponencia; si 

votan Sí es para darle segundo debate a este proyecto.
Intervención honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, qué pena, ¿me revisa si de Édgar 

Gómez quedó registrado el voto en la plataforma, 
por favor?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con gusto ¿quién falta por favor por votar?
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar 

el sentido de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue.
Por el Sí manuales votaron:
Norma Hurtado Sánchez vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
José Luis Correa López vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Buenaventura León León vota Sí.
Ángela María Sánchez Leal vota Sí.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.
Ciro Fernández Núñez vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
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Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 18 votos, 

electrónicos 111 para un total por el Sí de 129 votos.

Por el No cero votos electrónicos, 0 votos 
manuales.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de ponencia de este proyecto.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, ¿cuántos artículos tiene este 
proyecto y cuáles tienen proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene cinco artículos, los artículos 1°, 2°, 3°y 5° 
no tiene proposiciones y el 4° tiene una proposición 
avalada. Que dice:

Artículo 4°. Propone en la parte final del párrafo 
primero donde dice: y renta, rehabilitación para la 
atención de pacientes, que consumen sustancias 
psicoactivas se agregue: y para pacientes que 
requieran tratamiento y atención psiquiátrica y 
psicológica.

El resto del artículo, como viene en la ponencia. 
Está avalada.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
En consideración el articulado, con la proposición 

del artículo 4° leída.
Anuncio su discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria el 

articulado leído?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Queda cerrada la discusión y entonces la 

Presidenta pregunta a la Plenaria ¿si aprueban los 

artículos 1°, 2°, 3°, 5° como viene en la ponencia 
y el artículo 4°, como viene en la ponencia, con la 
proposición avalada?

Si alguien va a votar en contra o negativamente, 
por favor lo manifiesta.

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 1°, 2°, 3°, 5° como vienen 
en la ponencia y el artículo 4° con la proposición 
avalada.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede la palabra a la ponente, 
Representante Norma.

Intervención honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Gracias, señora Presidenta. Quiero agradecer a la 
Plenaria de la Cámara la aprobación del Proyecto de 
ley número 397. Quiero contarles a los colombianos 
qué mensaje les estamos mandando desde el 
Congreso de la República, pero especialmente de 
la Cámara de Representantes con este proyecto 
de ley: Se crea la Dirección de salud mental y 
asuntos psicosociales para el fortalecimiento de la 
Política Pública de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones.

Es, de verdad, un proyecto de ley que hoy tiene 
un papel muy importante dentro de la situación que 
está viviendo Colombia de zozobra, de angustia, 
de desespero; pero especialmente la afectación 
de salud mental, por la que venían atravesando 
los colombianos frente a la pandemia del Covid, 
las personas ya tenían un reporte entre el 53% de 
ansiedad y el 80% de depresión con el informe y 
la Encuesta Nacional de Salud Mental del año 
2015. Esta encuesta en pandemia superó todos 
los porcentajes y estuvieron asociados siempre a 
síntomas como que se nos sentimos nerviosas, el 
cansancio, la rabia, la impotencia, la desesperación, 
el sentirse inútil, el sentirse no valorado, las personas 
que se sintieron tristes con depresión, impacientes y 
también el negativismo.

La salud mental en los jóvenes, la tasa de intentos 
de suicidio en personas entre los 15 y los 19 años 
superó el 114%, por cada 100 mil habitantes en el 
año 2016; del 2009 al 2017, 2.128.000 mil niños, 
niñas y adolescentes acudieron a consulta por 
salud mental, 141.000 mil personitas, entre los 
0 y 19 años, asistieron a consulta por depresión, 
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34.000 mil intentaron suicidarse en Colombia; entre 
enero y abril del 2020 y se suicidaron 79 niños, 
niñas y adolescentes. Y en ese orden de ideas, es 
importante evaluar cómo está la mujer colombiana y 
especialmente la mujer en las Américas, que ya más 
de un 50% de ellas son propensas a sufrir trastornos 
de depresión con probabilidad de padecer trastorno 
de ansiedad por el confinamiento obligatorio que 
implementó el sistema actual de la pandemia, 
generando los mayores niveles de estrés y ansiedad 
en Colombia.

Tenemos algunos registros fotográficos de lo que 
está sucediendo hoy con todo lo que tiene que ver 
con los actos de violencia en las calles de Colombia, 
todo lo que tiene que ver con las mujeres que han 
sido violentadas en todas estas manifestaciones, 
pero especialmente la ansiedad y la zozobra, que 
significa no ver el fin de este conflicto.

Por el otro lado, para la presentación de este 
proyecto hemos venido aceptando y reconociendo 
que la patología dual es prevalencia de personas con 
trastorno mental tendientes a consumir sustancias 
psicoactivas.

El consumo de sustancias psicoactivas y los 
trastornos mentales son una realidad en nuestro país 
y hacen presencia en la vida de nuestros jóvenes; no 
podemos negarlo ni como padres ni como sociedad 
y, mucho menos, como Estado. El consumo de 
sustancias psicoactivas está directamente relacionado 
con el 5.34% de los homicidios, el consumo de 
sustancias psicoactivas tiene una patología dual con 
el 2.52 de los suicidios, comorbilidades con estrés 
postraumático, fobia social, trastorno de ansiedad 
están directamente ligados con el punto 5.13 casos 
de violencia contra niños, niñas y adolescentes, el 
9.2 relacionado con patología dual, con violencia 
hacia la pareja y siguen creciendo los porcentajes 
del consumo de drogas en nuestro país.

Hoy estamos hablando, del Eje Cafetero, 
Antioquia, Meta, Nariño, el Valle del Cauca, con el 
mayor consumo de drogas ilícitas superiores al resto 
del país, más de 31 millones de personas, derivan los 
trastornos en el consumo de sustancias psicoactivas 
tendencia igual para Colombia, más de 3 millones 
de personas consumieron alguna droga alguna vez 
en su vida y más de 275 millones de personas a 
nivel mundial entre 15 y 64 años consumió drogas 
en alguna ocasión.

Pero la gran pregunta que nos hacíamos con el 
autor de este proyecto, el doctor Jorge Gómez, nos 
preguntábamos ¿dónde está la inversión que nos 
permita la atención a los problemas de trastornos 
mentales y de consumo de sustancias psicoactivas? 
Hemos evaluado los presupuestos de 2012 a 2018 y 
nos hemos encontrado en una reducción significativa, 
pasando de 2.900 millones a 6.705 millones, y, en 
2018, cerrando con un presupuesto de 1.065 millones 
que hemos pedido la redestinación de recursos para:

Primero, el aseguramiento en salud y por 
obligación para cumplir con el marco de gasto fiscal 
de mediano plazo, pero también que el consumo 
de sustancias psicoactivas, merece un tratamiento 
médico y una terapia conductual, centros de 
tratamiento que atienda las necesidades físicas, 
mentales, de educación y de empleo.

Y es importante hoy decir en esta Cámara de 
Representantes, señora Presidenta, el departamento 
del Valle afronta una situación de orden público 
que ha superado todas las esferas; hemos tenido 
comunicación con jóvenes que inicialmente 
estuvieron en la marcha pacífica, posteriormente 
hicieron parte de la Primera Línea con los pliegos de 
peticiones para el Gobierno nacional, para el gobierno 
departamental, para el Distrito de Santiago de Cali, y 
hemos encontrado una coincidencia, con los jóvenes 
que lideran las mesas de diálogo, en Siloé en el Paso 
del Comercio y en Puerto Resistencia, que se han 
vuelto unos lugares de referencia, para todos ustedes 
en las noticias, y ¿cuál ha sido esa coincidencia que 
la pudimos escuchar en la audiencia pública?

Los jóvenes del Valle del Cauca piden que el ente 
rector, que el Ministerio de Salud exija, de la mano 
con la Superintendencia de Salud, que sea posible 
llegar a los tratamientos de rehabilitación por 
drogadicción; es una de sus exigencias: Que, en los 
barrios aledaños a estos lugares de resistencia, como 
ellos los han llamado puedan establecerse centros de 
rehabilitación con psicólogos que tengan psiquiatras, 
que tengan terapeutas, que tengan las medicinas 
necesarias. Muchos de esos jóvenes clamaron a 
la Plenaria de la Cámara de Representantes para 
que, en sus barrios, en sus comunas, puedan existir 
centros de rehabilitación que les permitan salir del 
flagelo del consumo de sustancias psicoactivas.

Es importante hoy, que creamos en esta 
subdirección en el Ministerio, decirlo y que quede 
como constancia, señor Secretario en esta Plenaria, 
con la aprobación de este proyecto de ley traemos 
uno de los mensajes que más dolor ha causado, en 
las mesas de diálogo, en las mesas de concertación 
de Cali y del Valle del Cauca que está ofreciendo 
Colombia: La internación en una unidad de salud 
mental, que se encuentra relativamente excluida 
del plan de beneficios cuando supera los 90 días de 
acuerdo a la normativa vigente, el reconocimiento 
de una patología dual entre salud mental y consumo 
de sustancias psicoactivas, Sispro atención 
creciente a pacientes con patología dual de 9.103 
pacientes en el 2017, hoy van 26.228 personas y 
una ley, la Ley 1306 del 2009 y la Sentencia T-010 
del 2016, que estipula que el tratamiento debe 
llegar hasta un año.

Hoy merece que nos enrutemos hacia nuevos 
enfoques de drogadicción, de salud pública y que el 
Gobierno nacional, el Ministerio de Hacienda pero 
especialmente el Ministerio de Salud exijan cuando 
se sustenta en esta Plenaria, en las Comisiones 
Terceras y Cuartas, la posibilidad que el flagelo 
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que más afecta a la juventud colombiana es la 
drogadicción y son los problemas de salud mental 
tengan un mayor presupuesto, tengan una mayor 
inversión; es responsabilidad de todos nosotros 
superar este flagelo que hoy afecta millones de 
colombianos, que limita su vida y que encierra su 
vida en un oscuro mundo del cual es muy difícil 
regresar.

Necesitamos que haya prohibición estricta, 
necesitamos que haya la posibilidad de que nuestros 
jóvenes tengan accesibilidad a estos tratamientos.

Requerimos esta unidad institucional, para que se 
apropien y ofrezca lineamientos acerca de la salud 
mental. Necesitamos igualmente la ejecución y 
articulación de la normativa que se comprometan a 
cumplir los compromisos de la política nacional de 
reducción de consumo de sustancias psicoactivas. 
La política existe y es menester de este Congreso 
hacerle un control político, a esa política de 
reducción del consumo de sustancias psicoactivas, 
la atención a la salud mental, el plan de promoción 
y prevención de la salud y la atención al consumo 
2014-2021.

Este será el año de la evaluación, este será el año 
del control político, pero especialmente anhelamos 
que se puedan presentar cifras de reducción; pero 
lastimosamente lo que vemos en las calles, alrededor 
de los colegios, en las fiestas, en los conciertos, 
es que cada día más jóvenes, más niños entran al 
consumo de sustancias psicoactivas.

Mayor inversión, para poder atender la reducción 
del consumo, necesitamos un mundo libre del abuso 
de drogas, así como la prevención en trastornos 
mentales; necesitamos que se amplíen los tiempos 
de tratamiento de salud mental, el plan básico de 
salud debe ser más generoso con una problemática 
correlacionada con el consumo de drogas, mayor 
acceso a la salud pública, a la salud mental y 
al distanciamiento a las medidas restrictivas y 
prohibicionistas.

Así que, Honorables Congresistas, hoy ustedes 
han aprobado la creación de una Dirección de 
Salud Mental y Asuntos Psicosociales, con el 
único propósito de que nuestros jóvenes puedan 
tener un ambiente libre del consumo de sustancias 
psicoactivas. Pero también es oportuno invitarlos a 
que todos hagamos ese acto generoso de evaluar la 
política pública que termina este año en el 2021. Así 
que muchísimas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Norma Hurtado, tiene el 
uso de la palabra el Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego.

Intervención honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señora Presidenta. Un gusto estar en la 
sesión presidida por usted, por una mujer, porque 

justamente iba a empezar mi breve intervención 
dándoles gracias a las mujeres, que son mucho más 
sensibles que nosotros (los hombres) a este tema 
de la salud mental, de las enfermedades mentales, 
que son pandémicas en Colombia, que se han vuelto 
una pandemia, que posterior a esta del Covid-19, 
creo que van a ser peores los datos de suicidios de 
algunos departamentos como Casanare, Atlántico 
y otros 6 o 7 departamentos, dan cuenta de que en 
abril de 2021, ya había tantos suicidios como todo 
el año 2020 y en el resto de departamentos, los 
números están acercando ya en mayo o junio pueden 
completar que los suicidios de estos departamentos 
van a ser en mi media a mitad del año los mismos 
que pagaron en el 2020.

Estamos frente a un problema gravísimo de salud 
mental, de depresión de ansiedad que ese como 
lo menciona la doctora Norma, el de consumo de 
sustancias psicoactivas y digo que las mujeres son 
más sensibles, porque este proyecto de ley que no 
logró pasar en la legislatura del 2014, hace 7 años 
porque en el 2013, se aprobó el Proyecto de ley 
número 1616 en buena hora que es el proyecto de 
ley de salud mental en Colombia, un proyecto de 
ley que si usted lo lee es como para los ángeles, es 
perfecto tiene toda una política pública.

Para que en Colombia, a la salud mental se le dé la 
importancia que requiere. A este proyecto le faltó un 
pequeño detalle: que no tiene doliente, que no tiene 
alguien en el Estado que tenga la responsabilidad 
de echarse al hombro la implementación de esta 
política pública, que está inmersa en el Proyecto de 
ley número 1616 de salud mental y ese proyecto de 
ley fue iniciativa, lucha, batalla denodada que dio una 
mujer en este Congreso en ese entonces, una mujer a 
la que le quiero hacer un homenaje. Oí que se llama 
Alba Luz Pinilla, una Congresista ejemplar, hoy no es 
Congresista, pero es una persona que sigue luchando 
con estos temas de salud mental y siempre se quejó 
de que le quedó faltando como decimos nosotros en 
Colombia el centavo para el peso. Sacó adelante la 
Ley 1616, pero no logró que hubiera una herramienta 
estatal, que le pusiera en funcionamiento esa política 
de salud mental en Colombia.

Hoy le hago homenaje a ella, a otras dos mujeres; 
a la doctora Norma Hurtado y a la doctora Ángela 
Sánchez, sin las cuales no hubiera sido posible el 
enriquecimiento, la claridad, la profundización del 
proyecto de ley, les agradezco enormemente y a 
usted que le tocó a la doctora Astrid como Presidenta 
de la Cámara en este momento la aprobación del 
proyecto de ley.

Así que las mujeres protagonistas de este 
proyecto de ley; las mujeres más sensibles que 
nosotros, los hombres, a los temas de salud mental 
y drogadicción, porque, como madres, han sufrido 
más, dijéramos, el impacto y lo han vivido, son más 
empáticas para estos problemas.
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Agradezco y esto demuestra además dos cosas, 
que hombres y mujeres podemos trabajar juntos 
complementándonos en las actividades, para avanzar 
en necesidades de la sociedad, y que personas que 
hacen parte de partido de Gobierno como la doctora 
Norma y la doctora Ángela pueden trabajar también 
con una persona de un partido de oposición sacando 
proyectos de ley que lo requiere el país. Esto es 
una urgencia, esto es una necesidad, esto no es un 
embeleco; esto es una de las cosas, que necesita 
urgentemente la atención correcta e integral de la 
salud mental.

Muchas gracias, compañeras Norma y Ángela; 
muchas gracias a los compañeros de Cámara y 
vamos a seguir adelante, con lo que falte de ajustarle 
al proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Jorge. Tiene la palabra la 
Representante Ángela Patricia Sánchez Leal, por el 
Partido Cambio Radical, Bogotá.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias, señora Presidenta. un saludo a todos, eso 
de la pandemia pues exacerbado en todo el territorio 
nacional y solamente quiero dar unas cifras con 
respecto a la… ¿Me escuchan, me escuchan?

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

La estamos escuchando, adelante, la estamos 
escuchando.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias, señora Presidente; gracias a todos los 
colegas felicitar al doctor Jorge Gómez autor, a la 
coordinadora ponente la doctora Norma Hurtado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctora si quiere apague la Cámara, nos vamos a 
privar de su imagen.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Sencillamente, decir que con la aprobación en 
este proyecto de ley estamos dando una solución 
real a la problemática de salud mental, que se está 
exacerbando en todo el territorio.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Ángela, si gusta mejora su 
conexión y podemos darle el uso de la palabra en 
unos minutos.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Sí.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Porque no se le está entendiendo bien la 
intervención.

Señor Secretario, sírvase decirle a la Plenaria, si 
existen artículos nuevos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay, artículos nuevos hasta el momento.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Bueno, entonces procedemos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario: ¿con el título y la pregunta?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora.
Título:
“Por medio de la cual se crea la Dirección de 

Salud Mental y Asuntos Psicosociales, para el 
fortalecimiento de la Política de Salud Mental en 
Colombia, y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite, para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, ordene abrir el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En consideración dice la Presidenta, el título y la 

pregunta y acaba de cerrar la discusión.
¿Si alguien tiene algo que decir sobre el título 

o la pregunta por favor? acaba de ser cerrada su 
discusión.

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Norma Hurtado Sánchez, ponente, vota Sí.
Intervención honorable Representante Ángela 

Patricia Sánchez Leal:
Ángela Sánchez, ponente, vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángela Sánchez vota Sí.
Vamos al final a recogerle todos sus votos, los 

que no puedan hacerlo de manera virtual, entonces 
he tomado atenta nota, doctor Patiño, al final se 
leerá entonces su voto y se recogen los demás que 
no hayan podido hacerlo de manera virtual.
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Señora Presidenta, hay decisión en la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se le da el uso de la palabra al Representante.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tiene que cerrar y ahora le da el uso de la 

palabra.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, cierre el registro anuncie el 

sentido de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manual:
Norma Hurtado Sánchez Vota Sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal Vota Sí.
Diego Patiño Amariles Vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
Buenaventura León León Vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel Vota Sí.
John Jairo Cárdenas Moran Vota Sí.

Faber Alberto Muñoz Cerón Vota Sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán Vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.
José Luis Correa López Vota Sí.
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero Vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Hernán Banguero Andrade Vota Sí.
Julio César Triana Quintero Vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache Vota Sí.
Enrique Cabrales Baquero Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
Jorge Méndez Hernández Vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.
Por el Sí 25 votos manuales y electrónicos 111 

votos, para un total de 136 votos por el Sí.
Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos, 

para un total por el No de 0 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 397 de 
2020 Cámara.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Secretario, tiene el uso la palabra, 
el Representante Giovany Cristancho, Casanare, 
Partido Centro Democrático.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Cristancho, la Presidenta le acaba de dar 
el uso de la palabra.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Bueno tiene el uso de la palabra, el Representante 
Jorge Gómez, como autor del proyecto.

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Ángela, para que haga su intervención, que fue 
interrumpida por mala conexión.
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Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias Presidenta, gracias a todos los colegas. 
He tenido problemas de conectividad, pero aquí 
estoy sin la cámara.

Primero que todo, felicitar al autor al doctor 
Jorge Gómez, a la coordinadora ponente, la doctora 
Norma Hurtado, y pues decirles a todos que, con 
la aprobación de este importante proyecto de ley, 
estamos dando una solución efectiva frente a la 
problemática de salud mental en el país, que se ha 
exacerbado con la pandemia y quisiera dar algunos 
datos con respecto a la niñez.

Alianza por la niñez nos da unas cifras 
aterradoras, cada 30 horas un menor de edad se 
suicida en Colombia, pero también diariamente 23 
menores de edad intentan acabar con su vida; de 
acuerdo a datos de Medicina Legal en los últimos 
5 años, 1.322 menores de edad han acabado con su 
vida y dentro de este porcentaje 545, corresponde a 
edades entre 15 y 17 años.

Por eso, con este proyecto de ley estamos 
colocando una cabeza que asuma el liderazgo frente 
a esta problemática, y que verdaderamente realice 
acciones de promoción y prevención; pero también 
de una detección temprana, una atención oportuna 
ante esta problemática de salud mental, no solamente 
eso, sino que también va a gestionar recursos, iba a 
poder precisamente enfocarlos en la atención de toda 
la problemática de salud mental y también se estarán, 
se realizaran investigaciones y monitoreo, para poder 
hacer ese seguimiento efectivo a la salud pública de 
salud mental.

Entonces de verdad que felicito al autor y estamos 
seguros que estamos dando un paso muy importante, 
en la atención de la problemática de salud mental.

Así que, gracias a todos por su apoyo y hoy 
estamos dando una excelente noticia a todos los 
colombianos, a las mujeres, a los jóvenes, pero 
también a los niños, a nuestros niños que han sufrido 
esta tremenda problemática, en este tiempo de 
pandemia. Muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Ángela. El Representante 
Jorge no está en plataforma para que intervenga, se 
deja constancia que se llamó al autor del proyecto y 
no puedo contestar.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Presidenta con Cristancho, había pedido la 
palabra hace rato qué pena.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Cristancho, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Sí Presidenta, qué pena iba a intervenir antes de 
votar título y pregunta, pero es una oportunidad de 

un proyecto que pasó por la Comisión Séptima, en el 
cual pues hubo una amplia participación de todos los 
compañeros y aquí lo importante es la salud mental, 
que está allí en el cajón de los recuerdos.

Unas pequeñas oficinas, tanto a nivel nacional, 
como a nivel de los entes territoriales y qué bueno 
crear una dirección, visibilizarla y eso es lo que 
trata y cuando hay proyectos, o sea por eso yo le 
agradezco al doctor Jorge Gómez, porque varias 
proposiciones fueran tenidas en cuenta querida 
Presidenta y compañeros. Por lo menos todos 
sabemos que estamos en un momento difícil en 
nuestro país, incluso mucho de las cosas que están 
pasando en este momento son por problemas de 
ansiedad, de depresión y que hay que pararle bolas.

Qué bueno que el Ministerio cree esa Dirección 
de Salud Mental, porque salud por definición, es el 
bienestar físico y mental para tener una adecuada 
salud para poder ser complementaria.

Por eso le agradezco porque crear esta dirección, 
crear las funciones que están estipuladas en estos 
cinco artículos, pero también lo manifestamos en la 
Comisión Séptima y era deme los recursos de donde 
porque los recursos son finitos y muchos de estos 
están asociados a problemas de consumo psicoactivos 
que generan la ansiedad y depresión, puede lo uno 
generar lo otro o lo otro ser la secuela de este impacto 
y por eso quedó el artículo en que se puedan invertir 
recursos de bienes muebles e inmuebles de la SAE 
más adelante; qué importante que cada capital de este 
país, en cada capital del departamento, haya un centro 
de rehabilitación integral.

Siempre he soñado, que nuestros muchachos 
tengan una rehabilitación integral, pero más que eso 
cerca a su familia, cerca de sus entornos y yo creo 
que si se hace una dirección, como está planteada 
y gracias doctor nuevamente Gómez y ponentes 
doctora Norma, doctora Ángela, por esta proposición 
de este artículo nuevo, que hemos incluido en el 
cual buscan recursos para generar y fortalecer estos 
centros de rehabilitación integral en cada capital del 
departamento de nuestro país.

Así que muchas gracias y ojalá pronto este 
proyecto de ley sea ley de la República y queremos 
esa dirección, dirección de salud mental que tanto se 
necesita. Gracias.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Cristancho, tiene el 
uso de la palabra, la Representante Juanita María 
Goebertus, del Partido Verde por Bogotá.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, muy brevemente solo 
una constancia, nosotros habíamos radicado una 
proposición no sé si no la alcanzaron a ver en 
registro. No es grave simplemente para dejarla como 
constancia, existen hoy unas reglas predeterminadas 
para asignar bienes que han sido objeto de extinción 
de dominio para víctimas, y es importante doctor 
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hacer unos documentos que quedan en los anaqueles 
de los ministerios.

Así que repito, muchas gracias y vamos 
adelante con este proyecto estimados compañeros y 
compañeras.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Agradezco a los autores y ponentes de 
este importante proyecto, que recobra mucha 
importancia en esta época de pandemia, cuando 
estamos confinados, cuando estamos asustados, 
cuando estamos enfrentando esta pandemia que es 
una situación nueva para todos.

Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto ley número 037 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se incentiva el uso productivo de la 
guadua y el bambú y su sostenibilidad ambiental en 
el territorio nacional.

Autores: Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella y el Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Luciano Grisales Londoño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 868 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 
2020.

Se anunció para este debate mayo 25 de 2021.
Tiene impedimento, señora Presidenta del doctor 

Erasmo Zuleta.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Por favor leerlo señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: Se declara impedido por tener familiares 

en los grados de consanguinidad, establecidos 
en la ley con participación en una institución de 
educación superior; por tal motivo se podrían 
beneficiar con algunas disposiciones establecidas 
en la presente iniciativa, tal como la posibilidad 
de ofertar programas de formación y capacitación, 
a las entidades territoriales usuarias el manejo 
establecimiento y uso sostenible de guaduales y 
bambusales naturales y plantados, así como los 
servicios ecosistémicos que prestan.

Firma: Erasmo Elías Zuleta Bechara.
Ha sido leído el impedimento, Presidenta.

Jorge y ponentes garantizar que esos recursos sí 
se mantengan en esas disposiciones legales de 
Ley 1448 y que no estemos digamos cambiando 
esa destinación que ha sido asignada víctima, 
simplemente para efectos de consecutividad quede 
esto dicho en el debate. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Juanita, se deja como 
constancia, la tenemos en cuenta.

Representante Jorge Gómez ¿está en plataforma 
para su intervención?

Intervención honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Sí, aquí estoy señora Presidenta muchas gracias, 
voy a ser muy breve para que tratemos de avanzar en 
los últimos proyectos de ley.

Tengo, mucha desconfianza a los que arrancan la 
intervención diciendo voy a tratar de ser muy breve, 
por qué me rasco la cabeza y digo y si no lo logra, 
no, yo voy a ser muy breve, muchas gracias, muchas 
gracias a todos los compañeros y las compañeras, 
que nos acompañaron en este proyecto; a quienes 
creyeron en él, las compañeras Norma y la compañera 
Ángela. Creo que podemos hacer un gran esfuerzo 
entre todos para ver cómo fortalecemos este tema de 
salud mental, la atención en la salud mental.

No voy a entrar en debates profundos, pero en 
Colombia se ha venido tratando con un problema 
marginal, un problema menor de menor cuantía, 
un problema de unos loquitos que no importan, no, 
este es un problema que se ha vuelto un problema 
generalizado en todos los sectores de la sociedad; 
pero especialmente en los más vulnerables, en los 
más pobres de los pobres, es más fregado el asunto 
y una especie de propuestas, lanzársela al Gobierno 
nacional, esa idea que tienen de gastarse unas 
millonadas en glifosato. Por qué no por lo menos 
sacamos una buena parte de eso, para prevención de 
las enfermedades mentales y para tratamiento, como 
tema de salud pública, el tema de la drogadicción.

En el mundo entero, y en la humanidad entera es un 
problema de salud pública, no es un problema represivo, 
ni de validar la gente, ni de estarle esculcando, ni de 
estarle contando el puchito de marihuana en el bolsillo, 
eso no, así no se resuelve el asunto.

El mundo entero ha descubierto que esta es una 
enfermedad, la drogadicción y todas las adicciones al 
juego, al dulce, al licor, a la droga, a las sustancias 
psicoactivas son una enfermedad, no un delito; el 
delito es que los que estimulan la enfermedad, pero 
la enfermedad hay que tratarla como enfermedad y 
tiene que ser con prevención y para eso se necesitan 
herramientas, decisión estatal y desde luego hoy 
hay recursos suficientes. Uno de los asuntos 
que discutimos era si esto tenía impacto fiscal y 
descubrimos que no, hay un Conpes de 2020 que 
destina para el cuatrienio un billón doscientos mil 
millones de pesos, para estos temas y que serían 
suficientes para impulsar programas de promoción y 
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Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se retira de la plataforma, el Representante 
Erasmo Zuleta y abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira el doctor Zuleta de la plataforma, 
mientras se decide su impedimento.

Se abre el registro, para votar el impedimento del 
doctor Erasmo Elías Zuleta Bechara.

Pueden votar señores Representantes.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos entonces los votos manuales.
Intervención honorable Representante Inti 

Raúl Asprilla Reyes:
Inti Asprilla Vota Sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Inti Asprilla Vota Sí.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, cierre el registro y dé el sentido 

de la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta?
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí manual:
Intervención honorable Representante Jaime 

Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla Yepes Vota No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Sí votaron
John Jairo Cárdenas Morán Vota Sí.

Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Doctor Mantilla, Lorduy Vota Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Qué pena con ustedes, ya cerramos el registro.

John Jairo Cárdenas Moran Vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.

Ciro Fernández Núñez Vota Sí.

Diego Patiño Amariles Vota Sí.

Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.

León Fredy Muñoz Lopera Vota Sí.

Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.

Para un total por el Sí 8 votos manuales, 28 
electrónicos, para un total por el Sí de 36 Votos.

Por el No manual:

Norma Hurtado Sánchez Vota No.

José Vicente Carreño Castro Vota No.

Crisanto Pisso Mazabuel Vota No.

Fáber Alberto Cerón Muñoz Vota No.

José Luis Correa López Vota No.

Diego Javier Osorio Jiménez Vota No.

Luis Fernando Gómez Betancourt Vota No.

Nidia Marcela Osorio Salgado Vota No.

Jhon Arley Murillo Benítez Vota No.

Para un total por el No de 9 votos manuales, 75 
electrónicos, para un total por el No de 84 votos.

Señora Presidenta, ha sido negado el impedimento 
de Erasmo Zuleta.     

Publicación registro de votaciones
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El informe de ponencia, dice lo siguiente en su 
proposición final.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, se presenta ponencia positiva y en 
consecuencia se solicita a la Honorable Plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 037 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se incentiva el uso productivo de la 
guadua y el bambú y su sostenibilidad ambiental, en 
el territorio nacional.

Firman: Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Luciano Grisales Londoño.

Ha sido leída la ponencia que busca darle segundo 
debate, a este proyecto.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, pregúntale a la Plenaria si 
aprueba el informe con que termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria ¿si aprueba 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto?

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra la discusión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta ¿si aprueba la plenaria 
el informe de ponencia? si lo quieren votar 
negativamente por favor lo manifiestan.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, el informe de ponencia.
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Si alguien quiere manifestar algo al respecto, lo 
puede hacer.

Señora Presidenta, está pidiendo la palabra el 
doctor Carreño sobre el bloque de artículos.

No, entonces prosigamos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión 

¿aprueba la Plenaria el articulado leído?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 

el bloque de artículos como viene en la ponencia y 
que no tienen proposición 1°, 2°, 7°, 10, 11, 12, 14, 
16 y 21?

Si alguien, va a votar en contra por favor 
manifestarlo.

Señora Presidenta, se aprobó por unanimidad, 
con el voto explícito del doctor César Lorduy este 
bloque de artículos.

Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, lo tenían que reivindicar con el voto 
anterior. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario ¿en el recinto de la Plenaria 
se encuentra el Representante Espinal o está en 
plataforma?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Luciano está en plataforma, doctora.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Entonces se le concede la palabra al ponente Juan 

Fernando Espinal.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí también está.
Le está ofreciendo la palabra, doctor Espinal la 

Presidenta.
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidenta, le voy a pedir el favor que escuchemos 

inicialmente al doctor Luciano Grisales; que va a 
ser una explicación del proyecto, además porque 
él hace parte de una subregión muy importante, 
donde se cultivan la guadua y el bambú. Posterior 
a ello, le concedamos la palabra a la doctora María 
del Rosario Guerra, Senadora de la República, 
autora principal del proyecto y finalmente yo 
doy unas palabras también sobre el articulado de 
manera general de cómo hemos venido trabajando 
este importante proyecto de ley. Muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículos.
Intervención honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Presidente, una moción de procedimiento por 

favor.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Adelante Representante Lozada.
Intervención honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Presidente, es que quiero que el Secretario deje 

constancia, que deje como constancia todas las 
proposiciones que le hice a este proyecto.

Ya que con los ponentes nos hemos puesto de 
acuerdo, para que sean incluidas esas proposiciones 
en los subsiguientes debates Presidenta; entonces 
dejar constancia de una vez, antes de arrancar la 
discusión del artículo que dejó las proposiciones 
como constancia. Muchas gracias Presidenta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda entonces como constancia, señora 
Presidenta, lo que ha manifestado el doctor Juan 
Carlos Lozada; sus proposiciones quedan como 
constancia.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el artículo 3° y el artículo 20.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario ¿es verdad que este proyecto 

tiene 21 artículos?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta, este proyecto como usted 

lo dice tiene 21 artículos, de los cuales no tienen 
proposición, los artículos 1°, 2°, 7°, 10, 11, 12, 14, 
16 y 21.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario, someter en bloque estos 
artículos que no tienen proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidenta pone a discusión de la Honorable 
Plenaria, el bloque artículos que no tienen 
proposición.
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Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra 
al Representante Luciano Grisales Londoño.

Intervención honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño:

Gracias Presidenta, gracias doctor Espinal, pues 
este es un proyecto que ha tenido un debate muy 
serio, y muy riguroso en esta Cámara, esta es la 
tercera vez que se presenta el proyecto y la tercera 
vez que se discute aquí en la Plenaria.

Ha tenido cuatro audiencias públicas, con los 
diferentes actores interesados e involucrados, han 
tenido siete mesas técnicas y de revisión con grupos 
sociales, con empresarios y autoridades ambientales 
especialistas pues en el tema. La última vez le hizo 
falta un debate en esta Cámara, para ser ley de la 
República y en ese último debate, se recogieron 
inquietudes muy importantes de la doctora María José 
Pizarro, del doctor Juan Carlos Reinales, también sí 
hizo unas observaciones muy importantes, así como 
también se escucharon las sugerencias del doctor 
Juan Carlos Lozada.

En ese momento las autoridades ambientales 
a quien todos debemos reconocer su esfuerzo, por 
proteger los guaduales en su dimensión ambiental, 
nos han acompañado en la estructuración técnica 
y en lo posible acá, se han cogido sus inquietudes 
y sus propuestas. Igual ocurrió con los sectores 
productivos de la guadua, esta versión muy trabajada 
y muy debatida por lo que digo; cerca de 6 debates, 
entre ires y venires, que ya acumula este proyecto, 
hacen de este articulado un conjunto disposiciones 
ya muy maduro.

El país tiene cerca de 56.000 hectáreas de 
guaduales los departamentos de Caldas, de Quindío, 
de Risaralda, del Valle del Cauca, sobre todo el norte 
del Valle del Cauca, del Tolima y Cundinamarca, 
representan el 72.5% del área con guaduales.

Sin embargo, Colombia solo participa en el 
mundo con el 0.10% de la producción de guadua, 
nosotros creemos que este proyecto constituye una 
enorme oportunidad para avanzar en el desarrollo 
del sector, creemos que responsablemente podemos 
llegar a un balance que permita la protección y 
conservación de la guadua, como un elemento 
fundamental en el bienestar ambiental, la protección 
del agua y el desarrollo productivo a bajo costo para 
sintetizar este proyecto busca tres cosas importantes.

La primera, impulsar el desarrollo empresarial en 
el uso de la guadua y el bambú, garantizando pues 
un aprovechamiento sostenible.

En segundo lugar, incentivar la investigación, el 
desarrollo tecnológico, la innovación de productos y 
subproductos de la guadua y el bambú.

Y la tercera que es un aspecto muy importante 
conservar la guadua y el bambú, como un elemento 
importante de la identidad del paisaje cultural 
cafetero, que es patrimonio de la humanidad y 

patrimonio también en otras zonas y también 
conservar sus usos ancestrales.

Se trata de tres propósitos claves, sabemos de 
la importancia ambiental de la guadua, su papel 
fundamental en la mitigación de los efectos del 
cambio climático, su papel en la protección de 
cuencas y microcuencas, su papel en el ciclo hídrico, 
sabemos de sus potencialidades productivas, 
sabemos también de su potencialidad como 
bionegocio, los expertos los llaman ya a la guadua 
el acero vegetal, advertimos pues de su potencial 
contribución al empleo, pudiendo generar cerca de 
60.000 empleos directos y otros tantos indirectos; 
reconocemos la necesidad de estimular el sector 
logrando un equilibrio, entre la posibilidad de 
intervenir en algunos casos los guaduales nativos 
y la protección estricta de estos guaduales nativos 
todas esas consideraciones se encuentran plasmadas 
en los 21 artículos del proyecto estructurados en 
cinco títulos.

Quisiera, pedirle a la Honorable Plenaria seguir 
aprobando y tramitando esta propuesta que se 
presenta, como una gran oportunidad para reactivar 
la economía, sobre todo en regiones que hoy lo 
requieren más que nunca y con urgencia. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Representante, tiene el uso de la 
palabra, la Senadora María del Rosario Guerra.

Intervención Senadora de la República María 
del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenas tardes un saludo 
para usted, para todos los Representantes a la 
Cámara, de manera especial mi reconocimiento y 
gratitud a los Representantes Juan Espinal coautor y 
al Representante Grisales, quien lleva acompañando 
este proyecto también en las tres oportunidades que 
lo hemos radicado.

Si hay algún producto, que tiene potencial 
de desarrollo productivo para generar empleo, 
para darle una nueva dinámica a las zonas rurales 
colombianas es la guadua y son los bambúes.

Muchos estiman que Colombia puede llegar a 
tener hasta un millón de hectáreas sembradas de 
guadua; hoy bien dijo el Representante Grisales 
tenemos escasamente 56.000 concentradas en los 
departamentos del Eje Cafetero. La guadua juega un 
doble rol protector desde el punto de vista hídrico, 
ambiental, pero también productor y tristemente 
hoy, muchos de nuestros pequeños productores, es lo 
que tienen por la falta de un marco claro normativo 
que buscamos que esta ley ayude y avance. No 
pueden hacer un aprovechamiento legal, organizado 
y sistemático de este producto, porque el marco 
normativo no lo permite.

Por eso, esos tres grandes propósitos del proyecto, 
que es que la guadua continúe como un gran producto 
agroforestal de protección hídrica, de protección de 
cuencas, de protección de regiones colombianas, pero 
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también del desarrollo productivo, agroindustrial; 
incluso algunos consideran que se puede construir 
hasta 7 pisos de edificios de guadua a base de ese 
acero vegetal, entonces tiene un gran impacto en 
el sector vivienda, en el sector de carpintería, en el 
sector industrial, en fin.

Países como la China encuentran en este tipo 
de productos uno de los más importantes en su 
desarrollo agroindustrial y tristemente Colombia, 
hoy no lo está aprovechando.

Y tercero, la ONU reconoció el paisaje cultural 
cafetero colombiano en el 2011, como patrimonio de la 
humanidad y cuando uno mira está muy asociado, no 
solo a la cultura cafetera, sino también al entorno con 
la guadua; por eso la importancia también de preservar 
esa cultura cafetera, la importancia como aquí se 
acaba de decir esa cultura ancestral como en la región 
Caribe colombiana, que se construye en bareque, que 
se construyen en bambúes, que aquí se nos olvida que 
no es sólo guadua, es toda la variedad de guagua y 
bambúes que queremos aquí impulsar y proteger, para 
que esa cultura ancestral también se preserve.

Entonces los invito a que nos acompañen, bien 
se dijo aquí hace exactamente un año estaba en 
Plenaria para último debate, y justo a las a las 12 
menos 5 minutos, levantaron el último día y se nos 
quedó en cuarto debate y por eso el gran esfuerzo 
que se ha hecho, a ver si lo alcanzamos a sacar, en el 
transcurso de este año.

Mil gracias a los ponentes, a ustedes y es una 
de las grandes apuestas de generación de empleo, 
desarrollo productivo y sostenibilidad ambiental, 
que tenemos con la guadua y los bambúes. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Senadora María del Rosario, tiene el uso 
de la palabra el Representante Juan Espinal.

Intervención honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muchas gracias, rápidamente, lo 
primero es agradecer a la Senadora María del 
Rosario Guerra de mi partido Centro Democrático, 
por haberme permitido acompañarla como autor 
en este importante proyecto de ley. Créame que 
este proyecto de ley tiene dos puntos elementales 
buscando un equilibrio, el desarrollo agroindustrial, 
el aprovechamiento económico de la guadua y 
del bambú a nivel nacional, pero también ese 
componente ambiental de protección; creo que es 
equilibrio supremamente importante y es un eje 
fundamental en este proyecto de ley.

Señora Presidente y Representantes hemos 
recibido 20 proposiciones, muy importantes al 
proyecto de ley; este proyecto de ley como lo dice 
el doctor Luciano, ha tenido audiencias públicas con 
la participación de la academia, de los campesinos, 
de las corporaciones autónomas regionales, de 
los diferentes ministerios del Gobierno nacional, 
como el de Medio Ambiente, Educación, Cultura, 

Mintic, Mincomercio, el SENA. Realmente ha sido 
un proyecto de ley muy trabajado, muy nutrido 
técnicamente, hemos recogido todas las inquietudes 
de los diferentes sectores y bien lo decía la 
Senadora María del Rosario, creo que aquí hay dos 
potencialidades fundamentales.

Colombia, poco aprovecha este recurso natural y 
por eso la intencionalidad señora Presidente de este 
proyecto de ley, para aprovecharlo desde el punto 
de vista económico; pero sin desconocer también la 
potencialidad ambiental que tiene este proyecto de 
ley.

Además, porque se han identificado 33 familias 
de flora, con 45 especies, 4 y en estas 33 familias se 
han logrado identificar cuatro órdenes de insectos, 
32 familias, 13 órdenes de aves, con 25 familias, 
una orden de anfibios con dos familias, que habitan 
en este tipo de ecosistemas; que son supremamente 
importantes para el medio ambiente a nivel nacional.

También, es realmente un eje fundamental para el 
recurso hídrico, es protector del recurso hídrico, hay 
un dato muy importante, se ha determinado que en 
una hectárea de guadua se pueden almacenar hasta 
30.000 litros de agua para abastecer a 150 personas 
por día; creo que estos elementos ambientales son 
muy importantes y este proyecto de ley lo protege.

Quiero agradecer, a la Representante María 
José Pizarro, al Represente Juan Carlos Lozada, 
al Representante Reinales, quienes presentaron 
proposiciones muy importantes en el anterior 
proyecto que como bien lo decía la Senadora María 
del Rosario, se hundió en el último minuto de la 
anterior legislatura pero sus proposiciones quedaron 
plasmadas en este proyecto de ley y nuevamente a 
los Representantes, que han presentado propuestas, 
que han sido analizadas en su mayoría señora 
Presidente, todas son aprobadas y avaladas.

También, quiero hacerle un reconocimiento a 
la Comisión Quinta, especialmente a mi colega al 
Representante Caicedo, a José Edilberto Caicedo 
porque con él hemos logrado ajustar de manera 
técnica que bien lo hace él, como Ingeniero Forestal 
en el articulado.

Este tipo de proyectos, ya para finalizar señora 
Presidente pues recoge la voluntad política de 
toda la Cámara de Representantes, este proyecto 
realmente nos une a seguir trabajando por el campo 
colombiano, pero también esta actividad económica 
es supremamente importante en un momento, para 
la reactivación económica de todos los colombianos.

Así que, Presidente muchas gracias, por este 
espacio y yo sé que el doctor José Edilberto, le pidió 
la palabra y él quiere dar unos argumentos muy 
importantes desde el punto de vista técnico. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Espinal, tiene el uso de la 
palabra el Representante Edwin Gilberto Ballesteros, 
del Centro Democrático departamento de Santander.
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Intervención honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Querida Presidenta, un saludo muy especial, 
muchas gracias y un saludo también a todos los 
compañeros de la Plenaria y a los colombianos que 
nos ven en esta sesión, igualmente a nuestra querida 
Senadora, autora de esta importante iniciativa que 
ha hecho un tránsito en varias oportunidades por este 
Congreso, a la Senadora María del Rosario Guerra, 
felicitaciones por esta gran iniciativa, igualmente al 
doctor Juan Fernando Espinal nuestro compañero 
de comisión, un gran amigo también, al Presidente 
Luciano Grisales y a todos los compañeros de la 
Comisión Quinta, que han ayudado a fortalecer y han 
abierto las puertas, para que exista una participación 
ciudadana y ofrecer todas la garantías para construir 
una gran iniciativa, con gran impacto ambiental y 
cultural para nuestro país, en el articulado de este 
proyecto.

Presidenta quiero especialmente resaltar cuatro 
objetivos principales, de esta iniciativa:

La primera, diversifica las fuentes de desarrollo y 
zonas productoras.

La segunda, protege nuestros bosques.
La tercera, preserva el paisaje cultural como lo 

ha dicho el doctor Luciano Grisales, cafetero de 
Colombia, declarado por la Unesco.

Y un cuarto punto, también muy importante es 
una iniciativa de desarrollo sostenible de la guadua 
y el bambú, cultivos productivos que nos ayudan 
para una sustitución de cultivos en alianza con otros 
programas, podría ser un gran cultivo competitivo 
en nuestro país.

Son también insumos que le apuestan a la 
construcción inteligente del sector ecoturístico del país, 
un material óptimo para su uso en zonas vulnerables, 
en zonas de inundaciones, zonas con problemas de 
sismicidad incluso como en algunas regiones de 
Santander, como lo es en la Mesa de los Santos.

También Presidenta es un proyecto altamente 
eficiente y competitivo porque puede ser utilizado 
comercialmente, en sólo 5 años y no en 30 años como 
se puede hacer con los temas de cultivo de madera, 
siempre desde luego que crezcan en condiciones 
óptimas.

Igualmente, Presidenta eso son insumos del 
desarrollo de alimentos del sector pecuario y, por si 
fuera poco, queridos compañeros, protegen cuencas 
y recuperan suelos degradados una característica 
estratégica es zonas con problemas de estabilidad, 
como el caso de mi provincia de García Rovira en el 
departamento de Santander.

De verdad, querida Senadora María del 
Rosario, Juan, Luciano y todos los compañeros, 
esto es una gran iniciativa en medio de una crisis 
social y económica como la que nos encontramos; 
proyectos como este son pertinentes, porque envían 
un mensaje de responsabilidad y desde luego ese 
mensaje de responsabilidad como Congresistas, para 
sacar adelante este tipo de iniciativas que ayudan 

al desarrollo de nuestras regiones, así que desde 
luego los invito a poder apoyar positivamente esta 
iniciativa. Muchísimas gracias querida Presidenta.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Ballesteros, tiene el uso de 
la palabra el Representante José Edilberto Caicedo, 
de Cundinamarca, Partido de La U.

Intervención honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Presidenta muchas gracias, creo que ya mis 
compañeros han sido supremamente claros en 
este tema, casi que a mí solamente, Representante 
César Lorduy, me tocaría cantarles lloran, lloran 
los guaduales, porque también tienen alma, 
los guaduales se quedaron en el corazón de los 
colombianos, a través de esa canción divina, divina.

Hice esta introducción, porque los guaduales 
fueron un patrimonio natural durante muchos años y 
lo hemos ido perdiendo por varias razones:

Una de ellas, va a ser eliminada totalmente con 
este proyecto y es que se cuida tanto la guadua, que 
prestaba o que presta tantos servicios por las bondades 
que ya mencionaron la autora María Rosario Guerra, 
Juan Fernando Espinal y el ponente Luciano Grisales, 
que por supuesto defiende ese paisaje cafetero con 
este proyecto tan bello, porque es un paisaje natural, 
que identifican nuestra Patria y que se ha perdido, se 
ha reducido por una razón y es que como la guadua 
tiene una función tan importante.

Quisiera que me fueran pasando unas pocas 
diapositivas que presenté allá en la Secretaría, para 
que me las fueran presentando desde allá y yo voy 
comentándoles.

Reproducción audiovisual
Entonces, se fue acabando porque la protegieron 

tanto que nadie la podía tocar y muchos campesinos, 
que vivían de su parcela y de sacar la guadua, para 
hacer sus corrales y para hacer una cantidad de 
construcciones por las corporaciones empezaron 
a presionar y entonces ya no la puedo utilizar, 
entonces muchos campesinos dijeron bueno, pero 
es que yo dejo la guadua si me sirve y si la puedo 
aprovechar y la puedo utilizar, pero si me toca 
dejarla intocable pues me toca ir reduciendo el área, 
porque necesito aprovechar mi pedazo de tierra para 
otra cosa. Entonces una aparente política pública de 
conservación de los guaduales, terminó reduciendo 
mucho las áreas de guaduales.

En Cundinamarca por ejemplo de 50 a 60 
mil hectáreas, que hay en todo el país, tenemos 
un registro de 606 hectáreas, en una provincia 
nuestra que es la provincia del Gualivá, muy pobre 
realmente y cumple una labor como vemos en la foto 
anterior por favor, una labor supremamente valiosa 
en materia, en materia de conservación de los 
ecosistemas hídricos miren la maravilla de desarrollo 
y de crecimiento de este guadual, no hay ningún 
otro árbol en el mundo que crezca a la velocidad 
de la guadua, es capaz de crecer en seis meses hasta 
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20, 25 metros de larga; es una cosa absolutamente 
fantástica casi que uno la ve crecer cada día 10, 20 
cm y entonces entre más la corta más crece, porque 
como se reproducen por rizomas pues el rizoma 
estimula mayor desarrollo de otras yemas y eso 
pues produce más guaduas, entonces esos rodales de 
guadua se fueron acabando porque hubo una presión 
muy fuerte que no se podían utilizar porque estaba 
acabando con el ecosistema y resulta que la guadua 
ha sido una herramienta supremamente valiosa 
en el desarrollo de la actividad de una finca, en la 
protección hidrológica.

La siguiente, la conservación de las riveras de 
las quebradas y de las fuentes hídricas, mire por 
ejemplo esa belleza de guadual entroncado allá y 
seguramente que allá debajo hay un nacimiento de 
agua que lo está protegiendo que lo está cuidando 
y como lo dijo Juan Fernando un escenario de 
una cantidad de fauna, de pájaros carpinteros, de 
serpientes una cosa fantástica ese microecosistema 
que representa la guadua.

La siguiente por favor, quiero digamos dejar 
un mensaje y es que efectivamente como lo han 
dicho. La guadua es un material absolutamente 
fantástico porque tiene un crecimiento rápido, 
porque si usted lo aprovecha vuelve a surgir y 
crea una captura importantísima de oxígeno, que 
es muy importante pero quiero mostrar estas más 
o menos 8, 10 fotos para que vean la maravilla 
de identidad que deja la guadua, este es el puente 
de guadua sobre la calle 80 cuando termina uno 
Bogotá allá en el río Bogotá, miren esa maravilla 
de puente en guadua que lleva ahí 25 años y 
aquí nosotros creemos que hay que hacer las 
estructuras en hierro o si no de resto no sirven y 
no duran y resulta que eso no es cierto. Entonces 
una construcción en guadua es una construcción 
para pobres y es una construcción que uno la 
puede despreciar y resulta que eso no es así.

Siguiente, mire por ejemplo esta es una estructura 
en Bogotá en Ciudad Bolívar, creo que es un 
establecimiento educativo algo así pero me parece 
que es bellísimo porque dentro de un gran complejo 
urbano mire una construcción tan divina en guadua.

La siguiente, en la Vega, Cundinamarca, estos 
balcones, estas construcciones en guadua aquí en mi 
departamento.

La siguiente, mire por ejemplo esta belleza en la 
construcción de la casa ensamble de Chacarrá, Pereira, 
esto es una cosa espectacular, esa construcción y 
obviamente que hay unos mecanismos técnicos para 
inmunizar la guadua, para saber cuándo se corta; 
si usted la corta en creciente pues tiene todos los 
almidones arriba y pues va a tener más comida el 
ictus el insecto y se la va a comer, pero si usted 
la corta en el tiempo que hay que cortarla pues es 
una guadua dicen que una guadua cuesta a presión 
resiste tanto como el acero.

La siguiente, el Centro de Desarrollo Infantil El 
Guadual en Villa Rica, Cauca, miren esa hermosura 
de construcción.

La siguiente por favor, el Eje Cafetero 
Representante Luciano Grisales y los compañeros 
del Eje Cafetero, hay que rescatar esa imagen 
cafetera tan bella de esa zona la producción de 
guadua era absolutamente impresionante y se ha 
ido perdiendo y hay que rescatarla; este proyecto 
es muy inteligente para fomentarla, para rescatarla, 
para incentivarla, para que se vuelva realmente un 
cultivo rentable y que la gente se motive a seguir 
utilizando la guadua en construcciones tan bellas 
como esta del Eje Cafetero.

La siguiente, otros ejemplos más de utilización 
de guadua miren por ejemplo a la derecha esa casa 
una vivienda de interés social prioritario también 
construido en guadua y si se trata bien, se le hace 
un tratamiento inmunización adecuado pues vamos 
a tener una vivienda con el 50% de valor, pero con 
una durabilidad enorme.

Siguiente, miren estas fotos del Eje Cafetero. Lo 
que quería era hacer una barnizada pues de imágenes 
bellas que eso lo dice todo de la importancia de este 
proyecto.

La siguiente por favor, en Palomino, La Guajira, 
por ejemplo mire otras zonas de nuestro país allá 
nuestros compañeros de la costa, miren esas 
hermosuras de construcciones en guadua eso una 
fantasía.

Siguiente, mire con esta foto creo que termino, 
Simón Vélez pues ha sido en realidad históricamente 
la imagen más maravillosa de lo que significa hacer 
de la guadua unas construcciones absolutamente 
fantásticas y además de unos precios exorbitantes 
inclusive porque se pueden hacer cosas muy 
elegantes, mire esa construcción de la derecha se me 
hace parecida a la cómo se llama allá en Sídney en 
Australia, miren esa belleza.

Solamente compañeros, quería colaborar y 
a dar este aporte porque me parece que estos son 
los proyectos bellos en positivo que le dan al país 
herramientas; para que sigamos avanzando en 
la construcción de una Colombia con un paisaje 
hermoso, la captura de CO2 de la guadua es fantástica 
porque es una gramínea gigante que fácilmente 
logramos cobertura forestal con la guadua y con ella 
podemos capturar mucha de reducir nuestra huella 
de carbono ahora que empezamos nuestro proyecto 
de ley de transición energética.

Entonces no quería dejar de mencionar este tema 
porque recordando pues la canción de los guaduales 
lo que nos dice es que hay una identidad y una 
historia alrededor de la guadua en Colombia.

Quiero felicitarlos de verdad, porque este proyecto 
salió muy bien y está incentivando al Gobierno, 
compromete a los ministerios a que empoderen, 
a que asignen recursos a que una buena parte del 
paisaje cafetero se haga con guadua y que inclusive 
beneficie a las familias campesinas ayudándoles 
a dar subsidios también para construcciones en 
guadua. Este proyecto es maravilloso, en lo único 
que no me gustó es que no puede ser ponente, pero 



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 53

esto es una maravilla porque lo hicieron muy bien 
mejor que yo.

Felicitarla, a usted Senadora por este proyecto, me 
despido diciéndoles que lloran, lloran los guaduales, 
porque también alma y los he visto llorando y los he 
visto llorando cuando en las tardes los estremece el 
viento en los valles. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, bien pueda tiene el uso de 
la palabra.

Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Señor Presidente, después de haber escuchado a 
José Edilberto cantándole esa canción a una caribeña 
como la doctora María del Rosario, lo que demuestra 
es que esta Cámara en la que nosotros estamos la ha 
sumado una serie de regiones unidas en un país que 
tiene el propósito por parte nuestra como lo tiene el 
proyecto de sacar muchas cosas adelante.

Pero déjenme aprovechar la oportunidad para 
contarles algo y estoy seguro que de pronto José 
Edilberto Caicedo lo sabe, hubo una canción que 
compusieron el 11 de abril del año de 1965, el 11 de 
abril del año 1965 el maestro Villamil estaba sentado 
con una culebra en la mano para una culebra y unas 
gotas de limón y ella estaba mirando el paisaje y un 
amigo que estaba con él que lo había invitado por 
allá por valles del sauce por la cueva del me dijo este 
se quedó mirando los guaduales y entonces el amigo 
le dijo: mira cómo bailan los guaduales y ese era el 
nombre inicial la señora que los estaba atendiendo 
les dijo no los guaduales no bailan los guaduales 
lloran y así quedó el nombre de la canción, bueno 
dato ahí musical para adornar excelente proyecto de 
nuestra amiga caribeña compañera que la queremos 
mucho la doctora María del Rosario Guerra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Secretario vamos con el bloque de artículos 
con proposiciones avaladas ¿cuáles tiene usted?

Intervención Camilo Ernesto Romero Galván 
Asistente Leyes de la Secretaría General:

Sí señor Presidente, serían los artículos con la 
proposición avaladas 8°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los artículos 8°, 9° y 19 son los artículos que 
tienen proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Empecemos por el artículo 8° ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 8° tiene una.
Cada artículo tiene una.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léala, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 8°
Propone un parágrafo que dice lo siguiente 

después del párrafo primero tiene un parágrafo.
Parágrafo. Para el cumplimiento a las 

reglamentaciones, definiciones y coordinaciones 
que debe adelantar el Gobierno nacional y/o alguna 
de sus entidades de acuerdo a lo establecido en la 
presente ley, se deberá garantizar la participación 
del Consejo Nacional de la Cadena Productiva de la 
Guadua, Bambú y su agroindustria.

Firma: César Augusto Lorduy Maldonado.
El 8° y el otro es el 9°.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No señor Secretario, esa es suscrita por el doctor 

Lorduy ¿cierto?, es suscrita por el doctor Lorduy la 
del 8°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, César Lorduy la firma.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Fernando Espinal 

¿proposición avalada?
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente sí, aprovecho también para manifestar 

que la mayoría de las proposiciones están avaladas, 
incluso desde el artículo 3° o si podemos iniciar en 
orden señor Presidente.

Pero esta proposición, del doctor César Lorduy 
está avalada. Muchas gracias por ese aporte doctor 
César.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Espinal, el artículo 3° aparece con 
proposiciones mixtas, lo que quiere decir que tiene 
proporciones avaladas y no avaladas.

Aquí llevamos un cuadro; vamos a ir a las 
proposiciones avaladas y hay tres artículos 8°, 9° y 
19.

Intervención honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Perfecto Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Lorduy, su proposición avalada en 

el artículo 8°.
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Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente muchas gracias y suficiente ilustración 
la que ha dado la doctora la doctora María del 
Rosario, el doctor Juan Fernando Espinal y vamos 
adelante con estos proyectos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo 9°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 9° tiene una proposición, que busca 

suprimir una palabra y plantear la aprobación de 
otra en sustitución donde dice:

Artículo 9°. Planes de crédito y fomento. Las 
instituciones financieras incluirán en los planes de 
crédito y fomento los proyectos de, propone que 
quede: No siembra sino plantación.

Entonces quedaría: y fomento de proyecto de 
plantación manejo aprovechamiento y uso en los 
diferentes sectores económicos.

El resto como viene en la ponencia.
Firma: José Edilberto Caicedo Sastoque.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Representante Juan Fernando Espinal, 

proposición avalada al doctor Edilberto Caicedo.
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, aprovecho como lo manifesté 

hace algunos minutos, el doctor José Edilberto es 
ingeniero forestal y técnicamente nos ha ayudado 
ajustar algunos términos importantes dentro del 
proyecto de ley; así que esta proposición está 
avalada Presidente. Muchas gracias doctor Caicedo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Edilberto Caicedo, su 
proposición avalada en el artículo noveno.

Intervención honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Ya lo ha dicho el Representante Juan Fernando 
Espinal, agradecerle porque hemos hecho algunos 
ajustes de forma principalmente y eso nos ha 
permitido mejorar por supuesto la redacción del 
proyecto. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 19.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 19 tiene la proposición también del 

doctor José Alberto Caicedo que dice así:
Artículo 19, propone agregar donde dice: el 

Gobierno nacional deberá desarrollar un sistema 
de georreferenciación que permita, propone que 

se agregue: que permita establecer la ubicación, 
propone que se elimine de los guaduales y 
bambusales del país y quede:

Que permita establecer el área y la clasificación 
de la que trata el artículo 3° de la presente ley de los 
guaduales y bambusales del país.

Firma: José Edilberto Caicedo Sastoque.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan Fernando Espinal, proposición 

avalada en el artículo 19.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Así es Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo artículo 19, su proposición 

avalada.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias, lo que queremos es que esa 

georreferenciación incluya no solamente la ubicación 
de algún rodal o de una plantación de guadua; sino 
que también con la tecnología que tenemos hoy 
alcancemos a identificar las áreas y la clasificación 
de lo que trata el artículo 3°, que establece que tipo 
de plantación o qué tipo de existencia de guadual 
tenemos y si es productor, eso pues por supuesto 
facilita mejor la visualización y la administración de 
las licencias de explotación de los mismos.

Intervención honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí doctor Juan.
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Usted me permite dos temas puntuales, lo primero 

es que este tema georreferenciación es importante 
y fundamental en el proyecto de ley, incluso sobre 
este artículo tuvimos una reunión a principio de año 
con la senadora María del Rosario y el Ministerio de 
Hacienda porque había de alguna manera inquietud 
frente al impacto fiscal. Le manifiesto Presidente y 
colegas que toda la voluntad del Gobierno nacional 
con este proyecto de ley Presidente.

En la plataforma está la Senadora María del 
Rosario a quien le solicito si tiene alguna inquietud 
o quieren apoyarme en algún artículo o quieren 
manifestar algo bienvenida Senadora. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario consideración artículos 8°, 9° y 
19, cada uno de ellos como viene en la ponencia más 
proposición avalada ya leído.
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Se cierra la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

¿Señor Secretario aprueba la Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente a la Plenaria si así se 

aprueban los artículos 8°, 9° y 19 como vienen 
en  la ponencia con las proposiciones avaladas y 
discutidas.

Si alguien va a votar de manera negativa, por 
favor lo manifiesta en este momento.

Señor Presidente señores miembros de la 
Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón 8°, 9° y 19.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
8°, 9° y 19 si así se dijo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si alguien va a votar negativamente por favor lo 

manifiesta.
Señor Presidente ha sido aprobado por 

unanimidad los artículos 8°, 9° y 19 con las 
proposiciones como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a un bloque de artículos 
que tienen cada uno de ellos proposición sustitutiva, 
entiendo que son los artículos 13, 17 y 18 ¿usted qué 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los artículos 13, 17 y 18 si tiene una sustitutiva.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos con la proposición sustitutiva del artículo 

13, por favor dele lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así:
Plan de capacitación ambiental y contenidos 

didácticos. Corresponde al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, conjuntamente con las 
corporaciones autónomas regionales y organismos 
no gubernamentales y/o terceros interesados en la 
materia, la elaboración de contenidos y materiales 
didácticos para uso de los entes territoriales sobre 
las funciones de la guadua en la mitigación de los 
efectos de cambio del cambio climático, en todo 
caso las entidades mencionadas en el presente 
artículo podrán delegar las funciones aquí dispuestas 

en terceros que cuenten con las capacidades técnicas 
para desarrollarlo, las autoridades ambientales o 
quienes sean delegados por estos capacitarán a 
las entidades territoriales y usuarios en el manejo 
establecimiento y uso sostenible de guaduales y 
bambusales naturales y plantados así como en los 
servicios ecosistémicos que prestan.

Parágrafo. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) contará con 12 meses para incluir en sus 
planes de formación y certificación programas y 
material pedagógico sobre siembra, plantación, 
manejo, aprovechamiento y uso dirigidos a 
funcionarios municipales instituciones relacionadas 
productores y empresarios.

Firman Juan Fernando Espinal Ramírez, Luciano 
Grisales Londoño.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a actuar como acostumbrábamos cuando 
hay proposiciones sustitutivas.

En ese artículo 13, hay unas 3 proposiciones, 
obviamente colocaremos en consideración primero 
la sustitutiva y después quien considere llevar el uso 
de la palabra con todo gusto se lo damos.

Doctor Juan Fernando Espinal, para que usted 
explique la proposición sustitutiva sobre el artículo 
13.

Intervención honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Gracias Presidente, realmente lo que se hace en 
este artículo 13 al igual que el 17 y 18, se presentaron 
proposiciones por parte del doctor Luciano, el doctor 
Caicedo, el doctor Fabián Orduz del Representante 
Buenaventura León y por parte mía, llegamos a 
un consenso del texto con todas las proposiciones 
que ellos hacen, se reajusta el texto para que quede 
puntual y con más alcances.

Creo que sería importante darle la palabra al 
doctor Caicedo, doctor Luciano para que expliquen 
la proposición; pero créame Presidente que recogen 
las cinco proposiciones que presentaron en cada uno 
de estos artículos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en el artículo 13 ¿quiénes 
presentaron proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentaron los señores: Edwin Fabián Orduz 
Díaz, José Edilberto Caicedo Sastoque y obviamente 
la que acabe de leer de los ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, pregunto si quieren intervenir algunos 
de los proponentes; porque sus proposiciones solo 
se someten en consideración, sino se aprueba la 
sustitutiva.

Representante Orduz bien pueda.
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Intervención honorable Representante Edwin 
Fabián Orduz Díaz:

Presidente, primero que todo agradecer por 
acoger la proposición en este artículo 13.

Lo que nosotros hicimos, fue precisamente 
adicionarle el tiempo que tiene el SENA para incluir 
en sus programas de formación, pues este lo que 
contiene este proyecto digamos todo lo que tiene 
que ver frente a la producción comercialización y 
uso de la guadua y el bambú.

Felicitar a la doctora María del Rosario, al doctor 
Juan Fernando Espinal y a todos los autores y ponentes 
de este proyecto; un proyecto muy importante para 
el tema ambiental y pues lógicamente para el tema 
económico de las familias que van a vivir de este 
proyecto. Muchas gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya está incluido señor Presidente, lo que dice el 
doctor.

Intervención honorable Representante Edwin 
Fabián Orduz Díaz:

Sí, está incluido.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, sí doctor Caicedo.
Intervención honorable Representante Edwin 

Fabián Orduz Díaz:
Presidente gracias, agradecerles a los ponentes 

que incluyeron mi sugerencia de una pequeña 
modificación, y está por supuesto incluida la 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario pasemos al artículo 17 
que también tiene proposición sustitutiva y hacemos 
un bloque con los tres artículos con el 18 también y 
los votamos, artículo 17.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuántas proposiciones adicionales tiene.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, quisiera con la venia suya que 

los ponentes nos digieran; si fue eliminado en esta 
propuesta que hacen de su proposición el parágrafo 
1° de Buenaventura León, no lo veo para que no 
ratifiquen que fue eliminado, porque si no tocaría 
primero el de Buenaventura lo que busca eliminar el 
parágrafo, parece que sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si es que está el Representante para que sustente, 
sino se la dejaría como constancia, ¿de quién es la 
proposición de eliminación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De Buenaventura León.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura León ¿está usted en 

plataforma? Representante Buenaventura León.
Intervención honorable Representante 

Buenaventura León León:
Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, para que nos explique si se eliminó 

o no, si está incluido en la sustitutiva antes de 
continuar.

Intervención honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí Presidente, nosotros estamos acompañando 
este proyecto de ley que es muy importante; como 
se ha manifestado acá promover y estimular el uso 
sostenible de la guadua y el bambú como una fuente 
desarrollo económico en el territorio y establecer 
también las condiciones de nuevos cultivos.

Por supuesto, también busca una protección del 
medio ambiente, un sector que ha sido incluido 
anteriormente por este Congreso en una como 
cadena productiva, que ha sido incluido también por 
el Gobierno nacional en el año 96 también como una 
especie de protección por parte de las corporaciones 
autónomas.

Frente a la proposición sustitutiva, pues nos 
sentimos identificado Presidente y en ese orden de 
ideas dejamos nuestra proposición como constancia. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a leer la proposición sustitutiva, y ahí doy 
el uso de la palabra porque me lo están pidiendo.

No hemos leído la proposición entonces 
enderecemos el procedimiento, Secretario lea la 
proposición sustitutiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 17. Centros de investigación. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o 
quien haga sus veces, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio Agricultura 
y Desarrollo Rural; con el apoyo de los Institutos 
de Investigación e Información Ambiental y la 
Corporación Nacional de Investigación y Fomento 
Forestal - Conex, aunarán esfuerzos y voluntades 
con el sector privado para desarrollar programas 
establecidos por el Gobierno nacional enfocados en 
la creación o fomento del centro de investigación de 
desarrollo tecnológico e innovación de excelencia 
para la generación y difusión de conocimiento 
desarrollo y apropiación y transferencia de 
tecnologías con el objeto de fortalecer el desarrollo 



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 57

productivo, aumentar la competitividad consolidar 
la cadena de valor sostenible y potenciar el talento 
humano en los temas de guadua y bambú.

Firma: Juan Fernando Espinal Ramírez, Luciano 
Grisales Londoño ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luciano Grisales bien pueda, usted está 
pidiendo la palabra y después se la damos al doctor 
Juan Fernando o el que consideren ustedes como 
ponentes.

Intervención honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño:

Señor Presidente, a mí me parece importante 
leer los parágrafos de ese mismo artículo que hace 
referencia a unos centros de investigación muy 
importantes que llevan un recorrido bastante amplio 
y tienen una experiencia que se está advirtiendo 
deben ser fortalecidos y a partir del fortalecimiento 
de ese centro de investigación del aguado y el bambú 
que queda en Córdoba, Quindío.

Se puedan ampliar otros centros de investigación, 
creo que ese es un parágrafo muy importante pues 
hace parte también de ese artículo, no ha sido leído, 
pero hace parte del parágrafo. Inicialmente había 
una proposición que intentaba eliminarlo, pero esa 
era mi observación Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Fernando Espinal.
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, en el mismo sentido del Representante 

Luciano y agradecerle al Representante Buenaventura 
León por dejar esta proposición como constancia. 
Porque realmente lo que dice el doctor Luciano es 
verdad, el tema del centro nacional para el estudio 
del bambú y la guadua creo que es una oportunidad 
para el fortalecimiento de la investigación; pero para 
mí, para el fortalecimiento articulado con el tema 
económico de esta plantación.

Entonces la propuesta del doctor Buenaventura 
era eliminar el parágrafo, nosotros de verdad 
con todo el respeto y el cariño que le tenemos al 
Representante Buenaventura no le aprobamos esta 
proposición, le solicitamos que la dejara como 
constancia porque este punto sí es muy importante 
dentro del articulado Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

O sea que lo dejan o no, porque si ustedes en 
la proposición colocaron unos puntos suspensivos, 
entonces uno no sabe.

Intervención honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

No, Presidente qué pena, el parágrafo continúa 
dentro del articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Mantilla, el parágrafo continúa 
dentro del articulado, sería muy importante que 
usted lo lea Secretario con la inclusión para que 
quede en el acta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, por eso la pregunta inicial porque no 
aparecía en la sustitutiva, entonces el parágrafo que 
es el siguiente queda como viene en la ponencia, 
además de lo que se leyó de la sustitutiva el parágrafo 
dice así:

El Gobierno nacional reconocerá, promoverá, 
fortalecerá y contribuirá al financiamiento del 
Centro Nacional para el estudio del bambú, guaduas 
ubicado en el municipio de Córdoba, Quindío; 
como modelo para el desarrollo del tipo de centro de 
investigación señalado en este artículo.

Ha sido leída, señor Presidente entonces la 
sustitutiva con el parágrafo como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Espinal ¿queda así correcto?
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Sí señor Presidente, es correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario ¿quién más presentó proposiciones 

fuera de Buenaventura León, adicionales a la 
sustitutiva?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fabián Orduz Díaz y la otra es de José Edilberto 
Caicedo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos hablando del 17.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El artículo 17 y a mí me aparecen acá 3 

adicionales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, y una eliminación que ya se leyó, que la dejó 

como constancia.
Edwin Fabián Orduz presenta lo siguiente.
Artículo 17. Centros de investigación en.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No Secretario, no hay necesidad de leerlos porque 
vamos a someterlos a sustitutiva.

Le pregunto a Edwin Orduz o José Edilberto 
Caicedo, si quieren intervenir porque ha dicho 
el coordinador ponente que están incluidas en la 
sustitutiva.

Intervención honorable Representante Edwin 
Fabián Orduz Díaz:

Sí nos acogemos a la sustitutiva, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Edilberto Caicedo.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
De la misma manera Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 18 Secretario ¿hay proposición 

sustitutiva y cuántas adicionales?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Presidente está tiene dos proposiciones, 

una avalada y la del 18 José Alberto Caicedo.
Si la acogen como sustitutiva incluyen lo del 

doctor José Edilberto Caicedo y queda entonces la 
siguiente sustitutiva que dice así:

Artículo 18. Promoción. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural junto con los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Industria, Comercio y Turismo y Vivienda diseñarán 
e implementarán una campaña nacional de difusión 
y comunicación para proveer la plantación, 
aprovechamiento sostenible y uso de guadua y el 
bambú sus beneficios ambientales económicos y 
sociales.

El plan de difusión, destacará las bondades y 
servicios de la guadua y el bambú y los beneficios 
en la mitigación de efectos de cambio climático.

Firman: Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Luciano Grisales Londoño.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Que otra proposición hay en el artículo?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, solo esas dos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Espinal, explicación sobre la 

sustitutiva artículo 18.
Intervención honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, en el mismo sentido con el doctor 

Caicedo, se recoge todo lo propuesto por él y 

se sustituye por lo planteado en su proposición 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a votar las 
proporciones sustitutivas sobre los artículos 13, 17 
y 18.

En consideración artículo 13, proposición 
sustitutiva sobre la misma leída y explicada.

Artículo 17, proposición sustitutiva sobre el 
mismo leída y explicada.

Artículo 18, proposición sustitutiva sobre el 
mismo leída y explicada

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario ¿aprueba esta Plenaria ese 
articulado con las respectivas proporciones 
sustitutivas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueban 
los artículos 13, 17 y 18 con sus proposiciones 
sustitutivas, más el parágrafo de la proposición como 
viene en la ponencia con la sustitutiva ya leída?

Si hay alguien que vaya a votar negativamente, 
por favor lo manifiesta.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
con sus proposiciones sustitutivas 13, 17 y 18, más 
el parágrafo como viene en la potencia de uno de los 
artículos ya discutidos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, tengo acá 3 artículos con 
proposiciones mixtas, tiene proporciones avaladas y 
proposiciones no avaladas, mirar si ese es el contexto 
para que también los coordinadores ponentes nos 
ayuden.

Artículo 3° ¿qué proposiciones tiene el secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 3° tiene 2 proposiciones, una que está 

avalada y otra sin aval, la avalada es de John Arley 
Murillo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esa fue presentada el 6 de mayo, llegó primero 

sobre la otra que es la del doctor Harry González 
dice así:

Artículo 3°. Clasificación, propone en el segundo 
párrafo donde dice: categoría 1 que se agregue al 
final después de lo siguiente, ubicado dentro de 
la faja de 100 m de ancho adyacente al perímetro 
de los afloramientos de agua, propone que se 
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agregue, que tienen como finalidad la recuperación, 
rehabilitación, restauración, conservación y/o 
aprovechamiento sostenible.

Categoría 2, propone al finalizar el primer párrafo 
donde dice: la faja de 100 m de ancho adyacente 
al perímetro de los afloramientos de agua, se 
agrega: que tienen como finalidad proveer servicios 
ecosistémicos proteger otros recursos naturales y ser 
objeto de actividad de producción.

El resto, como viene en la ponencia de dicho 
artículo.

Ha sido leído.
Firma, Jhon Arley Murillo Benítez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan Fernando Espinal, proposición 

avalada a Jhon Arley Murillo artículo 3°.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Sí, presidente está avalada la proposición del 

representante Murillo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Arley Murillo, su proposición 

avalada en el artículo 3°.
Intervención honorable representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Presidente muchas gracias, solamente agradecer 

al ponente, reconocer el impulso a un importante 
proyecto como este; y básicamente es buscar 
también que todas estas actividades, vayan también 
dirigidas a apoyar un tema tan importante como 
es la recuperación, rehabilitación restauración, 
aprovechamiento sostenible que es también 
seguramente algo que se va a lograr con este 
proyecto de ley más allá de lo que también pueda 
aportar a la economía. Gracias a los ponentes por 
haberla apoyado. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario ¿qué otra proposición existe en 
el artículo 3°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente, es presentada por el doctor Harry 
Giovanny González, pero no tiene aval ¿la leemos 
señor presidente? dice así:

Él propone sobre el parágrafo 1° unas 
modificaciones todos los guaduales y bambusales 
propone que se agreguen: naturales y plantados.

Seguimos: podrán ser objeto de aprovechamiento 
con fines agroforestales productivos e industriales y 
la intensidad de este para aquellas de categorías 1 y 
2 dependerá propone que se elimine lo que sigue: 
del régimen de aprovechamiento establecido por la 
autoridad ambiental y quedaría, de este para aquellas 
es de categoría 1 y 2 dependerá de la evaluación 

técnica que realice la autoridad ambiental con base 
en criterios de sostenibilidad de la especie.

Firma, Harry Giovanny González García.
Señor presidente, como repito no tiene aval 

y en donde dice categoría; uno propone también 
guaduales y bambusales naturales dentro de las áreas 
protectoras, son aquellas ubicadas, se elimina según 
la propuesta de la proposición dentro, y quedarían 
ubicadas en zonas protectoras de la faja no inferior a 
30 metros, el resto como viene en la ponencia.

Firma, Harry Giovanny González García.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan Fernando Espinal, proposición no 

avalada.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente la verdad y hay que decirlo, esa 

proposición apenas tenemos conocimiento de ella, 
no sé si fue que se traspapeló, acabo de hablar con 
mis asesores también con el asesor del representante 
Luciano y perfectamente se le puede avalar al doctor 
Harry Gonzáles ofreciéndole disculpas de verdad 
porque no la teníamos.

Representante conocemos las otras que usted 
envío, pero esta puntualmente frente al artículo 3° no 
la teníamos, pero sí es avalada presidente los ajustes 
que él hace en el artículo realmente son pertinentes 
y se pueden acoger.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González, sobre su 
proposición avalada en el artículo 3°.

Intervención honorable representante Harry 
Giovanny González García

Gracias presidente, un saludo especial a la 
Plenaria, Juan Fernando, a la senadora María del 
Rosario, a José Caicedo, a Luciano, a los demás 
ponentes, gracias pues básicamente es eso; tenía la 
información que la iban a avalar, es mejorando un 
poco si se permite la expresión la redacción desde el 
punto de vista técnico en este artículo 3° del proyecto 
de ley, es básicamente eso que la redacción quede un 
poco más precisa en el contenido del mismo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, vamos al artículo 5°.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Espinal.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Usted permite que mí colega, Luciano quien me 

acompaña en la ponencia desea intervenir.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luciano, usted acaba de pedir la palabra, 
bien pueda.

Intervención honorable representante 
Luciano Grisales Londoño:

Gracias presidente, simplemente quiero resaltar 
una parte muy importante del proyecto es básicamente 
del artículo 3° donde se hace la clasificación, es la 
determinación exacta de qué podemos hacer en 
dónde lo podemos hacer, cómo podemos utilizar 
cada uno de los guaduales dependiendo del sitio 
donde se encuentren.

Por eso ahí, se hace referencia de si es un guadual 
protector, si es un guadual nativo protector, si es un 
guadual que está digamos en una zona de reserva; 
inclusive si es categoría 3, que es un guadual 
que ha sido plantado cada uno de ellos y tiene 
un tratamiento diferencial específico, una forma 
distinta de aprovechamiento siempre pensando en la 
sostenibilidad y, por eso es clave que en la redacción 
se dé claridad a las condiciones que debe acudir la 
autoridad ambiental en los casos 1 y 2 inclusive en 
la 3; cómo se aprovecha esos mismos guaduales, y 
por eso la redacción son importantes.

El doctor Harry, hace una proposición que me 
parece mejor a la redacción inclusive llamaría 
la atención para que en las próximas ponencias, 
le pusiéramos como todo el énfasis para que no 
existiera malas interpretaciones por parte de la red de 
los responsables de la utilización de los guaduales.

Lo decía, ahorita también de la autoridad 
ambiental porque eso causó mucha controversia con 
los con los industriales de la guadua y muchísima 
controversia con la autoridad ambiental; creo que es 
la parte central de este proyecto y con eso pues hacía 
ese llamado de atención presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, vamos al artículo 5° ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dos proposiciones, una avalada y otra no.
La avalada es presentada por Jhon Arley Murillo 

y llegó primero que la del doctor Vicente Carreño, la 
avalada dice lo siguiente.

Propone que en el párrafo segundo del artículo 
5° se le agregue al final donde dice: y guaduales 
y bambusales naturales con fines comerciales 
dando prioridad para los productores de economía 
campesina y agricultura familiar; se agregue: se 
agrega o comunitaria a dicho párrafo segundo.

Firma, Jhon Arley Murillo Benítez.
Está avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Fernando Espinal, 

proposición avalada.

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente la proposición del representante 
Murillo está avalada.

Hago una corrección y es que la del representante 
Carreño también está avalada, presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah bueno, doctor Jhon Arley Murillo su 
proposición avalada en el artículo 5°, doctor 
Jhon Arley Murillo oportunidad para sustentar la 
proposición, le ha sido avalada.

Secretario, siguiente proposición José Vicente 
Carreño, entiendo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Artículo 5° propone un parágrafo a dicho artículo.
Parágrafo. Lo estipulado en estas políticas, se 

debe concertar con los diferentes actores de la cadena 
productiva y beneficiar de manera equitativa a cada 
una de las zonas del país, en donde se adelante la 
mencionada explotación.

Firma, José Vicente Carreño Castro.
Acaban de avalarla, entonces son dos 

proposiciones sobre el artículo 5° ya leídas y están 
avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y no hay más proposiciones en el 5°?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Vicente Carreño, su proposición 

avalada en el artículo 5°.
Representante José Vicente Carreño, proposición 

avalada en el artículo 5°.
Señor secretario, vamos al artículo 6° ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 6° tiene dos proposiciones: una 

presentada por el doctor José Caicedo está avalada 
y otra por Harry Giovanny González que hasta el 
momento no está avalada.

La del doctor José Edilberto dice lo siguiente:
Modifíquese el parágrafo 3° del artículo 6°.
Parágrafo 3°. En concordancia con el artículo 6° 

de la Ley 962 de 2005 y los artículos 4°, 5° y 6°, 
del Decreto 19 del 10 de enero cambia de 2011 por 
2012, entonces quedaría:

Del 10 de enero del 2012, las autoridades 
ambientales, en coordinación con el Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, el resto como 
viene en la ponencia.

Firma, José Edilberto Caicedo Sastoque que 
modifica el año, no del 2011, sino del 2012 y está 
avalada hasta el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal 
¿proposición avalada?

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Sí presidente, y qué pena que la del doctor Harry 
también está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Edilberto Caicedo, su proposición 
avalada.

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

La única que no está avalada del doctor Harry, 
permítame presidente era el artículo 20.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos llegar al artículo 20, doctor José 
Edilberto Caicedo su proposición avalada.

Intervención honorable representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Agradecerles a los ponentes, porque se hizo 
una corrección ahí porque el Decreto 19 del 10 de 
enero no es del 2011 sino del 2012. Muchas gracias 
presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la siguiente proposición del artículo 6°, 
secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces la siguiente proposición también está 
avalada, firmada por Harry Giovanny González, 
dice así:

Modifíquese el artículo 6° parágrafo 1°.
Si se trata de guadua seca proveniente de 

plantas de preservación que apliquen productos 
para el control fitosanitario, se requerirá remisión 
o factura, propone que se agregue: e implementar 
el libro de operaciones y donde dice enseguida, 
el salvoconducto de es opcional queda eliminado, 
entonces todo el texto del parágrafo 1° sería el 
siguiente:

Si se tratara de guadua seca proveniente de 
plantas de preservación que apliquen productos 
para el control fitosanitario, se requerirá remisión o 
factura e implementar el libro de operaciones.

Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar la 
trazabilidad del material aprovechado en los 
guaduales de categorías 1, 2 y 3 la autoridad 

ambiental competente, propone que se elimine: 
podrá.

Y se agrega: la autoridad ambiental competente 
exigirá la implementación del libro de operaciones, 
en línea a las empresas que se dediquen a la 
transformación de la guadua.

Propone que se elimine lo que sigue, en las visitas 
de control copia de los, entonces quedaría:

O la transformación de la guadua que avalen la 
legalidad de los materiales transportados, elimina 
donde dice salvoconductos, con ellos se podrá 
cotejar el inventario disponible, según el régimen de 
aprovechamiento autorizado.

Firma, Harry Giovanny González García.
Avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Harry González, sobre su 

proposición avalada artículo 6°.
Intervención honorable representante Harry 

Giovanny González García:
Gracias presidente, nuevamente gracias a nuestros 

ponentes, acá en este artículo estamos aclarando 
que la legalidad del transporte de estos materiales, 
no se basa en un salvoconducto; sino en el libro de 
operaciones que además es en línea para las empresas 
que van a realizar estos procedimientos, es como 
debe darse en el permiso si se permite la operación 
de la autoridad ambiental correspondiente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, vamos a votar los tres artículos 
anteriores 3°, 5° y el 6° de la siguiente forma:

En consideración artículo 3°, con proposiciones 
avaladas a Jhon Arley Murillo Benítez y Harry 
Giovanny González García, el resto como viene en 
la ponencia.

Artículo 5°, como viene la ponencia más 
proposiciones avaladas a Jhon Arley Murillo Benítez 
y José Vicente Carreño Castro.

Y el artículo 6° como viene en la ponencia, 
proposiciones avaladas a José Edilberto Caicedo 
Sastoque y Harry Giovanny González García.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor secretario ¿aprueba esta plenaria el 
articulado con las proposiciones avaladas referidas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el presidente a la plenaria ¿si aprueban 
los artículos 3°, 5° y 6° como viene en la ponencia, 
con sus proposiciones avaladas?

Si alguien va a votar de manera negativa, por 
favor lo manifiesta en este momento.

Señor presidente, señores miembros de la 
plenaria ha sido aprobado por unanimidad los 
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artículos 3°, 5° y 6° como vienen en la ponencia con 
sus proposiciones avaladas ya leídas y discutidas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, nos resta un bloque de 3 artículos 
que tienen proposiciones no avaladas; artículos 4°, 
15 y 20 ¿es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a leer la proposición del artículo 4° 

¿cuántas tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 4°, tiene una.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hasta el momento no tiene aval Harry Giovanny 

González.
Artículo 4°. Registro. Los guaduales y 

bambusales categorías 1, 2 y 3 que sean objeto de 
intervención; deberán registrarse ante la corporación 
autónoma regional y propone que se agregue: y de 
desarrollo sostenible de su jurisdicción y contar con 
el respectivo plan de.

Propone que se elimine: manejo ambiental y 
queda plan de y se agrega plan de establecimiento 
y/o manejo ambiental según aplique y sigue como 
viene la ponencia proyectado a 10 años, el resto 
como viene en la ponencia.

Firma, Harry Giovanny González.
Hasta el momento, no han manifestado los 

ponentes si la avalan.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Fernando Espinal, sobre 

proposición no avalada del artículo 4° de Harry 
González.

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, mire la verdad a mí me gustaría que el 
doctor Harry nos ayude y la deje como constancia: 
con un compromiso que la revisamos con la autora 
y con el doctor Luciano para el texto que pase al 
Senado.

Porque creo, que debemos hacer un análisis en 
tema; lo que él habla del plan de manejo ambiental 
de cómo él lo está proponiendo, entiendo la 
intencionalidad doctor Harry de su proposición 
con respecto a los campesinos, por ejemplo, que 
no tienen recursos para el tema de los recursos que 

va en un plan de manejo ambiental, pero de verdad 
doctor Harry le pido el favor déjela como constancia 
con ese compromiso, lo analizamos para el texto que 
pase a Senado.

Intervención honorable representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Moción de orden.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Entiendo perfectamente su propuesta, pero esa es 

la solicitud que le hago señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Germán Navas Tálero moción de 

orden, bien pueda.
Intervención honorable representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Creo que hay un malentendido, la Cámara pierde 

competencia hoy y va el Senado; y vea que el doctor 
Harry se queda con los crespos hechos porque 
ustedes no tienen vocería en Senado, ahí votan son 
los senadores la constancia que ustedes le piden al 
doctor que deje, será una constancia histórica, de 
manera que doctor Giovanny yo en este punto estoy 
de acuerdo con usted y más bien negocie, porque de 
lo contrario le están vendiendo humo. Gracias

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente ¿me permite?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, coordinador ponente Espinal.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, pues usted como yo que somos 

antioqueños y montañeros a mucho honor; creemos 
en el valor de la palabra, este proyecto es de 
la senadora María del Rosario Guerra, autora, 
esperamos que este proyecto sea asumido por 
alguno de d de la Comisión Sexta del partido, y yo 
me comprometo con el doctor Harry que hablamos 
con los senadores y le explicamos la intencionalidad 
que es que es válida.

Pero, sí es importante que lo analicemos y me 
comprometo como caballero, doctor Harry porque 
tengo palabra, todavía creo en la palabra presidente 
y doctor Harry.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González, proposición no 
avalada artículo 4°, bien pueda.

Intervención honorable representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias presidente, gracias al profesor Navas, 
pero queremos que el proyecto avance, esto es en un 
proyecto muy importante, muy bonito.
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Creo, que con esa canción de José Caicedo hoy 
y la defensa en las ponencias no vale la pena dilatar 
de cualquier manera con más votaciones; creo en 
la palabra y espero que puedan revisar el contenido 
de esta proposición, pero quisiera explicarlo en dos 
aspectos:

Uno, el artículo sobre el registro, es muy 
importante que no sólo el registro lo hagan las 
corporaciones autónomas regionales, sino recordar 
que algunas regiones del país tienen corporaciones 
autónomas de desarrollo sostenible, por ejemplo 
el departamento del Caquetá, del Putumayo 
y el Amazonas de hecho es toda la Amazonía 
colombiana también Guaviare, Vaupés y Vichada, 
las corporaciones de este sector del país son de 
desarrollo sostenible; entonces pareciera que la 
mitad del territorio de Colombia queda excluido de 
esta legislación y entonces aquí es necesario en este 
artículo dejarlo claro.

Igualmente, que no sólo existen planes de manejo 
ambiental sino también de establecimientos que es 
la propuesta que desarrollaba Juan Fernando; que 
tiene que ver con los costos de un plan de manejo 
ambiental cuando los campesinos, seguramente con 
dificultad van a poder financiar un plan de manejo 
ambiental.

En ese sentido es la proposición, y de verdad que 
le rogaría a la senadora María del Rosario que pueda 
desarrollarla de cara a la discusión que tenga en el 
Senado con mucho gusto creyendo en la palabra 
los antioqueños, en este caso de Juan Fernando la 
dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces queda como constancia doctor Harry.
Intervención honorable representante Harry 

Giovanny González García:
Sí, señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, secretario vamos al artículo 15.
Tengamos ese ahí para el bloque, el artículo 15 yo 

tengo acá que tiene una proposición de eliminación, 
no sé si sea cierto ¿usted qué tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, pero parcialmente propone el doctor 
Buenaventura León eliminar el parágrafo, el resto 
queda como viene en la ponencia.

Propone es eliminar el parágrafo que dice:
Por lo menos, el 30% de las nuevas construcciones 

para viviendas rurales que hagan parte de los 
programas de Gobierno, y que se realicen dentro del 
territorio que conforman el paisaje cultural cafetero 
de Colombia -BCCC-, deberán ser de guadua 
y/o bambú conforme a la reglamentación vigente 
contenida en las normas colombianas.

Es decir, es un parágrafo que busca 
obligatoriamente que haya construcciones de 
vivienda en guadua bajo unos parámetros que ahí 
se señala, para viviendas rurales 30%, el doctor 
Buenaventura pide eliminar ese parágrafo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal sobre la 
proposición de eliminación parcial del artículo 15.

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

presidente muchas gracias, mire esta proposición 
del representante Buenaventura León la verdad no 
está avalada.

Este artículo, tuvo un análisis profundo y largo en 
el debate con el Ministerio de Vivienda, incluso con 
el Ministerio de Cultura en compañía de la senadora 
María del Rosario. Ustedes muy bien lo saben 
específicamente los representantes del eje cafetero 
que el paisaje cultural del eje cafetero ha sido 
declarado por la Unesco realmente es un patrimonio 
cultural y natural para todos los colombianos y 
lo que nosotros pretendemos es que ese mínimo 
de construcción con guadua se respete para el eje 
cafetero donde aprovechan este recurso natural.

Muy bien, lo presentaba el doctor José Alberto 
Caicedo en sus imágenes y muy bien lo sabemos 
nosotros cuando visitamos esta hermosa región 
de nuestra patria, cómo se pueden apreciar las 
construcciones y el aprovechamiento de la guadua 
en todas las edificaciones en que ellos lo utilizan; 
y creemos doctor Buenaventura que este 30% está 
dirigido para eso, para conservar y preservar el 
paisaje cultural de estos tres departamentos. Muchas 
gracias presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León.
Intervención honorable representante 

Buenaventura León León:
Gracias presidente, a mí la verdad que este 

parágrafo me preocupa, acá no estamos generando 
incentivos sino una obligación.

Los invito, mi objetivo no es obstaculizar el 
proyecto sino hacer unas reflexiones en las cuales, 
como en el caso de este parágrafo establecer que 
el mínimo el 30% de las nuevas construcciones 
de vivienda que haga el Gobierno deben tener el 
componente de guadua o bambú, simplemente los 
invito a que miren si eso es apropiado o inapropiado.

Ahí, no está estableciendo algunas zonas 
especiales, particulares y estamos en toda la 
geografía nacional. En algunas partes habrá el 
material en otras partes no habrá, pero sobre todo 
algo que me preocupa con esa obligatoriedad es que 
puede contradecir criterios arquitectónicos.

A mí me parece, que la ley no debería establecer 
este tipo de obligaciones; me gustaría que se generara 
como incentivo y no como una obligatoriedad, 
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lo dejó simplemente a consideración doctor Juan 
Fernando, por supuesto, si usted como ponente cree 
que no, lo dejo para que lo revisen y por supuesto mí 
propuesta no es obstaculizar, si ustedes consideran 
que no, lo dejaré como constancia; pero si los invito 
a que revisen bien el parágrafo porque creo que 
podemos meternos en una camisa de fuerza en los 
proyectos hacia futuro y podemos afectar muchas 
zonas por los criterios arquitectónicos o por otras 
razones. Gracias presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luciano Grisales, coordinador 
ponente, bien pueda.

Intervención honorable representante 
Luciano Grisales Londoño:

Presidente, quiero dar una claridad a la plenaria, 
especialmente al doctor Buenaventura con respecto 
a ese artículo.

Lo primero, que tengo para decir es que estamos 
hablando de una zona muy delimitada, el paisaje 
cultural cafetero es una zona que consta de 47 
municipios, de 411 veredas con polígonos y con 
determinación de áreas muy precisas es una zona 
que doctor Buenaventura tiene en su construcción 
rural más o menos un 60% de sus de sus viviendas 
ya utiliza la guagua como elemento principal. Lo 
que quisimos hacer con las personas interesadas 
en incentivar porque esa es la palabra incentivar en 
esa zona de Colombia la utilización adicional de la 
guadua como material principal que de hecho ya 
se utiliza; es que el estado cuando vaya construir 
vivienda rural piense en la guadua como un material 
principal.

Las inversiones, que se hagan allí que ya por 
cultura se hacen, que ya por tradición se hacen, que 
es utilizada y valorada en su máxima expresión como 
digamos gráficamente lo ilustró el doctor Caicedo 
con las fotografías, pues lo que queremos es que casi 
desde una política de Estado en esa zona que ya lo 
hace pues se utilice la guadua, es casi digamos un 
acuerdo al que llegamos con los industriales de la 
guadua, los que llegamos con el ministerio como lo 
explica el doctor Juan Fernando, para el tema de la 
vivienda rural en esa zona.

Doctor Buenaventura, ya le explico es una zona 
ya delimitada estamos hablando de la zona del 
paisaje cultural cafetero. Gracias presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María del Rosario Guerra, usted es 
autora principal del proyecto bien pueda.

Intervención senadora de la República María 
del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias presidente, en la línea lo que acaba de 
decir el representante Grisales nosotros no podemos 
permitir que en las zonas rurales no sólo el eje 
cafetero, sino en las del Caribe colombiano se pierda 
esa cultura ancestral de construir con materiales 

nobles sostenibilidad ambiental y apropiado al 
entorno.

Por eso, no sólo en este proyecto sino en el 
proyecto de vivienda que ya está en Cámara, el 
Gobierno nacional también lo acogió buscando 
preservar esas identidades culturales. Entre otras 
cosas porque se pone en riesgo el reconocimiento 
de la Unesco al paisaje cultural cafetero porque se 
olvida que hace parte de ese entorno también su 
arquitectura, y si nos movemos todo al cemento, 
al ladrillo pues se rompe con la cultura también 
arquitectónica.

Entonces, le agradezco al representante  que 
acaba de decir que la deja como constancia; pero 
esa es la filosofía incluso está en otros proyectos de 
vivienda, incluso el Ministerio de Cultura lo tiene 
contemplado en el proyecto de cultura porque siempre 
buscando estos materiales nobles que puedan llegar 
a zona rurales, como a otras zonas urbanas; como la 
madera en algunos municipios que se está utilizando 
de tal manera que, no se pierda la identidad cultural 
sabiendo que son más económicos igualmente 
resistente y adaptable al cambio climático y a las 
condiciones de la comunidad. Gracias presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, usted es el 
que se debe manifestar si la deja como constancia o 
no, doctor Buenaventura bien pueda.

Intervención honorable representante 
Buenaventura León León:

Sí, presidente la dejamos como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, vamos al artículo 20 ¿cuántas 

proposiciones tiene el artículo 20?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tenía una, pero el doctor Harry González la retira 

y queda como constancia entonces.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No tiene ninguna otra, yo tenía dos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay ninguna otra por el momento.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, me permite.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor.
Intervención honorable representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Tenía dos proposiciones, una también del 

representante Juan Carlos Lozada y él desde el 
inicio del debate del proyecto de ley, manifestó que 
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sus dos proposiciones la del artículo 3° y el artículo 
20 quedarían como constancias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Harry González ¿usted deja 
como constancia la proposición del artículo 20?

Intervención honorable representante Harry 
Giovanny González García:

Sí presidente, la estamos retirando. Muchas 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, en consideración los siguientes 
artículos como vienen en la ponencia sin ninguna 
proposición, artículos 4°, 15 y 20.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra la discusión.

Señor secretario ¿aprueba esta Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el presidente de la plenaria ¿si aprueban 

los artículos 4°, 15 y 20 como viene en la ponencia?
Si alguien, va a votar en contra o de manera 

negativa, por favor lo manifiesta en estos instantes.
Señor presidente, señores miembros de la 

plenaria han sido aprobados los artículos 4°, 15 y 20 
como vienen en la ponencia de este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, hemos culminado el articulado 
del proyecto.

¿Existen proposiciones de artículos nuevos?
secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hasta el momento no, señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“Por medio de la cual se incentiva el uso 

productivo de la guadua y el bambú y su 
sostenibilidad ambiental en el territorio nacional”.

Y la pregunta:
¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta, leídos por el 

señor secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.

Señor secretario vótense siempre título y pregunta 
por plataforma.

Ábrase el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la 

pregunta del Proyecto de ley número 037 de 2020 
Cámara”.

Pueden votar señores representantes.
Recibimos el voto, únicamente por el momento 

de los ponentes y al final recibimos el resto de votos 
quienes no lo puedan hacer de manera electrónica.

Intervención honorable representante 
Luciano Grisales Londoño:

Luciano Grisales vota Sí secretario y ya voté por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Luciano Grisales Vota Sí, votó en plataforma.
Entonces no registramos su voto manual, sólo los 

ponentes que voten manualmente los registramos; 
pero entonces hace notar el doctor Luciano Grisales 
que ha votado Sí en plataforma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, recoja los votos manuales 
adicionales, cierre registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cerramos entonces por orden Presidencial. Se 
cierran el registro y la votación es como sigue:

Manuales por el Sí:
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
Mónica María Raigoza Morales vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí.
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Para un total por el Sí de 18 votos manuales, 
electrónicos 120 para un total por el Sí de 138 votos.

Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.

Señor presidente, han sido aprobados por esta 
corporación el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 037 de 2020 Cámara. Felicitaciones.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario este proyecto obviamente irá al 
Senado de la República, el Senado también recibirá 
y el proyecto podrá ir a sanción Presidencial si es 
probado, está cumpliendo su segundo debate.

Intervención senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella

Gracias presidente y a todos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a darle el uso de la palabra a la doctora 

María del Rosario.
Pero primero vamos a darle el uso a los 

coordinadores ponentes, doctor Juan Fernando 
Espinal bien pueda coautor y coordinador ponente.

Intervención honorable representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muchas gracias a usted, a la Mesa 
Directiva y a todos los honorables representantes, 

a la senadora  María del Rosario como autora de 
este importante proyecto de ley y déjeme también 
felicitar a los miembros de nuestras UTL que 
hicieron extraordinario trabajo, a Nicolás de la 
UTL, al representante  Luciano, a Juan Camilo de 
UTL, a la senadora  María del Rosario y a Luis 
Gabriel Escobar de mí UTL, a ese equipo de trabajo 
que siempre está detrás de nosotros haciendo un 
trabajo técnico, silencioso pero efectivo, todo el 
reconocimiento.

Presidente, sin duda la guadua juega un papel 
protagónico en el paisaje colombiano como lo 
explicamos en el texto del proyecto de ley. En 
nuestro país existen 56.000 hectáreas de guadua y 
bambú aproximadamente y creo que tenemos un 
reto grandísimo en potencializar y promover que se 
aproveche más este recurso natural.

El 62% del existente se concentra en el eje cafetero 
en Caldas, en Quindío, en Risaralda pero también 
en el Valle del Cauca y en el Tolima, de acuerdo al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Sostenible, 
nuestro país se ubica en el segundo renglón a nivel 
regional con este recurso natural, nosotros tenemos 
unas potencialidades y unas oportunidades desde el 
punto de vista climático para aprovechar el recurso 
natural y entrar a competir dentro de esos 14 mil 
millones de dólares que a nivel mundial se producen 
derivados de este recurso natural de la guadua y el 
bambú.

Creo, que hay una oportunidad grandísima. 
Rescato presidente de este proyecto, doctor 
Luciano, que hemos logrado encontrar un punto de 
equilibrio entre el aprovechamiento económico de 
este recurso natural; pero también la sostenibilidad, 
la protección de los guaduales y de los bambusales 
a nivel nacional.

Muchas gracias presidente, muchas gracias a 
todos los representantes y muchas gracias a todos 
los colombianos, que participaron en las audiencias 
públicas y en la construcción de este importante 
proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luciano Grisales, coordinador 
ponente bien pueda.

Intervención honorable representante 
Luciano Grisales Londoño:

Muchas gracias presidente, me uno a la voz de mi 
compañero Espinal; agradeciendo a la plenaria por 
haber apoyado esta iniciativa, también a los integrantes 
de nuestras Unidades Técnicas Legislativas porque 
nos acompañaron muy bien en el desarrollo de todo 
este texto, a la doctora María del Rosario también 
que desde hace varios años estamos detrás de esta 
iniciativa, dialogando con los empresarios dialogando 
con las corporaciones autónomas, en un gran consenso 
que a mí me parece guarda uno de cada visión con lo 
que el modelo de desarrollo debemos plantear, es una 
es un proyecto que estimula la siembra de un material 
y una planta muy importante que ayuda al desarrollo 
sostenible que mitiga los efectos del cambio climático; 
pero a su vez tiene una diversidad inmensa de usos y 
de utilidades.

También, guarda un tema cultural muy importante 
este proyecto se presenta como una de las iniciativas 
importantes para el país en temas económicos, en 
temas sociales y en temas medioambientales; 
entonces muchas gracias a todos y gracias a usted 
presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María del Rosario Guerra nosotros a la 
autora o autor principal le permitimos cerrar, es por 
eso el orden para que me disculpes si malentendió de 
pronto, usted es autora principal de este proyecto bien 
pueda diríjase a la plenaria y a la audiencia nacional 
estamos a través de la televisión institucional.

Intervención senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias presidente Germán Blanco a usted por 
haber agendado en el día de hoy el proyecto, al 
representante Juan Espinal ponente y coautor, al 
representante Grisales, que lleva ya un par de años 
apoyando la iniciativa y a todos los representantes a 
la Cámara.

Estoy segura de que los guaduales llorarán 
de alegría hacia adelante cuando Colombia pase 
de las 56 mil hectáreas apostarle a ese millón 
de hectáreas para generar empleo, desarrollo 
productivo, para seguir protegiendo las fuentes 
hídricas y sobre todo para seguir engalanando 
ese paisaje, no sólo cafetero sino en las diferentes 
regiones del país donde los bambusales se 
producen y Colombia pasa a ser líder en América 
Latina en la producción de este importante acero 
vegetal como es la guadua.

A todas gracias y recogeremos las inquietudes 
de aquellos que dejaron constancias para que en 
Senado veamos cuáles pueden ser incorporados en 

los debates en la Comisión Quinta y en la Plenaria. 
Muy buena tarde y gracias a todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señora senadora, gracias por participar 
de esta sesión ordinaria de la Cámara y bienvenida 
siempre.

Señor secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 515 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 120 años de la fundación 
del municipio de Sevilla, departamento del Valle del 
Cauca, rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo 
Londoño García, José Vicente Carreño y el senador 
Jhon Harold Suárez Vargas.

Ponentes: representantes Gustavo Londoño 
García, Ricardo Alfonso Ferro Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 100 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 311 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021.

Anuncio: mayo 25 de 2021.
Señor presidente, no tiene impedimentos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase, la proposición con la que finaliza el 

informe de ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición dice lo siguiente:
Con fundamento, en los argumentos expuestos 

anteriormente respetuosamente proponemos a los 
miembros de la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 515 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
120 años de la fundación del municipio de Sevilla, 
departamento del valle del Cauca, rinde homenaje 
a sus habitantes y se dictan otras disposiciones. 
Teniendo como base el texto propuesto a 
continuación.

Firman, Gustavo Londoño García, Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, el primero, representante del 
Vichada y el segundo representante del departamento 
del Tolima, ponente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario antes de someter a consideración 
la proporción con la que termina el informe de 
ponencia, bueno ya en un minuto.

En consideración, proposición con la que culmina 
el informe de ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor secretario ¿aprueba esta Plenaria?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el presidente de la plenaria ¿si aprueban 

la proposición con que termina el informe de 
ponencia, pidiendo que se le dé segundo debate a 
este proyecto?

Si alguien, va a votar negativamente por favor lo 
manifiesta.

Ha sido aprobado, señor presidente por 
unanimidad con la vehemencia que caracteriza 
también al doctor Fabián Díaz que está de 
cumpleaños aprobó directamente y nominalmente 
este proyecto la proposición con que termina la 
ponencia este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de votar el articulado, permítame 
aprovechar la presencia de estos amigos que 
tengo acá al lado y además relacionarlos, ellos son 
concejales de Támesis, Támesis es mí municipio, 
son concejales de distintos partidos, ni siquiera son 
electores míos la mayoría de ellos.

Es un ejercicio democrático que conozcan el 
Capitolio y cómo opera la Cámara de representantes 
y que tomen decisiones electorales de acuerdo a sus 
partidos y criterios, Sergio Andrés Osorio Zapata, 
él es concejal del Partido Conservador; Gustavo 
Marín, fue el segundo en las elecciones a la alcaldía 
de Támesis, es concejal, es abogado además; 
Cristian Camilo Bermúdez es concejal del Partido 
Verde, es su primer pedido en la Cámara y ahí en 
el las curules y enseguida los voy a mandar a pasar 
acá, hay dos concejales del Partido de La U, Luis 
Alfonso Jiménez Cano, tiene varios periodos en la 
cama del corregimiento Palermo y María serena 
Morales Ospina que también es del Partido de La U 
corregimiento San Pablo y es como mujer también 
la primera vez que está en la Cámara.

Bienvenidos al Salón Elíptico, a la cuna de 
la democracia que yo sé que les ayuda en el 
conocimiento y en el ejercicio de lo que ustedes 
hacen a otro nivel ser concejales de cualquier partido 
en las corporaciones del país.

Señor secretario, articulado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor presidente, este proyecto consta de 

6 artículos; de los cuales tienen proposiciones 

avaladas en los artículos 2° y 4°, los demás no tienen 
proposiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces leamos la proposición la del artículo 2° 
a ver si hacemos un bloque de todo el articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 2° dice lo siguiente:
Asistente de Leyes de la Secretaria General 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Artículo 2°. Reconocimiento. Reconózcase 

al municipio de Sevilla departamento del Valle 
del Cauca como el balcón turístico del Valle del 
Cauca, igualmente reconózcase la contribución 
al enriquecimiento de la cultura nacional de los 
siguientes bienes y eventos del municipio de 
Sevilla:

Primero, la Basílica San Luis Gonzaga, la casa 
los Alpes y Casa Blanca, el Festival de la Bandola, 
el Festival de Música Carrilera.

Parágrafo primero. Autorícese al Gobierno 
nacional para que a través del ministerio de cultura 
en coordinación con el departamento del Valle del 
Cauca y el municipio de Sevilla, se analicen los 
potenciales valores de los inmuebles enumerados 
en este artículo para su potencial declaratoria; como 
bien de interés cultural en el ámbito que se considere 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1185 de 2008.

Parágrafo segundo. Autorícese al Gobierno 
nacional, para que a través del Ministerio de Cultura 
en coordinación con el departamento del Valle 
del Cauca y el municipio de Sevilla, se promueva 
la identificación participativa de manifestaciones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial que 
puedan ser inscritas en la lista representativa del 
patrimonio cultural inmaterial en el ámbito que 
se considere; correspondiente de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008.

Firma la proposición al artículo 2°, el representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano, ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ricardo Ferro usted además es 
coordinador ponente, proposición avalada.

Intervención honorable representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Sí presidente, está avalada la proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, léase la proposición del artículo 

4°.
Asistente de Leyes de la Secretaria General 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Artículo 4° la proposición dice de la siguiente 

manera:
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Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional 
en coordinación de los gobiernos departamental 
y municipal; para implementar y ejecutar un plan 
sectorial de turismo en el municipio de Sevilla 
departamento del Valle del Cauca.

Firma, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, señor 
presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, antes de seguir adelante con su venia 
hace necesario declarar la sesión permanente para 
continuar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, pregunte a esta Plenaria, si desea 
declararse en sesión permanente.

secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el presidente a la plenaria ¿si se declara 
en sesión permanente?

Si alguien va a votar en contra o tiene algo 
que decir sobre el tema, por favor lo dice en estos 
instantes.

Señor presidente, ha sido aprobada por 
unanimidad la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ricardo Ferro, sobre la proposición del 
artículo 4° avalada usted es autor, pero también es 
coordinador ponente.

Intervención honorable representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Está avalada la proposición, señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, tenemos ahora entonces el 

bloque ya del articulado completo.
Pregunto a la plenaria si aprueban los artículos 

1°, 3°, 5° y 6° como vienen en la ponencia, más los 
artículos 2° y 4° como viven en la ponencia, más 
proposición avalada en ambos al doctor Ricardo 
Ferro.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

¿Aprueba la Plenaria, secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el presidente a la plenaria ¿si aprueba 

el articulado o los artículos 1°, 3°, 5° y 6° como 
vienen en la ponencia y los artículos 2° y 4° con las 
proposiciones avaladas?

Si alguien, va a dejar alguna constancia o va a 
votar en contra, por favor lo manifiesta.

Ha sido aprobado por unanimidad, con el voto 
explícito del doctor Londoño que es ponente lo 
acaba de manifestar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario tenemos proposición de artículo 
nuevo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no, señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“Por medio de la cual la Nación se asocia a la 

conmemoración de los 120 años de fundación del 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del 
Cauca, rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones”.

Y la pregunta:
¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta leídos por el 

señor secretario.
Intervención honorable representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Sí queridos secretario y presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hemos todavía abierto, doctor Chacón.
En consideración título y pregunta leídos, por el 

señor secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor secretario. Vótese por plataforma título y 

pregunta a los Parlamentarios.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la 

pregunta de este Proyecto de ley número 515 de 
2021 Cámara.

Pueden votar señores representantes.
Los que no lo puedan hacer de manera electrónica, 

les recibo su voto al final.
Intervención honorable representante Ricardo 

Alfonso Ferro Lozano:
Ricardo Ferro como coordinador ponente Vota 

Sí, doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ricardo Ferro, Vota Sí, coordinador ponente.



Página 72 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  170

Intervención honorable representante 
Gustavo Londoño García:

Gustavo Londoño Vota Sí, señor secretario como 
ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos los votos entonces manuales que 
hemos escuchado ya de viva voz.

Dice doctora Juanita, sobre dos proposiciones 
son las únicas que han llegado, la de Ángela Sánchez 
y la suya, solo dos.

La suya y la de la doctora Ángela Sánchez, no 
hay más.

Intervención honorable representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias doctor Mantilla, si nos envía la de la 
doctora Ángela le agradezco.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya se la enviamos.
¿Quién falta por favor?
Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manual:
Ricardo Alfonso Ferro Lozano vota Sí.
Gustavo Londoño García vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota Sí.

Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
José Eliecer Salazar López vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
David Ricardo Rasero Mayorca vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
José Luis Correa López vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero
Intervención honorable representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Y Jorge Gómez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene razón, falta leer Jorge Alberto Gómez 

Gallego, que vota Sí.
Perdón doctor Jorge, si estaba usted apuntado y 

no lo habíamos leído.
21 votos por el Sí manuales, electrónico 117 

votos, para un total por el Sí de 138.
Por los No 3 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total por el No de 3 votos
Señor presidente, han sido aprobados el título y 

la pregunta del Proyecto de ley número 515 de 2021 
Cámara.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, ese proyecto entonces se vota en 
segundo debate y deberá seguir su curso el Senado 
de la República; felicitaciones profundas para sus 
autores, hay un grupo nutrido y sus ponentes.

Doctor Gustavo Londoño, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención honorable representante 
Gustavo Londoño García:

Señor presidente, muchas gracias, quiero 
agradecerles a todos los compañeros por haber 
aprobado este proyecto de ley que beneficia al 
municipio de Sevilla.

Sevilla, es un municipio muy hermoso es el 
balcón turístico del Valle, es la capital cafetera de 
Colombia desde ese balcón se observa grandes 
cafetales, grandes cultivos de frutas, de cereales, de 
soya, maíz; esa gran cultura que tiene el Festival de 
la Candela, el Festival del Jazz.

Quiero felicitar, en este momento al municipio de 
Sevilla, igualmente quiero contarles que Sevilla fue 
fundado por antioqueños y por caldenses. Presidente 
muchas gracias, quiero resaltar la aprobación de este 
gran proyecto de ley que beneficia a ese municipio 
tan hermoso de Sevilla, un abrazo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ricardo Alfonso Ferro, 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención honorable representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Presidente muchas gracias, un agradecimiento 
muy especial a usted, a la Mesa Directiva por permitir 
que este proyecto de ley hoy se pudiera surtir en 
segundo debate en esta plenaria y a los compañeros 
obviamente de la Cámara de Representantes; 
felicitar al autor principal al doctor Milton Angulo 
y a todos los coautores que también acompañaron a 
este proyecto de ley, que va a beneficiar al municipio 

de Sevilla que como lo decía mi compañero ponente 
el doctor Gustavo Londoño.

Tiene varias características, que son importantes 
cuenta con ventajas agropecuarias, socioculturales, 
arquitectónicas que obviamente que deben resaltar si 
deben llevarnos pues a hacerle este reconocimiento 
al municipio de Sevilla, e importante también que 
una vez se convierta en ley de la República este 
proyecto de ley y obviamente con el liderazgo del 
representante  Milton Angulo, que ha estado muy 
interesado precisamente en sacar adelante este 
proyecto de ley como autor, que se pueda sacar 
adelante ese plan sectorial de turismo de qué habla 
el artículo 4°, así como que se puedan gestionar 
los recursos ante el Gobierno nacional, para que se 
puedan hacer las inversiones que van a ser también 
fundamentales para el municipio de Sevilla en lo 
que tiene que ver con la Basílica San Luis Gonzaga, 
en la casa de los Alpes y Casa Blanca, el Festival de 
la Bandola, el Festival de Música Carrilera, en fin 
todas estas inversiones que incluye este importante 
proyecto de ley.

Lo realmente trascendente, es que más allá del 
reconocimiento que se hace a través de una ley 
de la República es que se pueda materializar en 
inversiones y en mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes de este municipio. Muchas gracias 
presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra al doctor 
Milton Hugo Angulo Viveros autor principal, doctor 
bien pueda Milton Hugo.

Intervención honorable representante Milton 
Hugo Angulo Viveros:

Gracias presidente, primero que todo felicitar y 
agradecer a los ponentes al doctor Ferro, al doctor 
Gustavo por ese liderazgo, a usted presidente por 
la conducción de esta importante plenaria y un 
reconocimiento especial a todos los representantes.

Este proyecto, es de suma importancia para este 
municipio ya que busca fortalecer la cultura y el 
turismo; como lo decía el representante Gustavo 
Sevilla es el balcón turístico el Valle del Cauca, 
es un municipio que genera mucha actividad en 
su desarrollo agrícola especialmente el café. Pero 
también es un municipio que se fortalece mediante 
la práctica de muchos eventos culturales, la verdad 
es que la comunidad vallecaucana y los habitantes 
de Sevilla están muy agradecidos con esta plenaria 
hoy día haber aprobado este proyecto tan importante 
para esta comunidad.

Mil gracias a todos, bendiciones y esperamos 
que en el paso por el Senado de la República este 
proyecto pueda avanzar y muy pronto se convierta 
en ley de la República para generarle beneficio 
y crecimiento a este importante municipio. 
Bendiciones para todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, si algún otro de los coautores quiere 
llevar el uso de la palabra.
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Señor secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 459 de 2020 Cámara, 
01 de 2019 Senado, acumulado con el Proyecto de 
ley número 36 2019 Senado, por medio de la cual 
se establecen las definiciones y lineamientos para 
la reglamentación de orientación de la Política 
Integral Migratoria del Estado colombiano (PIM), 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 01 de 2019 
Senado, senadores Andrés García Zuccardi, 
Andrés Cristo Bustos, Edgar Díaz Contreras y los 
Representantes Neyla Ruiz Correa, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Proyecto de ley número 36 2019 Senado, 
Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Carlos 
Holmes Trujillo García y los senadores de la 
República Emma Claudia Castellanos, Ana Paola 
Agudelo García, Lidio Arturo García Turbay, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Andrés García Zuccardi y 
los representantes Cristian José Moreno Villamizar, 
Juan David Vélez Trujillo.

Ponentes: representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Mauricio Parodi Díaz, José Vicente 
Carreño Castro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 658 de 2019 y 684 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 230 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 436 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021.

Y se anunció para este debate mayo 25 de 2021.
Señor presidente, este proyecto tiene un 

impedimento que dice lo siguiente:
El representante Erasmo Elías Zuleta, se declara 

impedido por cuanto tiene familiares en los grados 
de consanguinidad establecidos en la Constitución 
y la ley en las siguientes actividades económicas y 
considera que conforme a lo dispuesto en el articulado 
se podrían beneficiar de algunas disposiciones de 
la presente iniciativa tales como: la celebración de 
alianzas interinstitucionales de cooperación que 
permitan brindar herramientas de acceso de salud, 
educación, hotelería y turismo.

Firma, Erasmo Elías Zuleta Bechara.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, antes de votar el impedimento 

me permito preguntarle ¿si en plataforma está el 
Ministerio de Relaciones Exteriores? ellos son 
coautores, lo normal es que acompañan la discusión 
del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico señor presidente ya le informamos.

El Viceministro Echeverri, dice que está 
conectado.

Elkin, por favor nos confirma. Francisco 
Echeverry.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pues saludémoslo, doctor Francisco Echeverry 
muy buenas noches.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí está en la plataforma, señor presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Francisco Echeverri, muy buenas noches 

los saluda la plenaria de la Cámara, doctor Francisco 
Echeverry es costumbre en esta Corporación que 
cuando hay coautoría del ejecutivo, el ejecutivo 
acompañe la discusión de un proyecto; sabemos que 
usted está ahí en plataforma, pero no nos contesta.

Votemos el impedimento, mientras le hacen saber 
al señor viceministro que necesitamos que esté en 
plataforma para la discusión de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se le cayó la comunicación, pero ya vuelve a 
conectarse.

Sí señor presidente ya fue leído el impedimento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración el impedimento leído por el 

señor secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor secretario, ordene apertura el registro. 

Vótese el impedimento en plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el impedimento de 

Erasmo Elías Zuleta ya leído.
Pueden votar señores representantes.
Intervención honorable representante Diego 

Javier Osorio Jiménez:
Diego Osorio, Vota No secretario.
Ustedes están votando señores representantes un 

impedimento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor secretario, recoger algunos votos 

manuales adicionales de quien tenga problema de 
conectividad, ordene cerrar el registro y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Falta alguien por votar? por favor lo puede hacer, 
si no lo han podido hacer de manera electrónica.

Se cierra la votación y el resultado es el siguiente.
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Por el Sí manuales:
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
María Cristina Soto de Gómez vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
7 votos manuales por el Sí, 30 electrónicos para 

un total por el Sí de 37 votos.

Por el No manuales:
Edward David Rodríguez Rodríguez vota No.
Diego Patiño Amariles vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.
José Vicente Carreño Castro vota No.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota No.
Henry Fernando Correal Herrera vota No.
Para un total por el No de 6 votos manuales, 85 

electrónicos para un total por el No de 91 votos.
Señor presidente, ha sido negado el impedimento 

del representante Erasmo Elías Zuleta Bechara.
Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, darle lectura a la 
proposición con la que finaliza el informe de 
ponencia.

Doctor Francisco Echeverry vicecanciller muy 
buenas noches, ya usted nos ha manifestado estar en 
plataforma y mil gracias por acompañar la discusión 
de este proyecto, que tiene la coautoría del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores Francisco José Echeverry 
Lara:

Señor Presidente, muchas gracias a usted y a los 
honorables Representantes, aquí estamos presentes 
para este importante debate, un cordial saludo para 
todos los honorables Representantes.

Por supuesto, la Cancillería está pendiente de 
participar en esta discusión tan importante para el 
país, para nuestros migrantes, para los colombianos 
que retornan a nuestro país y por supuesto para todo 
el sistema migratorio. Este proyecto nos va a permitir 
organizar de una manera más sistemática y de darle 
unas respuestas concretas a todos los connacionales.

Un cordial saludo para usted y para todos los 
Representantes, señor Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Legitima mucho la discusión del proyecto 
tenerlo a usted en plataforma, muchas gracias, señor 
Vicecanciller.

Secretario, proposición con la que culmina el 
informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición dice lo siguiente:
Con base en las anteriores consideraciones, en 

cumplimiento de la Constitución Política y de la 
Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia favorable 
y en consecuencia solicitamos muy atentamente a 
los Congresistas de esta Corporación dar segundo 
y último debate al Proyecto de ley número 459 de 
2020 Cámara, 01 del 2019 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 36 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se establecen las definiciones, 
principios y lineamientos para la reglamentación 
y orientación de la Política Integral Migratoria 
del Estado colombiano (PIM) y se dictan otras 
disposiciones.

Firman: Juan David Vélez Trujillo coordinador 
ponente, Germán Alcides Blanco Álvarez ponente, 
Astrid Sánchez Montes de Oca ponente, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo ponente, Mauricio 
Parodi Díaz ponente y José Vicente Carreño 
Castro ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
finaliza el informe de ponencia leída por el señor 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la 
proposición con la que culmina el informe de 
ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto.

Si alguien va a votar en contra, por favor lo 
manifiesta.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto tiene 89 artículos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuáles de ellos no tienen proposiciones?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tienen proposiciones los artículos: 5°, 9°, 10, 

11, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 
63, 64, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89; esos son el 
bloque artículos que no tienen proposiciones, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya los vamos a someter a consideración, doctor 
David Racero, bien pueda.

Intervención honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente, muy sencillo, pasé una 
proposición de artículo nuevo, quiero dejarla como 
constancia de una vez, Presidente, para agilizar 
también el proceso de votación. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Su proposición de artículo nuevo usted la deja 
como constancia, aquí lo estoy copiando.

Señor Secretario en consideración como vienen 
en la ponencia el siguiente bloque de artículos que 
suman más de 60 artículos 5°, 9°, 10, 11, 13, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 63, 64, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86, 87, 88 y 89.

Me están diciendo que el artículo 15 también 
lo incluya porque tenía dos proposiciones mal 
enumeradas; Secretario, certifique eso para incluirlo 
en el bloque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, es correcto, más el artículo 
15 que tenía dos proposiciones, pero pertenecían a 
otro bloque.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, más el artículo 15.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, votemos por plataforma este 
articulado.

Se trata del proyecto de orientación de la Política 
Integral Migratoria del Estado colombiano.

Sírvase ordenar apertura del registro. Vótense 
todo este articulado en bloque por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ordena abrir el registro, para votar el bloque 
de artículos que no tienen Proposición: 5°, 9°, 10, 
11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 
28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 
41, perdón, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 63, 64, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88 y 89.

Pueden votar, señores Representantes, si se vota 
Sí quedan aprobados como viene en la ponencia.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Apreciado Secretario, Juan David Vélez como 
coordinador como ponente Vota Sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan David Vélez como ponente coordinador, 
Vota Sí.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene, señor Secretario, cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre registro, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí manual votaron:
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí.
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Diego Javier Osorio Martínez Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
Elizabeth Jay- Pang Díaz Vota Sí.
Wílmer leal Pérez Vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí.
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David Ricardo Racero Mayorca Vota Sí.
Julio César Triana Quintero Vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 15 votos, 111 

electrónicos, para un total por el Sí de 126 votos.

Por el No 4 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el No de 4 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el bloque de 
69 artículos como viene en la ponencia.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra al doctor Juan 
David Vélez Trujillo coordinador ponente de este 
proyecto, para que realice una presentación general 
sobre el proyecto antes de entrar en la discusión y 
aprobación del articulado restante.

Doctor Juan David bien pueda y el señor 
Vicecanciller si también lo considera no hay 
problema.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Apreciado Presidente, muchísimas gracias, muy 
buenas noches para usted para todos los compañeros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes, para 
los colombianos que nos siguen a través de los 
canales oficiales y por supuesto un agradecimiento 
especial a usted, señor Presidente, por la diligencia, 
por el acompañamiento de este importante proyecto 
de ley, usted es coautor ponente también de este 
proyecto.

Para mí es un honor de verdad, no solo como 
colombiano migrante que le tocó salir del país por 
diferentes circunstancias hace más de 20 años, 
enfrentarse a la situación que viven los inmigrantes 
en otro país desconociendo el idioma muchas veces, 
las leyes, la cultura, el poder haber realizado una 
migración ordenada, segura, positiva para el país 
receptor y que posteriormente pude regresar a 
Colombia para aportar conocimientos y experiencias 
adquiridas desde el exterior; y por eso este proyecto 

es de suma importancia y ahí hay que agradecer no 
solo a los coautores, iniciando directamente con el 
Gobierno nacional, recordando y dándole todo el 
reconocimiento por supuesto a nuestro Exministro de 
Relaciones Exteriores, el caballero de la diplomacia, 
el doctor Carlos Holmes Trujillo, que recordamos 
con mucho cariño y mucho aprecio y que en paz 
descansa. Pero sin duda alguna, este proyecto de 
ley él lo dejó radicado en compañía también de la 
Senadora Emma Claudia Castellanos, el Senador 
Juan Diego Gómez del Partido Conservador, la 
doctora Castellanos del Partido Cambio Radical, el 
doctor Andrés García Zuccardi del Partido de La U, 
el doctor Andrés Cristo del Partido Liberal, el doctor 
Cristian Moreno del Partido Conservador, el doctor 
Alfredo Deluque del partido de La U y la doctora 
Neyla Ruiz Correa del Partido Verde.

Como pueden ver, es un proyecto de ley 
multipartidista, con el ánimo de fortalecer la política 
integral migratoria con el enfoque necesario que 
requiere nuestro país y por supuesto agradecer a 
los ponentes que nos acompañan en esta ponencia 
y en este trabajo articulado positivo propositivo 
y constructivo que es lo que requiere el país y los 
ciudadanos, a la doctora Astrid Sánchez Montes de 
Oca del Partido de La U, al doctor Alejandro Carlos 
Chacón del Partido Liberal de Norte de Santander, 
al doctor Mauricio Parodi, Cambio Radical, y al 
doctor José Vicente Carreño y compañero del Centro 
Democrático departamento de Arauca.

Como lo manifesté, este es un proyecto que ha 
sido socializado construido desde la comunidad, 
desde los migrantes, no solo los migrantes que 
están en nuestro país, pero también los colombianos 
que residen en el exterior con las articulaciones 
necesarias que ha requerido un proyecto de ley de 
este nivel y que hoy en día llegamos a último debate.

Por supuesto que yo quiero agradecer 
particularmente también el aporte diario constructivo 
que hemos tenido de diferentes organizaciones 
no gubernamentales, de la academia como la 
Universidad Sergio Arboleda, la Universidad de los 
Andes, la Universidad del Rosario, los migrantes 
alrededor del mundo y en nuestro territorio y estas 
organizaciones que ya tienen organizadas para poder 
avanzar en una migración ordenada y segura, a los 
colombianos en el exterior más de 5.000.000 que 
nos han aportado muchísimo, en el fortalecimiento 
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manera segura a cada uno de estos migrantes, que 
hoy cumpliendo cada una de las condiciones pueda 
acceder a nuestros servicios como país que va a ser 
receptor de migrantes cada vez que las condiciones 
de nuestro país vayan mejorando; pero también si 
las condiciones también empeoran pues va a ser un 
país expulsor de migrantes y el Estado colombiano 
tiene que prevalecer los derechos de cada uno de 
los ciudadanos; y por supuesto gracias a nuestra 
posición geográfica tenemos el entendimiento que 
los ciudadanos van a entrar a nuestro territorio de 
manera periódica, de corto tiempo con la migración 
pendular pero también con la de tránsito tomo la que 
estamos viviendo muchos ciudadanos que salen de 
Venezuela atraviesa Colombia y terminan yéndose 
al norte de los Estados Unidos o a Centroamérica o 
al sur del continente americano.

Este proyecto de ley tiene un impacto directo 
de los colombianos residentes en el exterior que en 
su mayoría son ciudadanos procedentes de Bogotá 
con un 18,7 por 27%, por ciudadanos de Antioquia 
con un 13,79, del Valle del Cauca de un 10,16 y 
de Cundinamarca 556 de los más de 5 millones de 
colombianos que residen en el exterior.

Pero valga mencionar que estos colombianos 
son los que aportan diariamente el desarrollo de 
Colombia gracias a las remesas que el año pasado 
se enviaron; seis mil novecientos dos millones de 
dólares convirtiéndose en el segundo ingreso de la 
Nación, por parte de los colombianos en el exterior 
superando únicamente por las exportaciones de 
petróleo.

Hay que aclarar, que se hicieron algunas 
modificaciones en el transcurso de la discusión de la 
Comisión Segunda y de la Cámara de Representantes 
con la discusión de las proposiciones, la articulación 
con diferentes compañeros del Congreso, la 
inclusión del concepto de colombianos en el exterior 
y diplomacia científica dentro de las definiciones 
del articulado, la generación de la caracterización 
de los colombianos en el exterior de la población 
migrante y de los retornados, la ampliación de la 
creación de la diplomacia científica en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

El aumento de grupos móviles de control 
migratorio, una propuesta que es necesaria y 
que debemos incluir en nuestras ponencias, el 
fortalecimiento de los mecanismos y medios para 
el reconocimiento de personas apátridas nacidas en 
el territorio nacional y en el extranjero, la garantía 
que la política integral migratoria incluya en la 
formulación de políticas públicas a los colombianos 
en el exterior, a través de este programa tan 
importante que hemos buscado siempre fortalecer 
como es Colombia nos Une y por eso hablar de 
colombianos nos une, buscamos que incrementar la 
participación de Colombia nos une en cada una de las 
actividades promociones de proyectos colombianos 
interesados en el retorno al país de estos ciudadanos 
de diferentes modalidades como ya lo dice la ley, o 
establecer la promoción de proyectos productivos a 
través de Colombia nos Une, a través de los centros 

de este proyecto de ley y hoy que los representa 
en el Congreso de la República; les agradezco 
y por supuesto a las autoridades Nacionales 
departamentales y municipales y aquí vemos nos está 
acompañando por ejemplo el Registrador Nacional, 
el doctor Alex Vega, que le envío un saludo muy 
especial, al doctor Juan Francisco Espinoza de 
Migración Colombia.

Y por supuesto que, con el entendimiento de la 
envergadura y la importancia de este proyecto de ley, 
hemos realizado 4 audiencias públicas, la primera 
fue desarrollada en el Senado de la República de 
manera virtual el año pasado. Previo a la discusión en 
la Plenaria del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, logró sacar adelante 3 audiencias 
públicas para socializar y repito enriquecer este 
importante proyecto de ley.

Lo logramos de primeras, de manera virtual desde 
la Comisión Segunda; la segunda nos desplazamos a 
la ciudad de Cúcuta, sin duda alguna es el epicentro 
migratorio más importante del país en estos 
momentos y la tercera una recordada, incluso muy 
mencionada, pero de suma importancia que fue la 
primera gran audiencia pública que desarrollamos 
desde la ciudad de Miami y por qué en Miami, 
porque era necesario que un proyecto de ley que tiene 
impacto directo a los colombianos en el exterior. 
Pues la Comisión Segunda y los Representantes a 
la Cámara y Senadores pudieran desplazarse a una 
ciudad que alberga cientos de miles de colombianos 
que por supuesto tengan un beneficio directo en este 
proyecto de ley.

Agradecemos, diferentes entidades del Estado 
que participaron en estas discusiones de audiencia 
pública.

Este proyecto de ley tiene como objetivo 
establecer definiciones, conceptos, principios y 
lineamientos para la reglamentación orientación de 
la política integral migratoria del Estado colombiano 
y tiene como justificación algo fundamental, no 
solo es nuestra posición estratégica sino una deuda 
histórica que tenemos más de cinco millones de 
colombianos que residen en el exterior sino por la 
situación que hoy el país vive esta no es la política 
integral para los venezolanos, pero sí que va a tener 
un efecto directo para la migración procedente de 
ese país que hoy oscilan más de 1.7 millones de 
venezolanos según las cifras de migración Colombia, 
esto sin duda alguna lo que va a permitir al Estado 
colombiano es generar medidas de corto, mediano 
y largo plazo para lograr una migración ordenada, 
regular, segura y que finalmente va a dar la ecuación 
para una migración positiva para Colombia con una 
inserción importante de los migrantes, del retorno de 
los colombianos en el exterior y del fortalecimiento 
de la comunidad colombiana que viven en el exterior.

Como ya lo mencioné, actualmente según cifras 
de migración Colombia, cuenta con 1.729.000 
migrantes venezolanos de los cuales el 56%, casi 
un millón se encuentran en condición regular, 
aquí lo que buscamos es por supuesto acoger de 
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de referenciación y oportunidad para el retorno o 
croles que por supuesto van a trabajar de manera 
articulada con otras entidades del Estado y por 
supuesto también en situaciones como la promoción 
y el fortalecimiento de los canales digitales de las 
embajadas y consulados hoy tan necesaria para 
avanzar en los trámites, en los servicios y en la 
atención a los ciudadanos.

El hecho de incentivar, crear los mecanismos 
y herramientas para establecer vínculos de los 
colombianos en el exterior, con el país, bien sea 
con una oferta institucional, oferta laboral o 
intercambios culturales y deportivos, el fomento 
de los mecanismos para inversión en proyectos 
productivos y en vehículos de inversión a 
través de las remesas como ya lo hemos venido 
desarrollando, con diferentes proyectos de ley 
como la que buscamos a través de las remesas de 
los colombianos en el exterior puedan adquirir 
vivienda en Colombia. También proponer políticas 
públicas robustas que no solo benefician a la 
población migrante, sino a los territorios receptores 
de la migración, y nosotros consideramos que este 
es un eje fundamental en el fortalecimiento de las 
políticas públicas migratorias en el país cuando 
están focalizadas a la población receptora de 
migrantes, casos fronterizos directamente con el 
Norte de Santander, Arauca incluso en el Sur de 
Colombia, donde debe desarrollarse actividades 
de inversión directa a la población receptora para 
poder generar brazos más fortalecidos para cada 
una de estas poblaciones, no solo para la recepción 
de migrantes, sino para la población que es oriunda 
de sus territorios; y por supuesto que con unos 
derechos que protege y se destaca en el proyecto 
de ley como es: la soberanía, la participación, el 
reconocimiento, la reciprocidad, la integración, 
la unión familiar, la libre movilidad, la no 
evolución, la proporcionalidad, debido proceso y 
la dignidad humana, principios universales acorde 
a la normativa nacional e internacional del cual 
Colombia es suscrito y por supuesto que nosotros 
debemos ser garantes en este nuevo proyecto de 
ley.

El proyecto de ley cuenta con 11 capítulos para no 
extenderme en la explicación y darle debate a estas 
proposiciones adicionales que hemos recibido por 
parte de los colegas y que agradecemos el interés de 
fortalecer. Voy simplemente a mencionar los títulos 
para no alargarme.

El Capítulo I habla sobre los objetos, el 
lineamiento, la definición y principios de la política 
integral migratoria.

El Capítulo II habla de la política integral 
migratoria; en materia migratoria se establecen las 
autoridades como es el Ministerio de Relaciones 
exteriores y Migración Colombia que juega un 
rol fundamental en la seguridad de los procesos 
migratorios de Colombia; pero también la cabeza 
que sigue siendo el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El Capítulo III habla sobre el sistema nacional 
de las migraciones, algo que nos han solicitado 
directamente los colombianos en el exterior y la 
población migrante sobre cómo se va a integrar 
el Sistema Nacional de las Migraciones para que 
tenga un funcionamiento, ya que bajo la Ley 1475 
del 2011 se había planteado pero infortunadamente 
debido a la confusión de la información que se 
tenía en la misma ley, pues no ha podido funcionar 
de manera efectiva para la formulación de nuevas 
políticas migratorias en el país.

Y en el Capítulo IV habla sobre el acompañamiento 
de la población retornada de diferentes índoles; 
sobre todo con algo supremamente importante, que 
es declarar y reconocer al Ministerio de Educación 
como el ente encargado para la convalidación y la 
actualización de los procesos de homologación de 
títulos profesionales, vinculando a la población 
retornada por la academia de manera efectiva en la 
recepción y temas laborales, académicos y científicos 
y por supuesto la promoción y socialización a través 
de los consulados de esta ley retorno que es tan 
importante para el país.

El capítulo V habla sobre la integración 
socioeconómica y productiva de los migrantes. Lo 
que buscamos es focalizar estos migrantes para 
que sean productivos a las zonas receptoras y a la 
inserción laboral de nuestro país.

Por supuesto que también hablamos sobre el 
fortalecimiento de la comunidad de los colombianos 
en el exterior, algo que es muy importante en 
este proyecto de ley que hemos insistido mucho, 
y por eso hemos socializado y logrando esa 
caracterización anhelada de estos más de 5 millones 
de colombianos en el exterior; para poder identificar 
dónde se encuentran sus necesidades y cómo el 
Estado colombiano puede trabajar de manera 
mucho más proactiva, para poder generar mejor 
calidad de vida desde el Estado colombiano para 
estos ciudadanos que siguen siendo colombianos; 
en connacionales aun viviendo en el exterior y por 
supuesto, proyectos orientados al fortalecimiento de 
los tejidos sociales y la promoción de actividades 
entre connacionales fuera del país, la promoción 
cultural de los niños entre 0 y 12 años que residen 
en el exterior, fortalecimiento de los canales de 
comunicación y la creación de la unidad de trabajo 
de Colombia nos une como dirección autónoma a 
costo cero óigase bien, a costo cero; porque ya es 
una línea de trabajo que tiene un manejo mediante la 
Dirección de Asuntos Migratorios y Consulares, pero 
tras el diálogo con las entidades, con el Ministerio 
Relaciones Exteriores, con Función Pública, con 
el DAPRE y con la comunidad colombiana en el 
exterior. El fortalecimiento de Colombia nos va 
a facilitar mejorar los estándares de vida de los 
colombianos residentes en el exterior.

El Capítulo VII habla sobre los extranjeros en 
Colombia y todos los deberes que deben cumplir en 
el territorio sobre los asuntos de nacionalidad y la 
documentación migratoria.
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El Capítulo IX habla de la protección 
internacional de los extranjeros, algo fundamental 
sobre el estatus de refugiado y asilo político y cómo 
se delega el Ministerio de Relaciones Exteriores la 
responsabilidad de tramitar, estudiar y decidir las 
solicitudes de reconocimiento en condiciones de 
apátrida.

El Capítulo X habla sobre las disposiciones en 
el marco de funciones y competencias de migración 
Colombia; aquí es fundamental hablar sobre 
cómo los mecanismos de lucha contra el crimen 
organizado y de otra índole de delitos la actuación 
bajo la normativa nacional migración Colombia 
puede actuar de manera efectiva, para lograr esa 
seguridad Nacional que es fundamental en todos los 
procesos migratorios de ninguna manera olvidando 
la protección de los Derechos Humanos de cada uno 
de los migrantes, el debido proceso. Pero como una 
entidad competente puede actuar en estas situaciones 
de manera que todas las acciones administrativas, y 
por supuesto que se evaluará la creación de nuevos 
puestos fronterizos de acuerdo a la necesidad y el 
flujo migratorio donde por supuesto vemos un éxodo 
migratorio.

El Capítulo XI habla sobre las disposiciones 
complementarias, como ya lo mencioné esto tendrá 
un enorme beneficio a los más de 5 millones de 
colombianos que residen en el exterior, a los más 
de 5 millones que estaban viajando o de vuelos o de 
viajes que estaban realizando los colombianos que 
salen por temporadas o por un tiempo preciso, pues 
ellos en ese momento también van a estar cobijados 
bajo estas leyes porque son migrantes así sean de 
tránsito o por periodos cortos en otros países; por 
supuesto los que llegan a nuestro territorio nacional 
los turistas, los colombianos retornados y los más 
de 2 millones de migrantes que hoy se encuentran 
en el país.

Solamente para recalcar, esto es una deuda 
histórica con los colombianos en el exterior hablar de 
una política integral migratoria y por eso celebro que 
la Cancillería, el Gobierno nacional y el Presidente 
Duque, el Presidente Duque, que fue un colombiano 
migrante, un colombiano que vivió 14 años en el 
exterior y que retorna al país con ese conocimiento 
adquirido desarrollar propuestas para nuestro país, 
entiende la importancia de una política integral 
migratoria y por eso vemos cifras tan impactantes 
de estos colombianos en el exterior que le aportan 
como ya lo mencioné diariamente a nuestra Nación.

En el año 2019 se aportaron $6.733 billones 
de dólares en remesas a pesar de la pandemia, en 
plena crisis mundial las remesas aumentaron en 
un 2,5% logrando 6.900 millones de dólares en 
el año 2020, pero grata sorpresa llevamos según 
datos del Banco de la República que al primer 
trimestre de este año, las remesas en comparación 
del trimestre del año pasado han superado en un 
11.5% y ya estamos llegando a los 2.000 millones 
de dólares solamente contabilizando enero, febrero 
y marzo según cifras del Banco de la República, ese 
aporte de los colombianos en el exterior debe estar 

reflejado por supuesto en las Políticas Públicas que 
desarrollamos como ciudadanos, como colombianos 
y nosotros como Congresistas que tenemos que 
prestar atención.

Por eso agradezco, por supuesto nuevamente 
al acompañamiento de esta Plenaria de la Cámara 
de Representantes; el entendimiento de que 
estos ciudadanos en sus territorios se van a sentir 
beneficiados por Políticas Públicas efectivas, que 
van a buscar soluciones a las problemáticas y a este 
éxodo migratorio que requiere de soluciones.

El Gobierno nacional tomó una decisión acertada 
y aplaudida no solo por todos los sectores políticos 
del país, sino por los organismos internacionales y 
por países amigos donde celebran cómo estamos 
albergando con el estatus temporal de protección 
a los ciudadanos venezolanos, pero esto debe estar 
complementado por supuesto con una política 
integral migratoria que estamos desarrollando, y 
que vamos a discutir en este momento y que solicito 
respetuosamente a esta Plenaria que nos acompañe 
aprobando este importante proyecto de ley; pues es 
su último debate y después de esto sería sancionado 
por el Presidente de la República. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Juan David, coordinador ponente.
Señor Secretario, vamos con los artículos que 

tienen proposiciones avaladas; tengo 9 artículos, 
usted me certifica cuáles son para que le vayamos 
dando a uno por uno y hagamos un bloque.

¿Qué artículos tiene usted, con proposiciones 
avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los artículos 1°, 3°, 6°, 14, 27, 30, 45, 58 y 67.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos con el artículo 1°, señor Secretario, 

¿cuántas proposiciones tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 1° tiene una proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Del doctor José Vicente Carreño que dice:
Adiciónese el artículo 1° del proyecto de ley, lo 

siguiente donde dice objeto propone que se agregue 
al final del primer párrafo, esta política integral 
migratoria (PIM) será concertada en cada una de sus 
etapas con los diferentes actores y sectores sociales 
a los que se refiere la presente ley.

Firma: José Vicente Carreño Castro.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, proposición avalada al 
artículo 1° del doctor José Vicente Carreño.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Sí señor, y gracias al doctor José Vicente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Carreño José Vicente, su proposición 

avalada en el 1°.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Gracias, Presidente, al final del proyecto pues 

hablaremos y hablemos del mismo para seguir 
avanzando, muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 3°, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene tres avaladas y tres en total dice así:
El Representante Jorge Méndez Hernández 

propone que un numeral décimo al artículo como 
viene en la ponencia; el numeral 10 tiene 9 como 
viene en la ponencia le agrega uno que dice así:

10. Adopción de medidas que reduzcan la 
condición de vulnerabilidad de la población 
migrante.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan David Vélez, proposición 

avalada a Jorge Méndez artículo 3°.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Así es señor Presidente, gracias doctor Méndez.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez su proposición avalada en 

el artículo 3°.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Le agradezco al ponente señor Presidente, para 

avanzar.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, siguiente proposición avalada señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el mismo artículo 3° el doctor Méndez 

propone, el numeral cuarto modificarlo.

Numeral cuarto dice: adoptar las medidas 
necesarias para prevenir toda forma de racismo, 
xenofobia y discriminaciones hacia las personas 
migrantes, entonces quedaría como lo propone:

Adoptar las medidas necesarias para la 
prevención y eliminación de todas las formas de 
discriminación hacia las personas antes como el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia entre otras.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
El artículo 3°, trata sobre los lineamientos de 

la política integral migratoria señor presidente y 
reforma con esto el artículo el numeral 4.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, proposición 
avalada también al doctor José Méndez.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Correcto, sí señor Presidente, está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Méndez, segunda proposición avalada en 

el artículo 3°.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Nuevamente agradezco al señor ponente, es 

una corrección en la redacción de una forma más 
amplia, y bueno, agradezco mucho el aval de esta 
proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario tercera y última proposición avalada 
del artículo 3°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por la doctora Juanita Goebertus y 
Adriana Magali Matiz.

Propone sobre los lineamientos de la Política 
Integral Migratoria reformar el numeral primero y 
el tercero.

El primero, propone que se agregue refugiados 
y retornados quedaría así como lo proponen las 
doctoras Juanita y Adriana:

Numeral 1. Propender por una migración segura 
ordenada y regular en condiciones dignas, que 
permitan que los migrantes refugiados y retornados 
gocen de modo efectivo de los derechos reconocidos 
por la Constitución y por los instrumentos 
internacionales ratificados y vigentes para Colombia.

Y el numeral 3, propone que se agregue al final y 
rechazo a cualquier forma de explotación, entonces 
quedaría como la proponen ellas.

La migración es una realidad pluridimensional 
con efectos positivos de impulso y desarrollo, 
tanto para las sociedades de origen como para 
los de destino realmente reafirmado el rechazo a 
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tratamientos utilitaristas de las personas migrantes, 
y rechazo a cualquier forma de explotación.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magali Matiz Vargas

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, proposición 
avalada de la doctora Juanita.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Agradeciendo a la doctora juanita y a la doctora 
Matiz por el aporte, está avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita María Goebertus, sobre su 
proposición avalada como coautora artículo 3°

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, agradecemos al doctor 
Vélez, básicamente esta proposición y hay un 
conjunto grande de otras proposiciones algunas 
entiendo avaladas, otras aún no; que busca atender 
uno de los principales comentarios de Acnur que si 
bien a superapoyado todo el proceso del Estatuto 
de Protección de Migrantes, tiene preocupaciones 
frente a este proyecto de ley en algunos de los 
artículos, este en particular que insisto me alegra 
que se avale.

Precisa las categorías de migrantes refugiados y 
retornados que tienen estatutos distintos y frente a 
los cuales hay que garantizar reglas distintas, frente 
a los tres en todo caso hay que rechazar cualquier 
forma de explotación y eso es la precisión que se 
hace en el número 3, además de la instrucción el 
numeral 1 de las tres categorías. Espero que además 
de esta proposición avalada, en otras en las que 
hacemos esa misma diferenciación para atender 
la recomendación de Acnur, ojalá podamos hacer, 
agradezco el aval en esta proposición Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 6°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 6° proponen.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Cuántas tiene?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
el artículo 6°, tiene una.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto ¿de quién?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De las mismas doctoras Juanita Goebertus y 
Adriana Magali, entonces diría:

Artículo 6° proponen un numeral n, sobre los que 
ya existen en la ponencia que dice:

Los informes técnicos sobre migración, emitidos 
por el Departamento Nacional de Planeación.

Firman: Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magali Matiz Vargas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, ¿proposición 
avalada en el artículo 6° de la doctora Juanita 
Goebertus y Adriana Matiz?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Es correcto, Presidente, está avalada gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita, bien pueda.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente, es muy sencilla en 

particular el Conpes 3950, hace un diagnóstico muy 
importante, de frente a la atención a la población 
migrante venezolana e incluirlo aquí evita que haya 
duplicidades sobre ese proceso de planeación de la 
Política Integral Migratoria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 14, ¿cuántas 
proposiciones tiene y de quién?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 14 tiene una proposición firmada por 
Jorge Méndez Hernández:

Artículo 14. Propone la eliminación de unos 
apartes del párrafo 1 y entonces quedaría de la 
siguiente manera como lo proponen.

Propone eliminar en su parte pertinente donde 
dice: la informalidad laboral, la trata de personas, 
el tráfico de migrantes y de migración irregular 
de niñas, niños y adolescentes no acompañados, 
entonces quedaría ese párrafo de la siguiente 
manera:

Artículo 14. Regulación de extranjeros. El Estado 
colombiano establecerá los lineamientos y políticas 
de fomento de la migración segura, ordenada y 
regular, para mitigar los efectos negativos de la 
inmigración que incluya un sistema de alertas 
tempranas. El resto del artículo como viene en la 
ponencia.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Está avalada.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, ¿proposición avalada 
de Jorge Méndez artículo 14?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Nuevamente, agradeciéndole al doctor Jorge 
Méndez, está avalada, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez, su proposición 
artículo 14 avalada.

Secretario, artículo 27.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición, también de Jorge Méndez 

que dice lo siguiente:
Artículo 27, en el párrafo primero en su parte 

pertinente donde dice: en su retorno al país, propone 
que se agregue: que se compone como mínimo de la 
asistencia social psicológica y asesoría jurídica.

El resto como viene en la ponencia, entonces 
continúa: se hará la coordinación en el grupo 
restablecimiento internacional derechos o quien 
haga sus veces al interior del ICBF.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, ¿proposición avalada?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Está avalada, señor Presidente, gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, su proposición 

artículo 27 avalada.
Secretario, artículo 30.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 30 tiene dos proposiciones.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez, bien pueda.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Presidente, es que tengo problemas de conexión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, bien pueda.

Intervención honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

¿Sí me escucha bien?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
¿Me escucha bien, Presidente?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículos 14 y 27 le avalaron su proposición.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Agradecimiento al señor ponente, por avalar esta 

proposición que busca materializar y la protección 
especial hacia los niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran en vulnerabilidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 30, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene dos proposiciones el artículo 30.
Propone modificar dos párrafos, pero un párrafo 

y agrega un parágrafo, entonces el párrafo que busca 
modificar es el párrafo 8 que dice:

Para el retorno productivo el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, en conjunto con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), integrará en su 
oferta la capacitación y acompañamiento según 
la competencia para el desarrollo y asesoría de 
emprendimientos.

Propone que se agregue: y/o fortalecimiento a, 
continuamos, proyectos productivos en, propone 
que se agregue en marcha; seguimos, así como el 
acceso a capital semilla y se agrega: con financiación 
de recursos ligados al Plan de Desarrollo de su 
departamento y/o municipio de reasentamiento.

El resto del párrafo como viene en la ponencia.
Y propone un parágrafo nuevo.
Parágrafo 4 que dice:
En su retorno productivo, aquellos 

emprendimientos y/o fortalecimientos de proyectos 
productivos en marcha que tengan acceso a capital 
semilla, y/o que sean cofinanciados con recursos 
de las entidades territoriales deberán garantizar la 
generación de empleo.

Firma: Diego Javier Osorio Jiménez y Juan 
David Vélez Trujillo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme, ¿autores?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El ponente, señor Presidente y Diego Javier 
Osorio.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Esa es la primera proposición?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez y Diego Javier Osorio.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, sobre la primera 

proposición avalada de su coautoría.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
En compañía de Diego Javier Osorio, a quien 

agradezco el aporte, por supuesto que estamos 
mejorando este importante artículo, señor Presidente 
está avalado por supuesto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La segunda y última proposición avalada de ese 
artículo 30, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por Ángela Sánchez Leal y Emma 
Claudia Castellanos Senadora de la República dice 
así:

Propone un segundo párrafo, sobre el artículo 30 
que dice así:

En el caso de los deportistas retornados, el 
Ministerio del Deporte se encargará de apoyarlos y 
facilitarles las rutas para el acceso a los diferentes 
programas de vivienda, créditos y demás disponibles 
por la entidad para brindar apoyo a los deportistas 
en este caso reintegrarse al país y continuar con su 
ejercicio laboral y la continuidad de su disciplina.

Firma: Ángela Patricia Sánchez Leal.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan David Vélez, ¿proposición 

avalada de la doctora Ángela Sánchez?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Una proposición supremamente importante 

presentada por la doctora Ángela y la Senadora 
Emma Claudia, está avalada, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Sánchez, su proposición 
avalada en el artículo 30.

Intervención honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias, señor Presidente, agradeciendo al 
coordinador ponente al doctor Juan David Vélez.

Bueno, esta proposición beneficia precisamente 
a los deportistas retornados al país, ya que si bien 
existen programas para esta población en general 
estamos pidiendo al Ministerio del Deporte que 
pueda precisamente establecer esa ruta específica 
para que ellos puedan acceder a vivienda, para que 
sigan en su preparación profesional pero también en 
su ejercicio laboral y se puedan volver a incorporar 
activamente en el país. Así que damos las gracias 
por haber aprobado esta proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 45, ¿cuántas 
proposiciones tiene y de quién?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición de Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Juan David Vélez que busca agregar un 
parágrafo que dice así:

Parágrafo 4. El Gobierno nacional en cabeza 
del DANE realizará un censo nacional para 
recopilar información social, económica y 
demográfica de las familias con miembros en el 
exterior, familias transnacionales; con base en 
los resultados obtenidos el Gobierno nacional 
desarrollará e implementará una Política Pública, 
para fortalecer la estructura de las familias 
transnacionales y mitigar los impactos de las 
migraciones internacionales en las familias, 
niños, niñas y adolescentes (NNA), así mismo, 
se desarrollará un estudio acerca del impacto 
que tiene la inmigración de las familias con un 
énfasis en el impacto de la migración parental en 
los NNA.

Firma: Víctor Manuel Ortiz Joya, Juan David 
Vélez Trujillo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, ¿proposición 
avalada en el artículo 45 de su coautoría?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Es correcto, y agradeciendo al Representante 
Víctor Ortiz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 58.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición, que busca modificar 

el artículo agregándole al principio del mismo la 
cédula de ciudadanía, entonces quedaría:

Artículos 58. Tipos de documentos de viaje. 
Los documentos de viaje son el pasaporte, le 
agregan entonces la cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería, la tarjeta de identidad, el registro 
civil de nacimiento, el documento de identidad 
de otro Estado y el documento expedido para los 
refugiados apátridas y otras personas previstas por 
la normatividad vigente en la materia, siempre que 
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se utilice con este propósito de conformidad con los 
convenios internacionales de los que Colombia es 
parte.

Firma: Alejandro Vega Pérez, Andrés David 
Calle Aguas, Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, ¿proposición 
avalada artículo 58 Alejandro Vega y otros?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Sí, señor Presidente, están avaladas, agradeciendo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Alejandro Vega, proposición 

avalada de su coautoría, artículo 58.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Muchas gracias, Presidente, realmente resaltar 

el trabajo del doctor Juan David Vélez como 
ponente de este proyecto, realmente aquí lo que 
pretendemos es poner en consonancia los Tratados 
Internacionales suscritos por Colombia frente a 
Mercosur, y habilitar la cédula de ciudadanía como 
los documentos viables para garantizar este proceso. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, último artículo de este bloque, 
el 67, ¿qué proposiciones tiene y de quién?

Asistente de Leyes de la Cámara de 
Representantes, Camilo Ernesto Romero Galván:

Tiene una proposición, señor Presidente, firmada 
por los ponentes que dice así:

Artículo 67. Personas apátridas nacidas en 
Colombia. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil deberá remitir al Ministerio de Relaciones 
Exteriores la solicitud de reconocimiento de la 
condición de persona apátrida nacida en Colombia, 
y los documentos que soporten el caso concreto 
para determinar tal condición, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la reglamentación 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Ministerio de Relaciones Exteriores expedirá 
acto administrativo mediante el cual determinará si 
el solicitante se encuentra en situación de apátrida; 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, con base 
en el acto administrativo que reconoce la condición 
de persona apátrida expedido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, procederá a reconocer la 
nacionalidad colombiana por nacimiento, dentro de 
los tres meses siguientes a la comunicación del acto 
administrativo; el procedimiento y requisitos para 
este efecto serán reglamentados por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

Parágrafo. Durante este procedimiento se 
garantizará la identificación y permanencia temporal 
del solicitante en el territorio nacional.

Firma: Juan David Vélez Trujillo, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Mauricio Parodi Díaz, José Vicente Carreño 
Castro.

Han sido leídas, señor Presidente.
Intervención honorable Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Moción de orden, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden, doctor Navas, bien pueda.
Intervención honorable Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Creo que eso hay que redactarlo un poquito mejor 

y Juanita no me deja mentir, usted no puede hablar 
de apátrida al que nació en Colombia, esa redacción 
es absolutamente ilógica.

Señores existe el ius soli, el ius domicili y el ius 
sanguinis y en Colombia sería el fenómeno de ius 
soli, el hecho de nacer en Colombia ya le da patria, 
señores, ya les da patria, entonces si vamos a legislar 
hagámoslo bien. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, la proposición está avalada según 

la redacción en concordancia con el reglamento 
nacional y la Constitución Política, porque nuestra 
Constitución Política es muy clara respecto a cómo 
se le otorga la nacionalidad a un colombiano: ya sea 
por ius soli, ius sanguinis y los requerimientos que 
eso lo permite.

Entonces, eso está en concordancia con lo que 
se ha dialogado con la Cancillería y entiendo lo 
que menciona el Representante Navas, pero nuestra 
Constitución es muy clara en el momento del 
otorgamiento de la nacionalidad sobre los requisitos.

Intervención honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Perdóneme, presidente, pero aquí no hay que 
reconocer nacionalidad porque ya es nacional 
colombiano por el solo hecho de nacer, basta acreditar 
que nació en la clínica Palermo y regístrenlo, punto, 
no más.

No se inventen cosas que parecen de tinterillos 
esto no es de abogados, si yo nací en Colombia 
soy colombiano; luego tengo patria y qué hace 
una persona en hospital así con los expósitos va y 
le pone el apellido más común de lugar Gonzalo y 
punto, listo, pero meter un procedimiento de estos 
es innecesario.

Tengo muchos años de haber terminado 
Derecho, y digo pues que como hace una si estamos 
legislando hagámoslo bien, no tengo por qué exigir 
que se me reconozca mi patria cuando nací en un 
país. El ius soli me da ese derecho, entonces en el 
hospital donde nació registra aquí nació un chinito 
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NN entonces pongámosle José Rodríguez como 
dice la ley debe hacerse cuando se trata del apellido 
más común del lugar, obviamente usted está en la 
mayoría y las mayorías pueden hacer toda clase de 
cosas, pero a mí no me convence esa redacción. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A mí me parece importante, doctor Navas; yo 
también soy coordinador ponente. El año pasado 
tramitamos un proyecto, tal vez el antepasado, de 
autoría de la Defensoría del Pueblo por los niños 
apátridas que nacieron en suelo colombiano, hijos 
de padres venezolanos. Y resulta que la Constitución 
Política de Colombia combina los ius, cuando 
no hay ius sanguinis, cuando sus padres no son 
colombianos.

Nosotros estuvimos en esa comisión de estudio 
que determinó que se presumiera el domicilio de los 
padres, para poderles otorgar la nacionalidad a los 
niños, porque aun naciendo en territorio colombiano 
hijos de padres venezolanos no regularizados en 
Colombia se consideraban apátridas por la legislación 
colombiana. Doctora Janita María Goebertus.

Intervención honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Perdón Presidente, perdón porque me está usted 
replicando a mí y tengo derecho.

El hecho de decir que se hace esa barbaridad en 
Colombia no quiere decir que no sea una barbaridad, 
porque la persona nació en un territorio y como 
consecuencia es natural de ese territorio; no requiere 
reconocimiento. Cuando el niño es expósito, ¿qué 
hace el nacido? Va y dice “mire allá me dejaron 
botado en la ventana a este chinito”, y van a 
preguntar entonces ¿qué día aproximadamente? Esa 
es la fecha aproximada de nacimiento y son casos 
“así” de niños expósitos.

Entonces voy a presumir que sí es hijo de 
venezolanos, porque es expósito. Ahora ustedes 
me podrán a mí decir que el problema es la doble 
nacionalidad que es distinto; ese niño nacido en 
Colombia podría reclamar la doble nacionalidad por 
ser hijo por el ius sanguinis en Venezuela y por el 
ius solis acá. Doctor, perdóneme, pero es que eso sí 
he estudiado yo. Entonces se da el que tiene las dos: 
Tiene la del ius solis y la del ius sanguinis, cualquiera 
de esas. Entonces, si nació aquí, es colombiano así 
no les guste. Listo, chao.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy razonable doctor Navas y debería ser así; el 
ius solis debería determinar la nacionalidad de una 
persona. Nuestra Constitución en eso tiene ciertas 
ilógicas que sería muy bueno trabajar sobre su 
modificación.

Doctora Juanita María Goebertus, bien pueda.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente. Era para una pregunta 

porque yo veo que, en el artículo 65 que tiene 

relación con este, por eso lo menciono, hay una 
proposición que sí corrige, porque habla de 
apatridia en general, eliminando en la expresión de 
personas nacidas en el exterior, y esa proposición 
es del coordinador ponente, así que asumo que 
está avalada. Creo que la manera de corregir, 
entendiendo la contradicción a la que hacen 
referencia usted Presidente y el doctor Vélez, 
pero para corregir en el marco de lo que decía el 
Representante Navas, sería muy importante acoger 
la redacción como se está acogiendo en el 65, que es 
hablar de apatridia en general independientemente 
de si se trata de apatridia por personas nacidas en el 
exterior o de personas nacidas en Colombia. Creo 
que eso podría ayudar a resolver la tensión y dejar 
la redacción como se está acogiendo en el 65 en 
este artículo. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Apreciado Presidente y por supuesto que yo 

respeto mucho lo que ha estudiado el doctor Navas, 
ni más faltaba. Pero nuestra Constitución Política 
es muy clara, entonces si usted considera que está 
mal redactada la Constitución Política, creo que nos 
toca hacer un acto legislativo cambiando, porque yo 
estoy de acuerdo con usted; debería ser por ius soli 
y ius sanguini el otorgamiento de la nacionalidad. 
Pero nuestra Constitución en el artículo 96 dice 
que son nacionales colombianos por nacimiento 
a los naturales de Colombia que con una de dos 
condiciones:

Primera, que el padre o la madre hayan sido 
naturales o nacionales de Colombia o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviera 
domiciliado en la República en el momento de 
nacimiento. Cuando no cuenta con un domicilio 
y el domicilio no es un sitio donde viven sino 
un estatus regular, pues es cuando se genera la 
posibilidad de apatridia de este niño y es por 
eso que se da la especificación respecto a que no 
cumplen ni el componente de ius sanguini, ni de 
ius solis y es por eso que tendríamos que reformar 
la Constitución y yo lo acompañaría doctor Navas 
para que la cambiamos. Pero bajo la redacción 
que requiere el artículo en este proyecto de ley, lo 
socializamos con la Cancillería para que tuviera 
la redacción según la normativa nacional vigente. 
Gracias.

Intervención honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Desde ahora, anticipo mi voto negativo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, doctor Navas.
Intervención honorable Representante César 

Eugenio Martínez Restrepo:
A estudiar.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tenemos ya el bloque de 
artículos con proposiciones avaladas: 1°, 3°, 6°, 14, 
27, 30, 45, 58 y 67.

En consideración los siguientes artículos con 
las siguientes proposiciones, al señor ponente 
coordinador que tenga en cuenta el artículo 66 y 67 
son gemelos para que al momento de discutir el 66 
no vaya a ir en disonancia con el 67, nos dice aquí 
Carlos Ardila. Téngalo presente.

Doctor Edward Rodríguez, bien pueda.
Intervención honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, gracias. Representante Juan David 

una pregunta, se entiende que nosotros generamos 
acá desarrollos o mejor desarrollamos la esencia de 
la Constitución, esto es que damos interpretación 
normativa a lo que se está en la Constitución Política 
o desarrollamos mejor contenidos normativos en lo 
que está de la Constitución Política.

¿No puede abrirse ese espacio o es cerrado 
para generar otros contenidos normativos?, pues 
lo hace usualmente la Corte Constitucional vía 
jurisprudencia, ¿no nos es permitido acá? Pues es 
una pregunta de pronto para concordar con lo que 
dice el doctor Germán Navas y mirarlo ya en otro 
debate, a fin de que podamos ampliar esa rigidez 
Constitucional.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 1° 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
a José Vicente Carreño.

Artículo 3°, como viene en la ponencia más 
proposiciones avaladas a Jorge Méndez Hernández 
una, a Jorge Méndez Hernández dos y a Juanita 
María Goebertus Estrada y otros, tres.

Artículo 6°, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada a la doctora Juanita Goebertus.

Artículo 14, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada a Jorge Méndez Hernández.

Artículo 27, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada a Jorge Méndez Hernández.

Artículo 30, como viene en la ponencia, más 
proposiciones avaladas uno a Juan David Vélez 
Trujillo y otros y la otra a la doctora Ángela Sánchez.

Artículo 45, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada a Juan David Vélez Trujillo y 
otros.

Artículos 58, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada al doctor Alejandro Vega y 
otros.

Artículos 67, como viene en la ponencia, más 
proposición avalada al doctor Juan David Vélez 
Trujillo y otros.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese por plataforma este bloque de artículos con 
las proposiciones avaladas referidas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos: 
1°, 3°, 6°, 14, 27, 30, 45, 58 y 67 como vienen 
en la ponencia, con las proposiciones avaladas 
discutidas.

Pueden votar, señores Representantes.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez, como coordinador ponente, 

Vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez, coordinador ponente, vota Sí.
Intervención honorable Representante Jaime 

Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, excúsame, ¿podría verificar 

mi votación en plataforma por favor Jaime Felipe 
Lozada?, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lozada ya votó en la plataforma.
¿Quién más falta por votar de manera que no lo 

pudo hacer electrónico?
Señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, a ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, no se estaba escuchando en 

la plataforma según nos informan; la votación 
entonces es:

Votos Manuales por el Sí:
Jorge Méndez Hernández Vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí.
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Yenika Sugein Acosta Infante Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Edwin Gilberto Ballestero Archila Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez Vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
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Diego Patiño Amariles Vota Sí.
Jaime Armado Yepes Martínez Vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Para un total de 16 votos en total manuales, 112 

electrónicos para un total por el Sí de 128 votos.

Por el No 3 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el No de 3 votos.

Ha sido aprobado el bloque de artículos como 
vienen en la ponencia con sus proposiciones 
avaladas el 1°, 3°, 6°, 14, 27, 30, 45, 58 y 67.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a un bloque de artículos 
que tienen proposiciones mixtas, porque no hay 
artículos con proposición de eliminación.

Proposiciones mixtas, yo tengo acá que están los 
artículos 4°, 7°, 66 y 65, ¿es verdad?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

4°, 7°, 65 y 66, Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno empecemos con el artículo 4°; muéstreme 

qué tiene el artículo 4°.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, una moción de orden.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Espérame yo reviso aquí la plataforma no está, 

bien pueda doctor César Lorduy.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
A menos que haya entendido mal, pero yo logro 

entender que acabamos de aprobar el artículo 65 de 
acuerdo con la propuesta de la doctora Juanita en la 
que estamos o la del 66.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Fue el 67, doctor Lorduy.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Entendido.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ni el 65, ni el 66 se han aprobado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lo que pasa es que hubo una confusión, porque 

creo que fue el doctor Mauricio Toro dijo que había 
o el doctor Ardila, uno de los dos dijo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Fue el doctor Ardila, acá presencial.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Que había un artículo que era el 66, que tenía que 

ver con el 67. Pero ese no está todavía.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno ni el 65, ni el 66 se han discutido y usted 

habló del 66.
Ahora ratificamos, que es el 65, correcto.
Enseguida de que se discuta vamos a prever no 

entrar en error.
Artículo 4°, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 4° tiene cuatro proposiciones, hay dos 

avaladas y dos sin aval hasta el momento.
La Proposición avalada de Jorge Méndez 

Hernández sobre el artículo 4° dice así:
Propone un numeral 19 que dice:
Numeral 19. Enfoque diferencial. El principio de 

enfoque diferencial, diferencial reconoce que hay 
poblaciones con características particulares en razón 
de su edad, género, orientación sexual y situación 
de discapacidad; por tal razón todos los procesos y 
procedimientos vinculados a la presente ley estarán 
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orientados por el principio de enfoque diferencial 
con el propósito de alcanzar la igualdad.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Autor?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez ¿proposición avalada a 

Jorge Méndez?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Es correcto señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez, su proposición avalada en 

el artículo 4°.
Intervención honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Presidente, tengo problemas de señal; solo 

para agradecer al señor ponente por avalar esta 
proposición que busca precisamente materializar…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ¿hay otra proposición avalada 
en el artículo 4°?, ¿de quién es?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, artículo 4° propone numeral 19, este qué 
era, sería otro numeral, sería el 20, bueno propone 
otro numeral que dice:

No discriminación, las disposiciones de esta ley 
se aplicarán sin discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, edad, estado civil, religión o creencias, 
nacionalidad o ascendencia nacional, idioma, 
origen social o cultural, enfermedad o discapacidad, 
apariencia, opiniones políticas o por cualquier otra 
situación.

Firman: Juanita María Goebertus Estrada y 
Adriana Magaly Matiz Vargas.

Les pido autorización a las autoras, para ponerle 
entonces el número 20 porque el 19 es la anterior.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, ellas están hablando del inciso, dejémoslo 

así.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, Representante Juan David Vélez 

¿esa proposición de la doctora Juanita y Adriana 
Matiz está avalada?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Está avalada, Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita, su proposición avalada en el 

artículo 4°.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente. En el orden de como ya 

lo leyó el Secretario, es básicamente un principio 
esencial en estos temas de no discriminación por 
motivos de raza, de color, de sexo, de edad, de 
estado civil, en fin, origen, ascendencia nacional 
(que creo que es clave sobre todo por las medidas 
que hemos visto recientemente de riesgos de 
generación de dinámicas de xenofobia etcétera). Así 
que agradecemos el aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay otras dos proposiciones no 
avaladas que menciono usted, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿A quién corresponden? Léase la primera.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La primera es de las doctoras Juanita Goebertus 

y Adriana Magaly Matiz Vargas; proponen en el 
numeral 11 que se agregue, después del primer 
párrafo se agregue lo siguiente: aquellos solicitantes 
de la condición de refugiado que no hubieren 
obtenido el estatuto de tal podrán solicitar un 
permiso de permanencia en el país, de conformidad 
a la legislación existente en Colombia.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada y 
Adriana Magaly Matiz Vargas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, proposición no 
avalada de la doctora Juanita Goebertus y otros.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

No ha sido avalada, señor Presidente.
En concordancia de la reglamentación interna, y 

en concordancia al tema internacional que Colombia 
ha acogido en los acuerdos internacionales; según 
lo que ha manifestado la misma Cancillería de la 
República.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus, su proposición 
no avalada en el artículo 4°.
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Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente, yo le pediría un poquito más de debate 
sobre este punto al Representante Vélez. Porque de 
nuevo revisándolo con Acnur nosotros entendemos 
que este era un proyecto previo al Estatuto Temporal 
de Protección, que habido un proceso a lo largo de los 
debates para tratar de ajustarlo, y justamente está este 
inciso lo que busca es hacer una concordancia con 
el Estatuto Temporal de Protección de venezolanos 
en el que se indica en el artículo 16 que hay una 
imposibilidad de concurrencia entre el permiso de 
protección temporal y otros permisos otorgados por 
la unidad administrativa.

Entonces, un poco la lógica de esto es: si yo 
tengo condición de refugiado puedo digamos sino 
obtuve este estatuto, pasar a solicitar un permiso de 
permanencia en el país, obviamente de conformidad 
con la legislación existente.

Es la garantía de que las personas no se, digamos 
como no pueden ser concurrentes, no se me queden 
sin una ruta específica. Por eso nos parece que es 
concordante con el Estatuto Temporal y quisiera 
como entender mejor por qué no hacerlo concordante 
en esta ley, dado que el Estatuto Temporal pues no 
tiene estatus legal y este es el mecanismo para poder 
garantizar que sí se va consolidando ese régimen.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, sobre la discusión 
en la que estamos, proposición no avada artículo 4° 
doctora Juanita; usted está pidiendo la palabra.

Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, tuve oportunidad de repasar el 
Estatuto Migratorio Temporal para venezolanos 
precisamente con base para tratar de intervenir 
una proposición que todavía no está puesta a 
consideración.

También, me sumo a las palabras de la doctora 
Juanita; invitaría a que este punto se le diera 
un debate, pero me parece que uno en ninguna 
circunstancia puede dejar cerrada la puerta para 
quien no tiene un estatus determinado; si ya hay sí, 
por el Estatuto de Inmigración venezolano ¿cuál es 
la razón por la cual esa misma disposición no se le 
puede entregar a otro?

Es decir, esa figura de la temporalidad debería 
esperar que, por alguna razón u otra, no pudo obtener 
la calidad de refugiados entre otras cosas uno no 
sabe si el 34% de todos los venezolanos que han 
salido para Colombia, algunos de ellos han salido 
precisamente buscando otra posibilidad distinta 
a la económica; simplemente en una condición de 
refugiado, pero de pronto no lo alega porque podría 
no aplicar y en consecuencia queda ausente de 
cualquier tipo de protección.

Me sumo, a las palabras de la doctora Juanita y 
obviamente estaría en el mejor ánimo de entender a 
Juan David Vélez y a la Cancillería, pero hasta ahora 

no estoy convencido del porqué se puede negar esa 
proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de darle el uso de la palabra al doctor Juan 
David, doctor Francisco Echeverri, Vicecanciller 
solicita la factibilidad de intervenir, bien pueda 
doctor Francisco.

Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores Francisco José Echeverry 
Lara:

Gracias señor Presidente, a la Cancillería le 
parece que el texto como está originalmente, recoge 
adicionalmente todas las situaciones.

Adicionalmente en la ley nacional, se suple la 
necesidad de un migrante al que no se le ha dado 
la posibilidad o esa condición de refugiado la ley 
Nacional; le permitiría la posibilidad de optar, 
aplicar por alguna visa si cumple con esos requisitos, 
por ejemplo.

Entonces creo, que la redacción que tiene original 
el proyecto este artículo se complementa con otras 
normas internas del país. Gracias señor Presidente y 
honorables Congresistas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, coordinador 
ponente.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Gracias Presidente, no solo en concordancia con 
lo que dice el señor Canciller; sino también en la 
importancia de tener la claridad de que el estatus de 
refugiado por supuesto que le otorga el país, genera 
también mecanismos para que el migrante pueda 
acceder a diferentes mecanismos de regularización 
de su estatus. Por ende, consideramos que como está 
redactado en este caso el artículo 4° está bien y por 
supuesto que consideramos, que no debe ser avalada 
esta proposición agradeciendo la iniciativa.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, quisiera preguntarle al 

Vicecanciller porque él dice que según la ley 
Nacional ya está contemplado; que una persona 
que no tiene la condición que quiere postular la 
condición de refugiado no se le fue otorgado ese 
estatus, puede solicitar cualquier otra vía.

Quisiera, que me precisara en cuál ley nacional, 
porque no lo veo contemplado en ninguna ley Nacional 
y por lo tanto esa es la razón por la cual creo que es 
fundamental que sí lo contemplemos en esta.

Entonces quisiera saber ¿a qué ley Nacional se 
refiere?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Francisco Echeverri, bien pueda.
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Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores Francisco José Echeverry 
Lara:

Sí, respetada Congresista, por ejemplo, en 
nuestra Resolución de Visas está establecido que no 
hay ninguna limitante, para que un extranjero que no 
ha recibido la condición en este caso de refugiado; 
pueda aplicar a alguna visa, nuestra resolución de 
visa lo permite, no hay ninguna cortapisa, no hay 
ninguna restricción, por ejemplo, esa normatividad 
la Resolución de Visas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
No, yo no me siento satisfecho, es decir, a mí me 

parece que si existe una resolución es precisamente 
la justificación que debe estar en la ley no en la 
resolución. Es decir, tenemos la oportunidad para 
que en vez de estar en una resolución esté en una ley.

Ahora, si no está en la ley esa resolución; entonces 
tiene falsa motivación porque estaría sustentada en 
una ley que no existe, entonces me parece oportuno 
que se incluya en la ley y así incluso la resolución 
tiene mayor presentación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctora Juanita, usted nos dice si 
sometemos a consideración su proposición o qué 
hacemos.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente de verdad que, si hubiera aquí un 
argumento que nos ponga de presente por qué 
no; con gusto la dejaría como constancia, pero 
yo comparto la preocupación del Representante 
Lorduy; el Vicecanciller nos dice que está en una 
ley, y luego nos dice que no es una ley, sino una 
resolución entonces no está en la ley y por supuesto 
que necesitamos poder tener una ruta clara. Entonces 
ante la ausencia de respuesta invito a mis colegas 
a que votemos favorablemente esta proposición, y 
por eso insistiría en que sí la sometamos a votación 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, a ordenar la apertura del 
registro. Vótese proposición artículo 4° no avalada 
autora, la doctora Juanita Goebertus y otros.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a votar entonces. Se abre el registro los 
honorables Representantes van a votar la proposición 
que acaba de ser leída.

Repito, propone la doctora Juanita y la doctora 
Adriana Magali Matiz que en el numeral 11 del 
artículo 4°, se agregue lo siguiente después del 
primer párrafo: aquellos solicitantes de la condición 
de refugiado que no hubieran obtenido el estatuto de 

tal, podrán solicitar un permiso de permanencia en 
el país; de conformidad a la legislación existente en 
Colombia.

Se abre el registro.
Pueden votar, si votan Sí queda aprobada la 

proposición que no tiene aval, que acaba de ser leída.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez Vota No, Gracias Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vélez Juan David, Vota No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con la venia del Presidente, voy a apuntarlos 

a todos porque ya empezamos con los que no son 
ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recoja los votos manuales 
adicionales antes de cerrar registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Intervención honorable Representante Julián 

Peinado Ramírez:
Secretario, Julián Peinado pudo votar por la 

plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Peinado, se retira su voto.
Intervención honorable Representante Alonso 

José del Río Cabarcas:
Alonso del Río, Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo, Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
César Augusto Lorduy Maldonado Vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Diego Patiño Amariles Vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí.
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10 votos manuales por el Sí, 73 electrónicos, para 
un total por el Sí de 83 Votos.

Por el No votaron manualmente:
Juan David Vélez Trujillo Vota No.
José Vicente Carreño Castro Vota No.
Elizabeth, Jay-Pang Díaz Vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota No.
4 votos manuales por el No, 41 electrónicos, para 

un total por el No de 45 Votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada entonces la 
proposición de la doctora Juanita María Goebertus 
Estrada y Adriana Magali Matiz Vargas, en el 
sentido de adicionar al numeral 11 después del 
primer párrafo en un segundo párrafo ya leído. 
Sobre el estatuto ya fue leído que dice así; 
aquellos solicitantes de la condición de refugiado 
que no hubieran obtenido el estatuto de tal, 
podrán solicitar un permiso de permanencia en el 
país de conformidad a la legislación existente en 
Colombia.

Entonces señor Presidente, ha sido aprobado.

Publicación registro de votaciones:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay otra proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay otra proposición, que es la de la doctora 

Ángela María Robledo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el mismo artículo 4° dice así: adiciónese 

un numeral que dice no discriminación, el estatuto 
colombiano tomará las medidas necesarias para 
eliminar toda forma de racismo, xenofobia y 
discriminación hacia las personas migrantes 
incluyendo la criminalización.

Otro numeral. Respecto a los Derechos 
Fundamentales el Estado colombiano a través de 
sus instituciones, garantizará el respeto integral 
de los Derechos Humanos de los migrantes 
y sus familias y adelantará las acciones para 
prevenir, perseguir y sancionar el tráfico ilícito 
de migrantes y la trata de personas especialmente: 
mujeres, niñas, niños y adolescentes y restituirá 
los derechos de las víctimas.

Firma: Ángela María Robledo Gómez.
No tiene aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, proposición no 
avalada de la doctora Ángela Robledo.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Agradeciéndole a la doctora Ángela, simplemente 
tomamos el texto planteado por la proposición de 
la Representante Juanita respecto al numeral 19 
que usted plantea de no discriminación, ya que está 
un poco más completo, pero va en la misma línea, 
correcto.

Y en el siguiente numeral, es en concordancia 
del artículo 79 de la misma ley que manifiesta sobre 
el tema de niños, adolescentes y que por supuesto 
es que no sea importante; sino que es un poco 
redundante ya que está contemplado en el artículo 79 
de la presente ley, y es por eso que no la avalamos, 
pero simplemente que el otro ya está tomado en la 
proposición avalada de la doctora Juanita.

Gracias, esa es la razón por la que no la avalamos 
y pedimos que la retiren simplemente porque ya 
hace parte de la ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, bien 
pueda.

Intervención honorable Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, estoy de acuerdo 
Representante Vélez en que la propuesta que 
le hacemos como principio para el tema de no 
discriminación queda más completa como la 
presentan Juanita y Adriana.

Me siento muy cómoda igual, en el punto de 
lineamientos que presentó también como proposición 
el Representante Méndez, también queda mucho 
más explícito, el tema de no discriminación y eso 
me alegra.

Pero en segundo lugar, usted tiene razón 
que este tema de la reforma integral y lo que es 
digamos proteger a las familias de los migrantes 
y especialmente a niños, niñas, adolescentes y 
mujeres del tema de trata que está en el artículo 
que usted señala; pero yo estoy recogiendo una de 
las observaciones que hizo de manera expresa Viva 
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la Ciudadanía en una de las audiencias, respecto a 
que esto quedara en el tema de principios como un 
elemento orientador de este esfuerzo tan importante 
que reconozco está haciendo Colombia y el Gobierno 
colombiano. Que Colombia como usted lo dice da 
un paso fundamental.

Nosotros, no habíamos contemplado nunca este 
tema de migración en serio con sus dimensiones, con 
la diáspora colombiana que hemos tenido, entonces 
yo le pediría de manera muy especial que quede 
reconocido como un principio orientador. Esto 
qué significa, la protección integral de la familia 
y por supuesto evitar cualquier forma de trata de 
personas o de comercio ilegal; porque prácticamente 
desafortunadamente en el mundo hoy los cuerpos 
hombres, mujeres, niños se han convertido en 
mercancías tiene ese propósito Representante Vélez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María, su proposición no está 
avalada ¿usted considera que la debemos someter a 
consideración?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Presidente.
Intervención honorable Representante Ángela 

María Robledo Gómez:
Me va responder Presidente Blanco, creo que el 

Representante Vélez me va a responder, y de acuerdo 
a su respuesta yo podría dejarlo como constancia.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Entendido.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Gracias doctora Ángela, entonces nos enfocamos 

solamente en el segundo pedazo de su proposición. 
Como ya lo manifesté está contemplado en el 
artículo 79 de esta misma ley, la cual modifica el 
número 7 del artículo 6° de la Ley 1257 de 2008 que 
son efectivamente los principios de la interpretación 
y aplicación de la ley que de conformidad con 
los siguientes principios dice el numeral 7; no 
discriminación, todas las mujeres con independencia 
de sus circunstancias personales, sociales o 
económicas tales como: edad, etnia, orientación 
sexual, procedencia rural, urbana, religión.

Entre otras, tendrán garantizados los derechos 
establecidos en esta ley a través de una previsión 
de estándares mínimos en todo el territorio nacional 
o fuera de el por medio de los servicios exteriores 
de la República, o sea, lo que usted menciona es 
totalmente cierto, quedan dentro de los principios; 
pero lo estamos modificando mediante el artículo 
79 de esta ley sobre los principios de la Ley 1257 
de 2018, entonces se contempla lo solicitado por los 
ciudadanos.

Simplemente, que lo anexamos como un artículo 
independiente en el artículo 79, yo entiendo en 

su intención y considero respetuosamente que ya 
está contemplado según el artículo 79, por eso le 
solicitamos respetuosamente que la retire de tal 
manera que podamos seguir avanzando en este 
importante proyecto de ley, agradeciéndole doctora 
Robledo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María, bien pueda.
Intervención honorable Representante Ángela 

María Robledo Gómez:
Gracias Presidente Blanco, si la dejo como 

constancia, quedo como el 50/50, quedo satisfecha 
con lo que pasa con la propuesta del 19 parcialmente 
queda incorporado, y entiendo los argumentos del 
Representante Vélez para continuar con el debate 
pues lo puedo dejar como constancia. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ¿no tiene más proposiciones el 
artículo 4°, cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, ya las que están avaladas se leyeron.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 7°, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene cuatro proposiciones el artículo 7° y solo 

hay una avalada que dice así:
Artículo 7°, propone eliminar el literal d) que 

dice: Extranjero, el artículo trata de definiciones 
para la aplicación de la presente ley, se consideran 
dentro de la Política Integral Migratoria PIM 
las siguientes definiciones y propone eliminar 
el d) extranjero el cual el Estado colombiano 
le ha reconocido la condición de refugiado de 
conformidad con los instrumentos internacionales 
y la normatividad.

Intervención honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Doctor Jorge se le fue el sonido.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Yo no lo, no lo estoy viendo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay dificultades de imagen, pero él está 

observando la Plenaria.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 7° Definiciones, para la aplicación 

de la presente ley se consideran dentro de la 



Página 104 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  170

Política Integral Migratoria (PIM), las siguientes 
definiciones; propone entonces el doctor Jorge 
Méndez sobre este artículo el numeral d) 
eliminarlo.

Este que dice: Extranjero en condición de 
refugiado de conformidad con los instrumentos 
internacionales y la normatividad interna en la 
materia.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Está avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez ¿proposición avalada?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Así es señor Presidente, avalada, gracias al doctor 

Méndez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, sobre su 

proposición avalada en el artículo 7°.
Secretario, siguiente proposición del artículo 7°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, la doctora Juanita María 

Goebertus también coincide en esta proposición, 
aunque no está avalada coincide con la anterior y 
pide eliminar el numeral d) sobre el artículo 7°.

Entonces tendría que estar también avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, esa proposición de la 

doctora Juanita.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, he estado revisándolas nuevamente, 

si quiere dele lectura, pero vamos a avalar la 
proposición de la doctora Juanita y la doctora 
Magali.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léala, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el numeral d) previo a eliminar el numeral 

que dice:
Extranjero. El cual el Estado colombiano, 

le ha reconocido la condición de refugiado de 
conformidad con los instrumentos internacionales y 
la normatividad interna en la materia.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada y 
Adriana Magali Matiz Vargas.

Ella tiene otra que no está avalada más adelante, 
pero esta coincide con la anterior.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Correcto Presidente, la acabamos de avalar, sí 

señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita, sobre su proposición el artículo 

7°.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, nosotras con Adriana Matiz 

tenemos tres proposiciones.
Esta es simplemente idéntica a la del Representante 

Méndez, porque es muy importante garantizar 
este que fue uno de los principales comentarios 
de Acnur, que la condición de refugiado no se da 
en función de que se le reconozca, sino que es el 
hecho de ser refugiado lo que inmediatamente hace; 
que esa persona sea refugiada es una categoría muy 
importante de protección del Derecho Internacional 
que no requiere el reconocimiento para que exista la 
categoría de refugiado.

Pero insisto, esta es igual a la del Representante 
Méndez ahora sí pasaremos a las otras dos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición del artículo 7°, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Como dice la doctora Juanita, son dos 

proposiciones.
La primera es también por ella que dice así:
Juanita Goebertus y Adriana Magali Matiz 

proponen en el artículo 7°, las definiciones en 
el numeral 22 proponen eliminar una parte de 
el numeral, y agregar o una frase sobre el mismo 
entonces quedaría lo que ellas proponen quedaría 
así:

Salvoconducto. El salvoconducto es el documento 
de carácter temporal propone que se elimine lo que 
sigue: que no otorga estatus migratorio alguno.

Entonces quedaría: El salvoconducto, es el 
documento de carácter temporal que expide 
la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia al extranjero que así lo requiera.

Proponen que se agregué: Para regularizar su 
permanencia o salida y lo que sigue se propone 
eliminar lo que sigue es salir o permanecer en él se 
queda eliminado, entonces sería:

Para regularizar, su permanencia o salida del 
país y el resto como viene en la ponencia bajo las 
circunstancias que establezca la autoridad de control, 
verificación, migratoria y extranjería en ningún caso 
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reemplazará el pasaporte, ni la visa o se considerará 
extensión o prórroga de esta; el resto como viene en 
la ponencia.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada y 
Adriana Magali Matiz Vargas.

No tiene aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, la explicación del no 

aval a la proposición.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Yo quisiera avalar esta, parcialmente; entonces 

invito a la doctora Juanita y a la doctora Magali 
si dejamos la parte que dice: para regularizar 
su permanencia, salida del país pero que 
mantengamos en el texto que no otorga estatus 
migratorio alguno.

Porque definitivamente, un salvoconducto no 
hay que dejar esa claridad, no es una visa, no es un 
estatus permanente de un ciudadano, ni un estatus 
migratorio detenido; pero sí es un instrumento muy 
importante para la definición si se regulariza, en el 
territorio nacional o tiene que salir del país.

Las invito, apreciada Representante Juanita y 
doctora Magali a ver si parcialmente la avalamos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, coautora.
Intervención honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente gracias, lo que pasa es que aquí en esta 

definición y yo le agradezco al doctor Juan David, 
aquí en esta definición es muy importante definir el 
estatus migratorio.

Y quiero aclarar algo, si bien es cierto quedó 
definido en el proyecto de ley lo que era el 
salvoconducto, digamos que no queda claro cuál 
es ese estatus regular de una persona que tiene 
salvoconducto, es decir, si se encuentra dentro del 
territorio colombiano de forma regular o no.

Razón por la cual, se realiza la proposición con el 
fin de suplir ese vacío que existe en ese numeral del 
artículo 7° entonces yo sí le pediría al doctor Juan David 
que reconsidere su posición y nos permita avalar esa 
proposición, que de verdad lo que hace es aclarar la 
definición que tiene de salvoconducto en el numeral 22.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Efectivamente, lo que dice la doctora Adriana 

tiene toda concordancia a lo que dice explícitamente 
el salvoconducto; no otorga el estatus temporal y 
por eso es muy importante el estatus migratorio no 

temporal, perdón, el estatus migratorio no es una 
visa que se le otorga, no es el estatus migratorio 
y eso sí tiene que quedar establecido, si no queda 
establecido, por supuesto que se puede justificar, 
queda abierto para justificar que le otorgaron un 
estatus migratorio con un salvoconducto.

Caso que no es así, según la definición y 
por eso la importancia de incluir la parte que 
ellas manifiestan en la proposición donde dice: 
para regularizar su permanencia o salida del 
país, esa sí es una clave importante porque el 
salvoconducto es un instrumento que le permite al 
ciudadano migrante regularizarse o salir del país, 
contemplado en la normatividad de nuestra de la 
Nación, y eso pues lo permite es el salvoconducto 
como herramienta.

Por eso la claridad, que el salvoconducto no 
otorgue un estatus migratorio es fundamental; 
porque no podemos abrir ese espacio a una 
confusión con una definición tan importante como 
es el salvoconducto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, a ver para claridad de toda la 

Plenaria esta proposición tiene dos partes:
La primera que no nos están avalando es la de 

fondo.
La segunda, que nos están avalando es 

simplemente una claridad de redacción que 
francamente podemos ceder a ella; porque la 
proposición tal y como está en el artículo dice salir 
o permanecer. Nosotros simplemente estaríamos 
diciendo para regularizar su permanencia o salida. 
Entonces digamos ahí querido Representante Vélez 
no es un gran aporte ni el aval, ahí tendría sentido 
esa parte, es la de menos, es un tema de redacción.

Dónde está el fondo, que es lo que no nos 
están avalando es: que debe aclararse que el 
salvoconducto no otorga estatus migratorio, el 
salvoconducto, querido Representante Vélez y 
colegas, regulariza la permanencia en el país de los 
refugiados, ese es el fondo de esto y eso, es una 
categoría internacional.

De nuevo, esta es una proposición que trabajamos 
con Acnur y es de todo el proyecto de ley, este es 
el artículo que más le preocupa a Acnur si como 
resultado de este proyecto un refugiado, que tiene 
un tiempo para hacer el análisis y determinar esta 
condición se encuentra una forma irregular; se va a ver 
expuesto a muchos mayores riesgos de protección, 
incluso distintas formas de explotación, entonces es 
muy importante que quede clarísimo que eliminamos 
esa referencia que no otorga estatus migratorio. 
Porque lo que es claro, hoy es que un salvoconducto 
y si queremos especificarlo más lo podemos 
especificar aún más, pero internacionalmente el 
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salvoconducto regulariza la permanencia en el país 
de los refugiados al establecer esa frase que dice, 
no otorga estatus migratorio, desprotegemos a los 
migrantes y francamente generamos aquí un riesgo 
de incumplimiento del Derecho Internacional en 
materia de migrantes.

Entonces, por eso de todas nuestras proposiciones 
con la doctora Adriana Matiz, esta es la más 
importante discutida con Acnur. No puede quedar una 
frase que diga: que no otorga estatus migratorio, eso 
no es una visa, eso no es un permiso, es la garantía de 
que el salvoconducto regulariza la permanencia en el 
país de los refugiados; por eso insistimos en eliminar 
ese pedazo que dice que no otorga estatus migratorio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Yo creo que hay una confusión y yo respeto 

lo que dice la doctora Juanita. Pero ella misma 
está diciendo que el salvoconducto no regulariza 
al migrante, efectivamente el regularizar ese, un 
estatus migratorio al migrante, no podemos utilizar 
un salvoconducto suplantando lo que es un visado o 
el estatus de residencia permanente de un migrante; 
el salvoconducto según la misma definición permite 
al migrante buscar regularización mediante los 
mecanismos como es un visado o salir del país 
de manera legal, incluso manteniendo el estatus 
irregular del migrante, pero con un documento que 
es el salvoconducto.

Entonces, si nosotros dejamos el salvoconducto 
sin la excepcionalidad de que no otorga el 
estatuto migratorio pues estaríamos simplemente 
adicionando al listado de visas salvoconducto como 
estatus de permanencia migratorio regular en el país, 
caso que no hace esta herramienta, por eso doctora 
Juanita yo creo que usted misma lo está diciendo; el 
estatus el salvoconducto, permite la regularización 
o salida del migrante, mas no le otorga un estatus 
migratorio. Si nosotros lo dejamos como sin esa 
claridad evidentemente se puede prestar para esa 
malinterpretación.

Tengo entendido que también, señor Presidente, 
se encuentra Migración Colombia presente, si 
no para que también nos ayude a dar claridad el 
Vicecanciller, pero creo que he sido muy claro. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Francisco Vicecanciller, tiene usted el uso 
de la palabra.

Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores Francisco José Echeverry 
Lara:

Señor Presidente, si me permite en primer lugar 
yo le solicitaría a Migración Colombia, que haga 

su aclaración y a continuación si es necesario yo 
intervendría. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo vamos a hacer cuando le demos el uso de la 
palabra a estas dos personas, doctor José Daniel 
López.

Intervención honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, pero no, si usted me lo 
autoriza; me gustaría oír primero a Migración 
Colombia antes de hacer mi intervención, excúseme.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Está Migración Colombia en plataforma, 
Secretario, quién de Migración Colombia está en 
plataforma?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Francisco Espinoza, Elkin se encuentra 
mire a ver.

Juan Francisco Espinoza, no se encuentra hasta 
el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López, bien pueda.
Intervención honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Bueno Presidente, primero pues qué lástima que 

no esté Migración Colombia en esta parte del debate 
que creo que es central.

Lo primero, quiero recoger de la intervención 
de la doctora Juanita digamos el hecho de que 
acá estamos hablando de estándares que no son 
caprichosos; sino estándares de una organización 
de Naciones Unidas y creo que el Congreso no 
puede pasar eso por alto. Pero más allá digamos de 
la consideración de estándares internacionales, creo 
que es importante también pasar una consideración 
política que le corresponde a este Congreso de la 
República; y es el tipo de normas migratorias que 
debe tener un país con tradición de expulsión de 
población desplazada y de expulsión de población 
refugiada como consecuencia de la violencia y un 
país con ese tipo de tradición debiera ser un país 
especialmente garantista con la población migrante 
que llega en condición de refugiada.

Pero, si a esa población migrante le vamos a 
ofrecer una escala de estatus migratorio en donde 
el primer paso, el primer escalón al que pueden 
acceder una vez ingresan al país en calidad de 
refugiados es la condición del visado o la condición 
de la residencia, estaremos siendo más papistas que 
el Papa Presidente.

Estaremos estableciéndole a los migrantes que 
llegan como consecuencia de crisis humanitarias o de 
guerras en países vecinos estándares y condiciones 



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 107

que jamás desearíamos, que los países vecinos 
hubieran establecido para los propios connacionales. 
Así que definitivamente no podría estar de acuerdo 
con mi amigo el doctor Juan David Vélez. 

Creo, en primer lugar que no podemos pasar de 
alto estándares de Acnur o si los estándares de Acnur 
son distintos pues que acá Migración Colombia 
lo indique, pero al mismo tiempo me parece que 
un país expulsor de población, en función de la 
violencia, en función de lo que ha sido el conflicto 
armado no puede ser un con semejante rigidez 
ante la población que recibimos en condición de 
refugiado; para decirle que bienvenidos, pero que 
su situación migratoria su estatus migratorio solo 
quedará resuelto por medio de una visa, o por medio 
de una residencia que termina siendo de mucho más 
difícil acceso.

Por esa razón, Presidente apoyo a la doctora 
Adriana Matiz y apoyo a la doctora Juanita 
Goebertus en esta proposición. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Espinosa, Migración Colombia 
vamos en la discusión del artículo 7°, proposición 
de la doctora Juanita Goebertus.

Intervención Director General Migración 
Colombia Juan Francisco Espinosa Palacios:

Muchas gracias señor Presidente y honorables 
Representantes, sí en efecto para temas de 
precisión migratoria, el salvoconducto es una 
medida excepcional temporal que no concede 
estatus migratorio, que lo que busca precisamente 
es que una persona que está en una situación 
atípica, puede quedar cubierta de manera temporal 
mientras se regulariza su situación. Pero como 
tal el salvoconducto no es un mecanismo de 
regularización, se expide por ejemplo, en aquellos 
eventos en los cuales, hay una persona por ejemplo, 
un haitiano que entre a Colombia en tránsito para 
continuar su viaje hacia el norte de américa, eso 
quiere decir que esa persona no tiene interés alguno 
en permanecer en el país, con lo cual no tiene sentido 
un trabajo de regularización migratoria.

Tampoco tiene sentido, exigirle una visa por 
su situación particular, pero para protegerlo y 
precisamente para evitar que caigan medidas de 
tráfico de migrantes o en delitos asociados a las 
migraciones, se le concede por parte de Migración 
Colombia como autoridad el otorgamiento de ese 
salvoconducto ese es como rápidamente la situación 
alrededor del refugio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctora Juanita Goebertus.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, quería hacerle una pregunta 

al doctor Juan Francisco.

Lo oigo y entiendo justamente, como decía 
que el salvoconducto es un mecanismo de 
regularización hacia lograr un estatus migratorio 
pleno puede darse o puede no, entonces me pregunto 
si podemos ponernos de acuerdo en una redacción 
que diga: El salvoconducto es el documento de 
carácter temporal, eliminando que no otorga estatus 
migratorio que expide la Unidad Administrativa 
Especial al extranjero, para y ahí sí meter para salir 
o permanecer adquiriendo, un estatus migratorio 
bajo las circunstancias.

El problema en el que estamos es que de alguna 
manera si lo entiendo bien; insisto hemos discutido 
mucho con Acnur en la manera de la cual existe el 
salvoconducto, pues da mucho menos protecciones, 
un poco un limbo el salvoconducto, entre ya un 
estatus migratorio resuelto y no tener nada y tener 
esos pasos es muy importante.

Pero el salvoconducto, sí es un mecanismo de 
regularización, solo que todavía no es el todo que 
significa el estatus migratorio cuando de plano 
decimos que no otorga estatus migratorio y ni 
siquiera le damos el estándar de que es un mecanismo 
de regularización; dejamos completamente 
desprotegido a quienes tienen ese salvoconducto.

Entonces, digamos en aras de buscar un punto de 
acuerdo en que lo que ustedes han venido señalando, 
y nuestra proposición sugeriría esa reacción y la 
podemos erradicar inmediatamente.

Si damos unos minutos, si nos pudiéramos poner 
de acuerdo, que es excluir la frase que de plano se 
prohíbe que es un estatus migratorio decir, que es 
un mecanismo de regularización de tal forma que 
abajo se diga, es que no, si ya se establece que se 
regularizó definitivamente, entonces adquiere el 
estatus migratorio, pero dejar esa claridad de que 
es un mecanismo de regularización; porque si no se 
queda en mucha desprotección quien llega a tener 
acceso a un salvoconducto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, dos interpelaciones respecto a lo 

presentado; en primer lugar, evidentemente se 
interpreta que es un mecanismo de regularización 
de permanencia o no por eso dice regularizar de 
permanencia o salida, pero sí es importante definir 
que esto no le otorga un estatus migratorio al 
migrante, precisamente por los ejemplos presentados 
por el director de Migración Colombia y sobre todo 
en concordancia de que existen otras definiciones 
respecto a los visados en los estatus migratorios que 
se le otorga a un migrante.

Entonces, no podemos incluir una herramienta 
como es el salvoconducto como si fuera un visado, 
no lo puede reemplazar.
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Y en segundo lugar, al doctor López ni más falta, 
evidentemente nosotros tenemos que legislar en 
concordancia de la normativa internacional de la cual 
Colombia hace parte; pero nosotros tenemos que 
trabajar también en concordancia de una migración 
regular y segura y esos pasos precisamente los otorgan 
estas definiciones. Ejemplo puntual es la definición 
de un salvoconducto como ya bien lo expliqué, que 
no deja de ser una herramienta fundamental para 
la regularización de los ciudadanos, no porque no 
queremos ayudarle al migrante, al contrario para 
lograr la migración regular y específica, no solo 
por los procedentes que provienen de Venezuela, 
sino porque la situación migratoria puede ser 
cambiante y puede tener una especificación de 
cualquier migrante procedente de China, incluso 
que no quiera regularizarse, pero que mediante un 
instrumento legal como es el salvoconducto, puede 
hacer un trámite de permanencia o salida del país 
según la normativa por supuesto acogiendo las 
sugerencias de organismos internacionales, pero 
no atándonos a un error de interpretación mediante 
un mecanismo como es el salvoconducto que sirve, 
repito, para regularizar la permanencia o en la salida 
de un migrante. Gracias Presidente, por eso invito a 
votar no, entonces.

Intervención honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Lorduy, bien pueda.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, creo que estoy leyendo mal o he leído 

mal o hay una interpretación de lo que se pretende 
de manera distinta a grandes rasgos.

El estatuto, que ha sido puesto a nuestra 
consideración, a grandes rasgos no es más que 
el famoso Decreto doctor Juan David Vélez 1057 
del año 2015. Que es de una manera u otra están 
modificando, sobre en todo en materia de refugiados, 
Convención de Ginebra de1951, Nueva York 1900, 
Convención de Cartagena 1984.

Y resulta que ese estatus migratorio está 
desarrollado por el Decreto 1057 del año 2015 y 
el artículo 2341 de ese decreto, no dice que ese el 
salvoconducto es mientras se obtiene la condición de 
refugiado. Ojo, el salvoconducto no es una condición 
para acreditar al refugiado, el salvoconducto, es una 
condición temporal y hay sí estoy de acuerdo con 
usted doctor Vélez.

Pero la condición de refugiado es después 
tanto que el salvoconducto se otorga por 180 días 
cumplido los requisitos se entrega el salvoconducto; 
y la calidad de refugiado es lo que está proponiendo 
la doctora Matiz y la doctora Juanita, es que 
precisamente se le dé la opción a ese refugiado que 

tenga otra ventana, pero ojo antes de esos 180 días, 
hasta donde yo entiendo la proposición.

Doctor Vélez, no es que simplemente se esté 
presentando una esperanza migratoria vamos a 
ponerlo de esa manera, la esperanza migratoria 
después de que adquiera la condición del refugiado 
entonces son dos momentos totalmente distintos y 
esos dos momentos tienen que estar representados 
allí, entre otras cosas; porque así lo dice la norma 
que hoy en día está el 1057 del año 2015 artículo, 
por favor los que quieran verlo, 2341 dice con 
exactitud: El salvoconducto será válido hasta los 
180 días calendario prorrogable, por lapsos iguales, 
mientras se resuelve la solicitud de reconocimiento 
de la condición de refugiado.

Es cuando aquí, la condición de refugiado tiene 
que tener una esperanza migratoria, él no va a ser 
refugiado eternamente, y eso es lo que yo creo que 
está proponiendo la doctora Juanita y la doctora 
Matiz en el artículo lo que acabo de leer; está el 
segundo inciso.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz.
Intervención honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, le solicitaría sencillamente al ponente 

porque definitivamente no queda claro en ese punto 
la definición del salvoconducto, y entiendo el 
concepto que puede tener hoy el Representante de 
Migración; pero definitivamente aquí hay que dejar 
claro cuál es ese estatus regular, de una persona que 
tiene salvoconducto y eso hay que dejarlo explícito, 
quien lo tenga está de forma regular o no está de 
forma regular en el país y aquí no es sino mirar todas 
las cifras que ha dado Migración Colombia.

Entonces, sí me parece y le pediría al doctor 
Juan David que dejáramos este artículo y que nos 
reuniéramos en este tiempo para poder sacar una 
definición; en la cual podamos tener claridad acerca 
de ese estatus que va a tener la persona que tenga 
el salvoconducto, esa es mi solicitud Presidente. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edward Rodríguez.
Intervención honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Gracias, quiero hacer claridad en esto: el 

salvoconducto no es una medida de regularización, 
es un permiso para una persona que no tiene interés 
de permanecer acá en el país, pero pues va a necesitar 
una solución temporal.

Cosa distinta, y de ahí pues de pronto el doctor 
Lorduy tiene razón, es que el salvoconducto para 
el solicitante de refugio son dos cosas totalmente 
diferentes que lo cubre también temporalmente, 
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pero hasta tanto se defina su condición de refugiado 
ese salvoconducto tiene características especiales 
y que no son generales de un salvoconducto 
eso es algo especificado y regulado. Entonces 
como el salvoconducto no es un mecanismo de 
regularización, no otorga un estatus migratorio 
regular es un permiso mientras que surte un trámite 
de solicitud de reconocimiento de la condición de 
refugiado; una vez se otorgue el reconocimiento 
obtiene visa, bueno, y digamos que en ese momento 
también se le otorga un estatus migratorio regular de 
tal manera que yo les pido que pues hagamos caso 
o hagámosle caso a los técnicos y pues démosle 
esa herramienta, no sea que por tratar de ser más 
creativos terminemos es cometiendo unos errores 
garrafales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, replica.
Intervención honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, en resumen, aquí nosotros no 

podemos contemplar sino el espíritu de lo que 
dicen la Convención de Ginebra; primera parte ya 
sea en ese decreto o ya sea en la ley, me acojo a 
la propuesta que entiendo ha aceptado el doctor 
Vélez de reunirse con la doctora Juanita y con la 
doctora Adriana y de concertar una redacción. Pero 
lo cierto y acabo de colocar en el chat el artículo, 
ahí está una cosa es antes de tener la calidad de 
refugiado doctor Edward; y otra es después de 
tener la condición de refugiado entonces, después 
de tener la condición de refugiado tiene que dársele 
una opción, él no puede tener la condición de 
refugiado eternamente.

Creo que efectivamente, que el tema aparentemente 
es técnico, pero de ahí a que la propuesta de la 
doctora Adriana y la de la doctora Juanita digamos 
no nos hayan despertado una inquietud intelectual, 
que incluso veo que el doctor Vélez comparte pero 
que muy probablemente el tiempo ahora no nos 
permite llegar a unas conclusiones cristalinas, pero 
que tienen razón las que proponen la proposición, la 
tienen. Muchas gracias.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Presidente, si nos dan unos minutos estamos 

haciendo una redacción alternativa; teniendo en 
cuenta el punto que ha dicho el doctor Espinosa muy 
rápidamente no nos demoramos mucho.

Si podemos, pasar a otro artículo brevemente 
hacemos un intento de tratar de ponernos de acuerdo 

yo creo que estamos cerca, si usted lo tiene a bien 
podemos hacer ese intento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted tiene otra proposición en este mismo 
artículo, está tratando de integrarla o discutimos esa 
otra mientras avanzamos en este mismo artículo, 
usted tiene otra proposición.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Sí Presidente, nosotras con la Representante 
Matiz en realidad estamos dispuestas a que si 
logramos ponernos de acuerdo; sobre este artículo 
7° que es el de mayor preocupación también para los 
técnicos de Acnur, habíamos hablado con la doctora 
Matiz que podemos dejar las otras como constancias.

La doctora Matiz, creo que en dos segundos 
estaba mal de conectividad así que quiero verificar 
eso con ella; pero en principio es esta, estoy 
casi segura de que podemos dejar la del 7° como 
constancia si usted está de acuerdo, pasamos a otro 
artículo tratamos de concertar esto y yo creo que 
fácilmente nosotras avanzaríamos a dejar las otras 
como constancias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De acuerdo.
Doctor Juan David.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
De acuerdo señor Presidente, por supuesto y 

gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, Secretario vamos al artículo 65 ¿cuántas 

proposiciones? y es mixto también.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene tres proposiciones el artículo 65, uno 

avalado y los otros dos no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase el avalado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez y otros Representantes 

presentan la siguiente proposición sobre el artículo 
65.

Modifíquese el artículo 65 ¿doctor Juan David 
esta sería una sustitutiva? Pregunto.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Es correcto, con todos los ponentes y con las 
mesas de trabajo de la Cancillería mejoramos la 
redacción del aval.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Es proposición sustitutiva doctor Juan David?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Es correcto señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, léase la proposición sustitutiva.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se hace aclaración doctor Juan David, que en la 

ponencia esta sería.
Señor Presidente, creo que hay una señalización 

errada del ponente de la numeración de la 
proposición: lo que él señala como el 65 es el 66, y 
lo que él señala como 66 es el 65, entonces lo voy a 
leer de acuerdo a la ponencia.

Entonces el 65 sería el 66 dice así:
Proposición, lo voy a leer íntegro artículo 66.
Entonces sería el 65 dice: personas apátridas 

nacidas en el exterior ¿coincidimos doctor Juan 
David?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Es correcto apreciado Secretario, es correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si usted lo tiene como 66, sería el 65, entonces 

permítame modificarlo.
Artículo 65. Personas apátridas nacidas en 

el exterior. Las personas nacidas en el exterior en 
situación de apátrida, deberán presentar la solicitud 
para el reconocimiento de la condición de persona 
apátrida ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de acuerdo con la reglamentación establecida para el 
efecto por este ministerio durante el procedimiento, 
se garantizará la identificación permanente temporal 
en el territorio nacional del solicitante.

Una vez se le reconozca la condición de persona 
apátrida se le otorgará un documento de viaje el 
cual se estampará a una visa de residente para su 
identificación y regularización.

La persona nacida en el exterior reconocida como 
apátrida por el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
podrá solicitar de manera gratuita la nacionalidad 
colombiana por adopción una vez haya cumplido con 
el término de un año de domicilio, contado a partir 
de la expedición de la visa de residente, el solicitante 
gozará de unas facilidades para su naturalización que 
para el efecto dispondrá el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en la reglamentación de la presente ley.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá 
adelantar el trámite de nacionalidad colombiana, por 
adopción dentro del año siguiente a la presentación 

de la solicitud de naturalización de la persona 
reconocida como apátrida.

Parágrafo. En aplicación del principio del interés 
superior los niños, niñas y adolescentes nacidos 
en el exterior; podrán solicitar el reconocimiento 
de la condición de persona apátrida ante el 
Ministerio de Relaciones exteriores, una vez este 
Ministerio reconozca tal condición les otorgará la 
nacionalidad colombiana por adopción mediante 
un acto administrativo, este acto se comunicará 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para la expedición del respectivo documento 
de identificación colombiano a favor del niño, 
niña y adolescente. Durante el procedimiento 
se garantizará, la definición y permanencia 
temporal en el territorio nacional del niño niña y 
adolescentes.

Firma: Juan David Vélez Trujillo, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Mauricio Parodi Díaz, José Vicente Carreño Castro.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
sustitutiva sobre el artículo 65.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, sustentación 
proposición sustitutiva.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Básicamente Presidente, esto va en concordancia 
con lo que hemos venido trabajando en la 
Cancillería y darles cumplimiento a las obligaciones 
internacionales derivadas, que tiene el Estado 
colombiano de la convención para reducir los casos 
de apátrida de 1961; en la convención sobre estatuto 
de apátridas de 1954 y lo hemos estado redactando 
de manera que tenga la misma concordancia que 
queremos, respecto a la situación de riesgo de 
apátrida de cualquiera de los ciudadanos migrantes, 
es simplemente un tema más de redacción y de 
precisión. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero preguntar, si alguien que haya suscrito 
proposición sobre el artículo 65 quiere referirse al 
respecto.

Doctora Juanita, bien pueda.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, nosotras como anuncié 

en el chat dejamos la nuestra como constancia, 
sin embargo el Representante Vélez quería hacer 
una pregunta por qué en una proposición que 
había sido radicada por ustedes, corregían uno 
de los errores que nuestra proposición trataba de 
resolver que era eliminar la expresión de personas 
nacidas en el exterior; porque la apátrida puede 
darse también en personas nacidas en Colombia 
de padres extranjeros, que no cumplen con los 
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requisitos para ser reconocidos como nacionales 
por nacimiento.

Entonces, digamos dada a eso, no entendí muy 
bien porque en la sustitutiva no contemplaron lo 
que ustedes sí tenían en la proposición firmada por 
ustedes, a menos que tengo acá registrada en donde 
eliminaban la expresión de personas nacidas en el 
exterior; si el artículo fuese sobre apátrida en general 
más allá de la discusión de la temporalidad, donde 
nosotros teníamos una diferencia, pero la dejamos 
como constancia pues sí se corregiría el hecho de 
dejar por fuera a personas nacidas en Colombia pero 
que también sufren de apátrida.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Apreciada doctora Juanita y Presidente, 
discúlpeme yo lo interrumpo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Por una razón muy sencilla, porque en el artículo 

66 se especifica las personas apátridas nacidas en 
el exterior; artículo 66 dentro de la proposición que 
tenemos que no se ha dado lectura ya se la envió 
Juanita.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Alguna otra persona sobre el artículo 65 quiere 
intervenir?

Secretario, vamos a dejar el artículo 65 a un lado 
al bloque que estamos armando.

Vamos al artículo 66.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 66. Procedimiento para reconocimiento 

de la condición de persona apátrida. El Ministerio 
de Relaciones exteriores será el competente para 
tramitar, estudiar y decidir las solicitudes de 
reconocimiento de la condición de personas apátrida 
presentadas por las personas a las que se refiere el 
numeral 2 del artículo 7° de la presente ley.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
establecerá un procedimiento para el reconocimiento 
de la condición de persona apátrida de personas 
nacidas en el exterior y en Colombia el cual tendrá 
un término de duración no mayor a 18 meses 
contados desde la presentación de la solicitud ante 
el Ministerio.

Cuando la persona, haya nacido en el exterior 
o desde la remisión de la solicitud por parte de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil al 
Ministerio, cuando la persona haya nacido en 
territorio colombiano en el procedimiento se 
observarán todas las garantías del debido proceso.

Firma: Juan David Vélez Trujillo, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Mauricio Parodi Díaz, José Vicente Carreño Castro.

Esta sería entonces, la proposición sustitutiva 
sobre el artículo 66.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, proposición 
sustitutiva artículo 66.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

En la misma línea apreciado Presidente, y con 
la consideración de la doctora Juanita sobre el caso 
de apátridas nacidos en el exterior, entonces van 
en concordancia de los acuerdos internacionales y 
la claridad que le tenemos que dar a esta situación. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, si algún otro Parlamentario, quiere 
intervenir sobre el artículo 66, se someterá, a 
consideración la proposición sustitutiva.

Doctora Juanita nos resta el artículo 7°.
Ya terminamos el bloque para someter a 

consideración, usted nos dice si ya de hecho hay el, 
algún acuerdo sobre el contenido de la proposición 
del artículo 7°.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente, hemos enviado la Representante 
Matiz y yo, una propuesta al Representante Vélez 
que entiendo están revisando.

Nosotros la estábamos revisando con Acnur 
teniendo en cuenta los comentarios que han hecho 
acá, y es de nuestro lado creo que este sería un buen 
punto medio. Pero entiendo que el Representante 
Vélez y el Gobierno aún la están revisando, la leo 
entre tanto la propuesta que nosotros quisiéramos 
hacer es que el numeral 22 dijese salvoconducto, 
El salvoconducto, es el documento de carácter 
temporal que expide la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia al extranjero que 
así lo requiera para regularizar su permanencia o 
salida del país y definir así su estatus migratorio, 
bajo las circunstancias que establezca la autoridad 
de control, verificación migratoria de extranjería. En 
ningún caso reemplazará el pasaporte, ni la visa o se 
considerará extensión o prórroga de esta.

Qué logra este punto medio en nuestra opinión, 
primero elimina la frase que genera la desprotección 
que de plano no otorga estatus migratorio, 
garantiza que se interpreta que es para regularizar 
su permanencia o salida; y establece que una vez 
regularizada su permanencia o salida se define 
así su estatus migratorio, en el entendido que ese 
salvoconducto es un poco en limbo y es un proceso 
de regularización que puede determinar o no en el 
estatus migratorio, es digamos como la versión en 
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la cual estamos tratando de poner, pero por supuesto 
escucho al Representante Vélez para ver cómo la 
ven, qué dicha le veo ahí, una, qué maravilla, me 
alegra mucho.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno tiene que enviarla. Yo les propongo que 
sometamos a consideración los otros tres artículos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Envíela.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y volvemos sobre él ahora, perfecto.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Así será señor Presidente y la votamos, gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el artículo 4° 

como viene en la ponencia, más proposición avalada 
a Jorge Méndez, proposición avalada a Juanita 
María Goebertus Estrada y otros, proposición 
votada y aprobada en Plenaria de autoría de Juanita 
Goebertus y Adriana Magali Matiz Vargas.

Segundo artículo 65, proposición sustitutiva de 
Juan David Vélez Trujillo y otros sobre su contenido.

Y tercero artículo 66, proposición sustitutiva de 
Juan David Vélez Trujillo y otros sobre su contenido.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese por plataforma esos tres artículos con las 
proposiciones citadas avaladas y sustitutivas.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez, Vota Sí.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Carreño Vota Sí Secretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hemos abierto todavía.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, entonces se va a someter a 

consideración los artículos 4°, 65 y 66 con las 
proposiciones avaladas, sustitutivas del 65, 66 y el 
4° con proposición avalada de los ponentes más, 
como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, el 4° tiene proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El 4° tiene proposición avalada de Jorge Méndez 

Hernández, otra de Juanita María Goebertus Estrada, 
y hay una tercera que fue aprobada por la Plenaria 
de la doctora Juanita María Goebertus Estrada,

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La aprobada, no se mete en esta votación.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La aprobada ya quedó aprobada, simplemente se 

hace la relación para que quede claro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, en la relación, correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces se abre el registro, para votar dichos 

artículos 4°, 65, 66, con las proposiciones sustitutivas 
y la proposición sobre las proposiciones sobre el 
artículo 4°.

Pueden votar señores Representantes.
Con la venia del Presidente, que dio unas 

instrucciones desde hace varias semanas; entonces 
voy a permitirme siempre y cuando, es que apenas 
va en 31.

Esperemos doctor Fernando, que haya más gente 
que haya votado.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Secretario disculpe.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Disculpe yo no sé, si usted tomó mi voto y me 

disculpa.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Como vota Juan David Vélez?
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Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez Trujillo, Vota Sí como ponente.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Carreño Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Vicente Carreño Castro, como ponente Vota 

Sí.
Empezamos entonces a recibir ya van 95.
¿Quién falta por votar?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, a ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Votos manuales por el Sí:
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí,

José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
John Jairo Bermúdez Garcés Vota Sí.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Alberto Vega Pérez
Secretario, me puede recibir mi voto Alejandro 

Vega Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor ya está cerrado. Seguimos.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
Astrid Sánchez Montes de Oca Vota Sí.
Elizabeth Jay- Pang Díaz Vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Para un total por el Sí de 12 votos, 116 

electrónicos, para un total por el Sí de 128 votos.
Por el No 4 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de 4 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados los 

artículos: 4° con las proposiciones avaladas, el 65 
y 66 sus proposiciones sustitutivas de los ponentes 
fueron aprobadas de dichos artículos, por lo tanto, 
reemplazan los artículos.

Publicación registro de votaciones:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, me dicen que ya radicaron la 
proposición del artículo 7°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición de la doctora Juanita dice lo 
siguiente, que tiene aval sobre el artículo 7°.

Artículo 7° Salvoconducto. El salvoconducto es 
un, es el documento de carácter temporal que expide 
la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia al extranjero que así lo requiera, para 
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regularizar su permanencia o salida del país y definir 
así su estatus migratorio bajo las circunstancias 
que establezca la autoridad de control, verificación 
migratoria y extranjería.

En ningún caso reemplazará el pasaporte, ni la 
visa o se considerará extensión o prórroga de esta.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magaly Matiz Vargas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, esa proposición 
en nuevos términos ¿se avala?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Así es apreciado Presidente, según el acuerdo a 
que llegamos con las proponentes de la proposición, 
y gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, así con ese contenido entonces 
su proposición avalada.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Así es Presidente, muchísimas gracias a usted, a 
los ponentes y al Gobierno.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, en el mismo sentido.
Intervención honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, sí muchísimas gracias a Juan David, 

a los funcionarios de Migración por haber tenido 
en cuenta esta importante proposición y que quede 
absolutamente clara la definición de salvoconducto. 
Mil gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a votar el 
artículo 7°.

Pero, me acaban de decir que el artículo 25, se 
deja como constancia una proposición que tenía ¿es 
verdad?

Revise, porque la podríamos votar en conjunto 
con el 7°. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 25 tiene una proposición, que es de 
Alejandro Vega y Andrés David Calle que dice lo 
siguiente, propone sobre el artículo 25.

Intervención honorable Representante 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Presidente, mi proposición no la dejo como 
constancia Presidente, creo que hay una equivocación 
por parte de la Secretaría.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yo no he dicho que la dejaron como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, pero yo sí Secretario, porque eso fue lo que 

me manifestaron a mí acá arriba.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquí parece que la van a avalar señor presidente.
Entonces dice así:
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 25, modifíquese el artículo 5° de la Ley 

1465 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 5° propone que se agregue un numeral 

que dice:
La Registraduría Nacional del Estado Civil.
Firma: Alejandro Alberto Vega Pérez y Andrés 

David Calle Aguas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, efectivamente es avalada, me disculpa el 

doctor Vega.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces sería el artículo 25, como viene en la 

ponencia, con la proposición que acaba de ser leída 
avalada para los doctores Alejandro Alberto Vega 
Pérez y Andrés David Calle Aguas proponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, proposición avalada 
artículo 25.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Ha sido avalada señor Presidente y la 
consideramos que debe ser votada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo le ruego al doctor Alejandro, me permita 
suscribir también esa proposición, que estuve 
discutiéndolo hoy con otros de los ponentes doctor 
Alejandro.

Intervención honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, si usted me permite suscribir esa 
proposición, me preparé toda la noche para dar el 
debate y la avalaron, o sea, perdí mi tiempo.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alejandro Vega.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Vótela.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Presidente, pues a agradecerle a usted la 

deferencia de suscribir esta proposición, al doctor 
César Lorduy y por supuesto al doctor Juan David 
por avalarla estuvimos discutiéndola hoy en todo 
el día. Gracias, Secretario, afortunadamente fue 
acogida por los ponentes la Registraduría pues tiene 
dentro de sus funciones constitucionales establecer 
la identidad y el Estado Civil de las personas y pues 
sería acorde al Código Electoral que aprobamos en 
este Congreso.

Pues involucrarla en este Comité de Migración, 
entonces Presidente digamos sin argumentar 
de manera adicional le agradezco a usted esta 
proposición, al Representante Vélez por acompañarla, 
al doctor Lorduy a los demás Representantes que 
me han manifestado su intención de acompañar esta 
proposición. Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero preguntarle señor Secretario ¿si en 
la plataforma se encuentra el señor Registrador 
Nacional del Estado Civil, el doctor Alexánder 
Vega, si está?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, doctor Alexánder sobre este artículo 

que se le ha avalado la proposición suscrita por 
varios, entre otros por el presente.

Intervención Registrador Nacional del Estado 
Civil Alexánder Vega Rocha:

Muchas gracias, quiero dar un saludo especial 
nuevamente a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, a la Mesa Directiva, a todos los 
Voceros de los partidos.

Primero, quiero hacer un reconocimiento como 
Registrador nacional, que tanto como el Código 
Electoral y este estatuto Migratorio le hacían falta a 
nuestra legislación, creo que esto va acorde no solo 
con el mundo sino también con la nueva situación 
humanitaria de los hermanos venezolanos.

Habíamos, llevado la proposición del artículo 
25 la cual modificaba o creaba el Sistema de 
Migrantes en Colombia sólo con algo muy básico; 
la Registraduría como ustedes se pueden dar cuenta, 
está jugando un papel protagónico en todo el tema 
migratorio hoy en el país. Estamos junto a Migración 
Colombia llevando en una colaboración armónica, 

la posibilidad de que estos hermanos venezolanos 
sean registrados primero en un gran censo que se va 
a hacer con 2 millones a través de la registraduría 
para ayudar al estatuto migratorio.

Algo que quiero reconocer hoy acá, al ponente 
al doctor Juan David y al trabajo de la Cancillería, 
es que la Registraduría siempre estaba presta para 
ayudar en todo el tema migratorio; hemos hecho 
varias mesas vamos a colaborar con el tema de la 
apátrida, lo venimos haciendo.

Un anuncio importante, que les quería contar 
en un compromiso que hicimos con ustedes en el 
Código Electoral en el año 2016, cuando una crisis 
migratoria por parte del Gobierno venezolano de 
manera infame nos sacaron a nuestros hermanos 
colombianos retornados, la registraduría empezó 
a registrar en todos los municipios del país a esos 
venezolanos de padres colombianos, con la figura de 
los dos testigos se camufló mucha gente quedaron 
360.000 venezolanos inscritos en el censo electoral; 
es importante para mí anunciarles que la próxima 
semana arranca la depuración del censo electoral.

Estamos, revisando los 360.000 registros civiles 
junto a Migración Colombia y vamos a poner 
toda la biometría facial, con qué objetivo, no sólo 
revisar esos registros civiles que quedaron en el 
censo electoral sino, también vamos a prestar una 
colaboración a Migración Colombia para que 
nuestras Registradurías, esos venezolanos de bien 
que entraron correctamente a nuestro país, que son 
de padres colombianos pueda explicarse nuevamente 
pero a través de la biometría facial es un tema de 
seguridad Nacional que la Registraduría va a prestar 
toda la colaboración y el compromiso que hago 
como registrador para que todas las políticas estén 
tranquilas que entregaremos un censo electoral 
depurado en el mes de enero de 2022 para que las 
elecciones de Congreso y Presidente solo puedan 
votar los que estén legalmente habilitados en el país.

Reconozco, el gran trabajo que hace hoy en día 
la Cancillería, Migración Colombia a través de 
este Estatuto Migratorio le hacía falta al país hay 
muchas normas electorales y normas de registro de 
identificación que no habían sido actualizadas, y 
este Congreso lo ha hecho.

Eso es lo que le queda a la ciudadanía, por eso 
la proposición del artículo 25 que a través de los 
Representantes Alejandro Vega y Andrés Calle, 
buscaban que quedáramos nosotros en la mesa de 
trabajo con el fin de servir de cuerpo consultivo 
al Gobierno, nos consulta nuestras bases de datos, 
nos consultan nuestros registros civiles y creo 
que la migración no es solo de los colombianos 
saliendo sino de esos extranjeros que se les otorga 
la nacionalidad los cuales la Constitución les otorga 
el derecho también a votar; y lo más importante 
es cuidar nuestro censo electoral para que después 
tengan garantías.

Presidente y demás Congresistas, pues para mí es 
un gusto saludarlos de nuevo y decirles que estamos 
prestos para apoyar el estatuto desde la parte 
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operativa y al señor Vicecanciller que estamos para 
colaborar armoniosamente como lo hemos venido 
haciendo.

Muchas gracias y al Director de Migración 
Colombia el doctor Juan Francisco toda la 
colaboración. Muy buenas noches para todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted mil gracias señor Registrador, por estar 
presente también en la discusión de este importante 
proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el doctor César Lorduy está 
pidiendo a Alejandro Vega y Andrés David Calle, 
que fueron los autores iniciales de esta proposición 
que él quiere también se le permita suscribirla.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alejandro Vega.
Intervención honorable Representante 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Por supuesto Presidente, el doctor César Lorduy 

siempre nos ha acompañado en varias proposiciones 
por supuesto que acogemos la de él y la de los demás 
Congresistas que quieran suscribir esta proposición. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 7° como viene en 
la ponencia más las siguientes tres proposiciones 
avaladas, una a Jorge Méndez Hernández, otra a 
Juanita María Goebertus Estrada y Adriana Magali 
Matiz Vargas y la tercera igualmente a Juanita María 
Goebertus Estrada y Adriana Magali Matiz Vargas.

Y segundo del artículo 25, con la proposición 
avalada Alejandro Alberto Vega Pérez y otros.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí también suscribe el artículo 25 dónde quedó 
en la conformación del Sistema Nacional de 
Migraciones, también la Registraduría Nacional del 
Estado Civil la firma Alejandro Alberto Vega Pérez 
y otros, Andrés David Calle Aguas, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Germán Alcides Blanco Álvarez y 
César Augusto Lorduy Maldonado.

Se abre el registro, entonces para votar el artículo 
7°, como viene en la ponencia con la proposición 
avalada de la doctora Juanita María Goebertus 
Estrada y Adriana Magali Matiz Vargas, la del doctor 
Jorge Méndez Hernández y la de la doctora Juanita 
María Goebertus Estrada también que eliminan el 
numeral d.

Y el artículo 25, con la proposición de Alejandro 
Alberto Vega Pérez, Andrés David Calle Aguas, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Germán Alcides 
Blanco Álvarez y César Augusto Lorduy Maldonado, 
sobre el Sistema Nacional de Migraciones donde se 
agrega a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Pueden votar, señores Representantes.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez Vota Sí, gracias Secretario
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez coordinador ponente, Vota Sí.
Intervención honorable Representante José 

Eliécer Salazar López:
Salazar Vota Sí.
Intervención honorable Representante Alonso 

José del Río Cabarcas:
Secretario, quería verificar mi voto por 

plataforma, Alonso del Río votó Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya votó usted en la plataforma ya votó en la 

plataforma doctor Alonso.
Intervención honorable Representante Karen 

Violette Cure Corcione:
Karen Cure Vota Sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Votó en la plataforma, doctora Karen.
Los que votaron en la plataforma, no hay 

necesidad que lo hagan manual.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta?
Se cierra el registro la votación como sigue.
Votos manuales por el Sí:
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa Vota Sí.
Edward Rodríguez Rodríguez Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Erwin Arias Betancourt, voto en plataforma se 

retira su voto.
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
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Alejandro Carlos Chacón Camargo Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
Diego Patiño Amariles Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz, votó en la plataforma 

se retira su voto manual.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
15 votos manuales por el Sí, 110 electrónicos 

para un total por el Sí de 125 votos.

Por el No 4 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el No de 4 Votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 7° 
con las proposiciones avaladas, como viene en la 
ponencia con las proposiciones avaladas.

El artículo 25, como viene en la ponencia 
con la proposición avalada de los doctores: 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Andrés David Calle 
Aguas, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Germán 
Alcides Blanco Álvarez y César Augusto Lorduy 
Maldonado.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario resta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Emeterio Montes también se adhiere a esta 

proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Resta un bloque de artículos; me han notificado 

que en la mayoría de ellos han dejado como 
constancia las proposiciones.

Quiero preguntarle, a la doctora Juanita Goebertus 
¿si respecto de los artículos 2°, 8° y 12 está dejando 
como constancia sus proposiciones?

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Es correcto Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en los artículos 2°, 8° y 12 ¿hay 

alguna otra proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presidente en los artículos 2°y 8°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y 12.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Son proposiciones únicas.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
2°, 8° y 12.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Quedan entonces como constancia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quedan como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto al Representante Jorge Méndez sus 

proposiciones sobre los artículos 52 y 62, ¿las deja 
también como constancia? Representante Jorge 
Méndez.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Presidente, creo que no está en plataforma dijo 
en la, a las 8:39 en el chat: Presidente quiero dejar 
como constancia mis proposiciones no avalada 
sobre los artículos 52 y 62, ruego que lo verifique 
usted en el chat 8:39. Jorge Méndez Hernández.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aquí estoy verificando.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Así fue.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
20:39 Presidente dejar como constancia de 

proposiciones no avaladas sobre el artículo 52 y 62, 
perfecto doctor Juan David.

Señor Secretario, sobre el artículo 52 y 62 
¿existen más proposiciones?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno vamos a votar estos cinco artículos; 

vamos a dejar el 75 que la doctora Juanita ha dicho 
que quiere discutirlo.

Señor Secretario, en consideración los artículos 
2°, 8°, 12, 52 y 62 como viene en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Votemos en plataforma estos cinco artículos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 2°, 8°, 
12, 52 y 62 como vienen en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez, Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez coordinador ponente, Vota Sí.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
José Vicente Carreño Vota Sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bueno yo les recibo, pero por favor despacio.
Vamos a violar aquí el acuerdo que hemos 

llegado.
Intervención honorable Representante José 

Eliécer Salazar López:
Salazar, Vota Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

José Eliécer Salazar López, ya votó en la 
plataforma.

Los que votaron en plataforma, no deben votar 
manualmente.

¿Quién falta?
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a ordenar el cierre del registro y anuncie 

la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí manuales:
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí.
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
Diego Patiño Amariles Vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 12 votos, 107 

electrónicos, para un total por el Sí de 119 votos.
Por el No 5 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de 5 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados como vienen 

en la ponencia los artículos 2°, 8°, 12, 52 y 62.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El último artículo de este proyecto es el 75 
¿cuántas proposiciones tiene este artículo, señor 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición presentada por las doctoras 
Juanita María Goebertus Estrada y Adriana Magali 
Matiz Vargas que dice lo siguiente:

Propone agregar un parágrafo que dice o esa la 
dejo como constancia.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

No, ese no.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Parágrafo: El Ministerio de Relaciones Exteriores 

y la Unidad Administrativa Especial Migración 



Gaceta del Congreso  170 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 125

Colombia, podrán establecer alianzas entre los 
profesionales de la lucha contra la trata, la migración 
y el desarrollo de las organizaciones internacionales y 
las partes interesadas de la sociedad civil centradas en 
las mujeres y las niñas; incluidas las organizaciones 
comunitarias de grupos afectados por la trata o las 
medidas contra la trata, a fin de recopilar intercambiar 
y analizar datos de manera sistemática con el objetivo 
de comprender las tendencias en la trata de mujeres y 
niñas y aplicar estrategias específicas basadas en los 
Derechos Humanos.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada y 
Adriana Magali Matiz Vargas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, sobre esta 
proposición no avalada.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Agradeciendo por supuesto la intencionalidad 
que se comparte y creo que lo trata muy claramente 
el mismo artículo.

Quiero mencionar, que la institucionalidad frente 
a la lucha de trata de personas se ha desarrollado 
de manera concertada a nivel territorial y nacional 
con diferentes entidades involucradas; y acá hay 
un grupo de lucha contra la trata de personas en el 
Ministerio del Interior que asesora y acompaña las 
entidades territoriales en la implementación de la 
estrategia Nacional contra la trata de personas, esto 
va con la actualización, el seguimiento de todos los 
planes de acción mediante actividades de asesoría 
y asistencia técnica de los comités departamentales, 
municipales y distritales para la lucha contra la trata 
de personas.

Pero, lo que quiero mencionar aquí esto recae 
directamente solo es lo que viene desarrollando 
el Ministerio del Interior directamente y sobre las 
15 entidades de orden Nacional como carácter 
de miembros permanentes y por dos entidades 
nacionales, que asisten como invitados y que 
están establecidas sus funciones específicas dentro 
del artículo 15 de la Ley 985 de 2005; por ende 
la proposición lo que hace es que transfiere la 
información o la dependencia al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y si no estoy mal a Migración 
Colombia, mientras que la institucionalidad por 
todos los años que llevamos trabajando el tema de 
trata de personas está recayendo directamente a este 
comité y al Ministerio del Interior, por eso no lo 
estamos avalando, pero también podría ampliar la 
explicación el señor Vicecanciller, si así lo desean 
los proponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Presidente, la va a llevar la, a la doctora Matiz y 

la doctora Ángela María Sánchez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí discúlpeme, usted lo había escrito. Doctora 
Adriana Matiz, bien pueda.

Intervención honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, pues aquí hay varias 
cosas que decir:

En primer lugar, debemos manifestar la 
importancia y el objetivo de esta iniciativa 
básicamente es que se faculta al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y a la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia para realizar alianzas 
con organizaciones internacionales, con la sociedad 
civil, con una única finalidad, y esa finalidad es la 
de hacer frente a la trata de personas la cual afecta 
principalmente a las niñas y a las mujeres.

Debo manifestar que, según el proyecto de 
migración, Venezuela que el doctor Felipe también 
ha manejado mucho los venezolanos han sido 
víctimas por redes de trata de personas en todo 
el mundo, las cifras para Colombia revelan un 
panorama preocupante que sin duda alguna requiere 
de nuestra atención.

También, aquí es importante expresar y nosotras 
así lo dijimos el año pasado en el debate de control 
político que hicimos con la doctora Ángela Sánchez, 
quien suscribe también está proposición existe un 
amplio subregistro de casos a nivel Nacional por la 
naturaleza misma del fenómeno de trata de personas 
identificar a las víctimas de trata es de por sí muy 
difícil.

Existen muchas razones para que eso sea así, como 
por ejemplo la capacidad del crimen organizado 
para ocultar sus operaciones, el sometimiento a 
las víctimas que sin duda alguna les impide poder 
realizar las denuncias, las dificultades en el acceso 
entre otra serie de razones que llevan a que no sea 
fácil identificar a las víctimas de trata.

Por otra parte, desde la Comisión Accidental 
de Venezuela que nosotros también lideramos con 
la doctora Juanita en el informe que se hizo por 
parte del IRIS desarrollado específicamente para la 
comisión se indicó que en relación al delito de la 
trata de personas el Ministerio del Interior a quién 
debo reconocer el trabajo que ha venido haciendo en 
materia de trata de personas reportó encontrar el año 
2017, el año 2018 que se han triplicado los casos 
de explotación sexual de mujeres registradas por 
esa entidad y aumentaron los casos de explotación 
sexual de menores y de explotación en la modalidad 
de trabajos, de trabajos forzosos. Por esa razón es 
que consideramos muy importante el poder adoptar 
estos mecanismos y realizar esos convenios, son 
alianzas, convenios con toda la comunidad experta 
con la única finalidad de combatir este flagelo que 
sin duda alguna nos ha dejado miles de víctimas 
niños y mujeres en nuestro país.
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Entonces, esa es la finalidad de nuestra 
proposición yo sí le pediría al doctor Juan David que 
lo reconsidere, es muy importante es sencillamente 
darle esa facultad no estamos trasladando la 
competencia; simplemente queremos dar la facultad 
que se puedan llevar a cabo estas alianzas y tengamos 
realmente una lucha en contra de la trata de personas 
en nuestro país. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Sánchez, bien pueda.
Intervención honorable Representante Ángela 

Patricia Sánchez Leal:
Gracias señor Presidente, bueno aparte de lo 

que ha manifestado la Representante Adriana 
Magali. Pues precisamente dice que podrá realizar 
alianzas estratégicas, entonces pienso que no es 
una camisa de fuerza, por el contrario, dice que 
se podrá, pero sí es muy importante, no solamente 
que están influyendo los profesionales sino también 
precisamente las víctimas, las partes interesadas 
como ya lo ha manifestado la Representante Magali 
como lo vimos en el debate del año pasado aquí 
en esta Plenaria, pues que son mayoritariamente 
las mujeres, las niñas y pues también la población 
venezolana.

Entonces, me parece que al incluir precisamente 
las víctimas escucharlas pues se podrá tener más 
fácil esa información, y ver cuáles son esas nuevas 
estrategias que está utilizando precisamente las redes 
de trata para este fin delictivo. Entonces pensamos 
que es muy importante reconsiderar la aprobación 
de esta proposición doctor Vélez. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, sobre la proposición 
no avalada que está en discusión con las coautoras 
que acaban de intervenir.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Reitero la importancia del tema de trata de 
personas, pero acá no se está negando la proposición 
porque no sea importante el manejo y las situaciones 
que se están presentando debido al éxodo migratorio 
y que se podrían seguir presentando; el problema 
está en quién recae la responsabilidad y que 
institucionalmente lleva más de 15 años trabajando 
el tema de trata de personas, el parágrafo que 
se adiciona manifiesta que es el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Migración Colombia cuando 
realmente esta temática recae directamente a los ya 
contemplados como lo manifesté, en el Ministerio 
del Interior y de los otros entes gubernamentales de 
índole territorial, departamental y municipal.

Si quiere, el Viceministro Francisco Echeverri 
puede ampliar la explicación por eso digo no es 
que no sea importante, pero la responsabilidad no 
recae en el Ministerio de Relaciones Exteriores ni 
en Migración. Pues hoy la contempla el Ministerio 

del Interior y ya el Ministerio del Interior puede 
realizar o podrá realizar evidentemente todos esos 
convenios.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Francisco Echeverri Vicecanciller bien 
pueda.

Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores Francisco José Echeverry 
Lara:

Gracias señor Presidente, como se ha mencionado 
en esta discusión honorables Representantes 
ya tenemos unas instancias, ya tenemos unos 
organismos que abordan el tema de una manera 
integral y concertada.

Entonces, esa coordinación se hace tanto a 
nivel Nacional e internacional con todos estos 
organismos involucrados; quiero recordarles a los 
honorables Representantes que contamos con un 
comité interinstitucional para la lucha contra la 
trata de personas, este organismo, esta entidad tiene 
carácter consultivo de parte del Gobierno nacional 
y es el ente coordinador dentro del Estado para 
luchar contra la trata de personas, asisten más de 15 
entidades del orden nacional, también se cuenta con 
un grupo de lucha contra la trata de personas en el 
Ministerio del Interior, tenemos también el Centro 
Operativo Anti Trata de Personas en fin, tenemos ya 
una institucionalidad trabajando desde hace muchos 
años en este tema y que tiene, se cuenta con el 
liderazgo del Ministerio del Interior.

Invitaría respetuosamente, a los señores 
Representantes que teniendo en cuenta esta realidad 
mantengamos la redacción original del artículo. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora no sé quién de ustedes Adriana Matiz, 
Ángela Sánchez o Juanita Goebertus, los autores 
sostienen mantener el artículo y no avalan la 
proposición, ustedes deciden si la sometemos a 
consideración o no.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, brevemente y la doctora 
Matiz seguiría, yo veo que hay dos argumentos que 
presenta Gobierno y el coordinador ponente.

Uno, que no es correcto identificar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y a Migración Colombia 
como los responsables de establecer estas alianzas, 
que hoy lo hacen el Ministerio del Interior y debería 
seguir haciendo una fórmula muy fácil de resolver 
esto.

Es que el parágrafo diga: el Gobierno nacional 
podrá establecer alianzas, de tal forma que no 
predeterminemos cuál entidad dentro de Gobierno 
nacional.
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El segundo, argumento que plantea el 
Vicecanciller es que eso ya se hace y que no se 
necesita esta ley.

El debate que hicieron de manera muy 
profunda el año pasado la Representante Matiz y 
la Representantes Sánchez, mostró la debilidad de 
la capacidad de Colombia para poder realmente 
luchar contra el crimen de trata, y por supuesto que 
uno de los elementos esenciales tiene que ver con 
establecer alianzas para compartir información, 
para ser mucho más ágiles en la judicialización, 
para que la información que se recolecta en otros 
países puede ser usada en Colombia y viceversa en 
la judicialización de esas redes internacionales de 
trata; digamos cuando menos creo que deberíamos 
ser capaces de ponernos de acuerdo, en que incluso 
si ya existe tendría que fortalecerse como bien decía 
la Representante Sánchez.

En todo caso, es un párrafo bastante digamos suave 
en el sentido decir que podrá establecer alianzas, yo 
sugeriría por lo menos como un guiño de que eso se 
tiene que fortalecer que si estuviesen de acuerdo en 
aceptar el Gobierno nacional podrá establecer estás 
alianzas con miras a que se fortalezcan, sería como 
mi punto de vista pero son las Representantes Matiz 
y Ángela quiénes pueden señalar si insistimos en 
estos términos y ver si el coordinador ponente, bajo 
estos términos estaría dispuesto a aceptar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz.
Intervención honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias Presidente, también quiero aclarar lo 

siguiente; aquí digamos que son dos temas:
Primero, relacionado con la competencia y en 

torno a ese tema de la competencia de quién está 
manejando hoy la trata de personas, todos sabemos 
aquí es el Ministerio del Interior, no es obstante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores hace parte 
también del comité de trata de personas y así lo 
establece el artículo 14 de la Ley 985 del año 2005 
sin embargo, el interés nuestro es que efectivamente 
se pueda también realizar ese intercambio de 
información para poder ayudar a las mujeres, 
a los niños que son objeto de trata de personas 
independientemente de quien lo haga.

Estoy totalmente de acuerdo, con lo que está 
proponiendo aquí la doctora Juanita; pues si el 
problema es la competencia, entonces dejemos 
el Gobierno nacional y si dejamos el Gobierno 
nacional lo dejamos ahí en el artículo, para que se 
pueda llevar a cabo ese intercambio de información 
y se puedan llevar a cabo esas alianzas; que lleven 
a establecer mejor unas estrategias en defensa de 
los Derechos Humanos de las mujeres, de nuestros 
niños que son objeto de trata de personas.

Entonces, le sugeriría a al doctor Juan David si 
nos permite que dejemos en el parágrafo el Gobierno 

nacional, y de esa manera nos puedan por favor 
avalar esta proposición que suscribimos la doctora 
Juanita Goebertus y la doctora Ángela Sánchez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, creo que la doctora Sánchez solicitó 

el uso de la palabra.
Intervención honorable Representante Ángela 

Patricia Sánchez Leal:
Totalmente de acuerdo, señor Presidente con la 

redacción que propone la doctora Juanita Goebertus; 
nosotros solamente estamos interesados en fortalecer 
las alianzas para tener unas estrategias más claras 
contra el delito está bien.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, doctor Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Apreciado Presidente, si nos pueden ayudar 

haciendo la corrección directa con el tema de quién 
sería el doliente Gobierno nacional no había ninguna 
dificultad.

Si quieren, no sé si la directora precisamente 
en este cuerpo en parte del Ministerio de Interior 
ya se conectó, para que nos ayude con más 
claridad, sí considero que es importante que no 
recaiga directamente en el Ministerio Relaciones 
Exteriores; más allá de que haga parte del grupo 
según lo que dice la doctora Magali Adriana Magali, 
sino que caiga o en el Ministerio del Interior que 
es la cabeza o directamente el Gobierno nacional 
ya puedan realizar o podrán realizar estos acuerdos, 
pero entonces si hacen esa corrección, yo creo que 
podemos avanzar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted nos pidió que alguien se iba a conectar 
que, si podía intervenir, ¿de quién se trata doctor 
Juan David?, no le entendí.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Una persona del Ministerio del Interior.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Está en plataforma?
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
La doctora Silvia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nos dicen que es Silvia Corzo.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Silvia ¿está usted en plataforma?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está tratando de entrar porque hace unos 

momentos se le envió el link.
Intervención honorable Representante 

Édward David Rodríguez:
Pero si la avalan avancemos, Presidente.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
No, esperemos Edward no importa.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, para que vuelva a leer la 

doctora Juanita cómo quedaría y nos lo envíe por 
favor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí claro cómo no.
¿Doctora Silvia Corzo está usted en plataforma?
Me verifica doctor Juan David telefónicamente 

con ella por el chat que se esté conectada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Acabó de entrar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Silvia, muy buenas noches bien 

pueda, estamos en la discusión del artículo 75 una 
proposición no avalada a varios Representantes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin por favor nos corrobora.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, la doctora Silvia Corzo no está en la 

plataforma.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, usted me permite un segundito el uso 

de la palabra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, claro bien pueda.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Muchas gracias Presidente, aquí he recibido un 

texto de la doctora Juanita que yo creo que va en 
concordancia con lo que se quiere.

Simplemente, le sugiero respetuosamente a la 
doctora Juanita que ella manifiesta: el Gobierno 

nacional, podrá establecer alianzas entre los 
profesionales de lucha, quitar tal vez buscar una 
palabra diferente a profesionales de pronto otros 
organismos, pero es que no sé no está muy bien 
definidos los profesionales ¿quiénes son los 
profesionales? entonces simplemente si logramos 
una palabra diferente yo creo que podemos avanzar 
y avalarla sin ninguna dificultad.

Y con el interés de que también hablara la doctora 
Silvia, pero pues entendemos que no sé ha podido 
conectar.

Doctora Juanita si quiere defínalo usted.
Intervención honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Perfecto, alianzas entre los organismos sería 

ideal.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, se hace necesario redactar nuevamente 

para darle lectura y para poderlo someter a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, entonces quedaría de la 
siguiente manera el parágrafo que proponen 
adicional diría así:

El Gobierno nacional, podrá establecer alianzas 
entre los organismos de lucha contra la trata, la 
migración y el desarrollo de las organizaciones 
internacionales y las partes interesadas de la sociedad 
civil centradas en las mujeres y las niñas incluidas 
las organizaciones comunitarias de grupos, es que 
está borroso aquí.

Intervención honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Afectados.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Afectados por la trata y las medidas contra la trata 

a fin de recopilar, intercambiar y analizar datos de 
manera sistemática con el objetivo de comprender 
las tendencias en la trata de mujeres y niñas y aplicar 
estrategias específicas basadas en los Derechos 
Humanos.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magali Matiz Vargas y Ángela Patricia 
Sánchez Leal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, ¿ese sería el 
contenido de la proposición a avalada?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Ese sería el contenido y agradezco a la doctora 
Juanita, Adriana y Ángela Patricia. Gracias
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, el nombre de las 
coautoras, ¿ese es el contenido a avalar?

Intervención honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí Presidente, ese es muchas gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, consideración usted dijo que no 

había sino una sola proposición sobre el artículo 75, 
cierto, no hay otra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay otra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración al artículo 75 como viene en la 

ponencia, más proposición avalada a Juanita María 
Goebertus Estrada, Adriana Magali Matiz Vargas y 
Ángela Patricia Sánchez Leal.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Ordene la apertura del registro. Votemos este 
último artículo por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el artículo 75 como 
viene en la ponencia más el parágrafo propuesto por 
las doctoras Juanita Goebertus, Adriana Magali Matiz 
y Ángela Sánchez ya leídos y discutidos avalados por 
el ponente coordinador Juan David Vélez.

Pueden votar señores Representantes.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Juan David Vélez vota Sí, Secretario gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recoja votos manuales 
adicionales, ordene cierre el registro y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por favor?
Se cierra registro la votación como sigue.
Votos manuales por el Sí:
Juan David Vélez Trujillo Vota Sí
José Vicente Carreño Castro Vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Diego Patiño Amariles Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel Vota Sí.
Andrés David Calle Aguas Vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 15 votos, 

electrónicos 106, para un total por el Sí de 121 
votos.

Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 

75 como viene en la ponencia, más la proposición 
de las doctoras Juanita Goebertus, Adriana Magali 
Matiz y Ángela Sánchez.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, solamente para dejar constancia que la 

doctora Corzo se logró conectar y el Gobierno nacional 
por supuesto estaba de acuerdo y el Ministerio de 

Interior de acuerdo con la redacción que finalmente 
fue aprobada por esta Plenaria. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, simplemente para relacionarla la 
doctora Silvia Corzo ostenta ¿qué posición doctor 
Juan David?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Lo va a decir, directamente la doctora Corzo, 
adelante doctora Corzo.

Intervención Directora de Gobierno y Gestión 
Territorial del Ministerio del Interior Silvia 
Juliana Corzo Villamizar:

Presidente, Representantes muy buenas noches 
Directora de Gobierno y Gestión Territorial del 
Ministerio del Interior, quienes presidimos el comité 
interinstitucional de lucha contra la trata de personas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es importante, que quede en el acta su 
acompañamiento.
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Bueno señor Secretario, hemos culminado el 
articulado que venía en la ponencia.

Entiendo que ahí proposiciones de artículos 
nuevos. Yo tengo acá dos el doctor David Rasero 
al principio de la discusión dijo que dejaba su 
proposición como constancia.

Fuera de la del doctor Rasero, ¿hay otras 
proposiciones de artículos nuevos?

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Hay cuatro, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda léalas, entonces entre esas ¿está la 

del doctor David Racero?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las del doctor David Racero las dejó como 

constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por eso ¿están dentro de las cuatro?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, bien pueda entonces primero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay dos avaladas y dos sin avalar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura a las avaladas primero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La de la doctora Ángela Sánchez dice así 

parágrafo 3° artículo nuevo.
Parágrafo 3° dice así: los Ministerios 

y demás integrantes del comité obligados 
constitucionalmente o legalmente, a rendir informes 
de gestión al Congreso de la República; incluirán 
en estos un balance de las acciones realizadas en 
el campo de la lucha contra la trata de personas. El 
cual deberá contener adicionalmente las propuestas 
o recomendaciones para la expedición de normas o 
ajustes a estas, en materia de lucha contra este delito.

En el caso de la Fiscalía General de la Nación, su 
balance hará parte del informe anual que presenta el 
Consejo Superior de la Judicatura.

Firma: Ángela Patricia Sánchez Leal.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, proposición avalada 

artículo nuevo.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Así es, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Ángela Sánchez, bien pueda su 

proposición avalada.
Intervención honorable Representante, 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias señor Presidente, bueno agradecerle al 

coordinador ponente, al doctor Juan David Vélez.
Como evidenciamos, en el debate el año pasado 

los casos de trata externa son más de un 80% y por 
eso consideramos que es muy importante que este 
informe que presenta el Comité interinstitucional 
ante el Congreso de la República, pues tenga no 
solamente el balance como lo dice aquí en la ley; 
sino que también tenga unas recomendaciones 
específicas que se puedan traducir en mejoras 
de la ley, que verdaderamente nosotros como 
Congreso tengamos una parte activa y que podamos 
verdaderamente no solamente escuchar y recibir un 
informe en un correo electrónico, sino que también 
esas recomendaciones se pueden traducir en normas, 
en leyes o mejoramientos de las leyes; para dar así 
esa respuesta efectiva frente al delito de trata de 
personas y así Colombia estaría cumpliendo con 
ese compromiso internacional de medidas eficaces 
frente a este delito.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, segunda proposición artículo 

nuevo, avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así, artículo nuevo, Ángela Sánchez, 

propuesta de parágrafo nuevo del artículo 15 de la 
Ley 985 de 2015.

Artículo nuevo.
Parágrafo. El informe que rinde el Comité 

Institucional para la Lucha contra la Trata de 
Personas, será remitido al Congreso de la República 
dentro de los primeros diez (10) días del inicio de 
cada período legislativo, y será discutido en sesiones 
exclusivas que citen las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara de Representantes.

Firma: Ángela Patricia Sánchez Leal.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan David Vélez, proposición 

avalada de la doctora Ángela Sánchez adicional a 
la anterior.

Intervención honorable Representante, Juan 
David Vélez Trujillo:

La consideramos oportuna y es avalada. Gracias, 
doctora Ángela.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Sánchez.
Intervención honorable Representante, 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias, señor Presidente, gracias, doctor Juan 

David Vélez.
Bueno, precisamente, en consonancia con la 

proposición anterior queremos establecer un término 
y es que precisamente ese informe sea radicado los 
10 primeros días de cada período legislativo y que 
precisamente sea discutido y analizado en sesión 
conjunta de las Comisiones Primeras tanto de 
Cámara como de Senado, dándole así un término 
específico. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay otras dos proposiciones que 
manifiesta usted no avaladas, ¿a quién pertenecen? 
Léase la primera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es presentar por Irma Luz Herrera, 
Ana Paula Agudelo, Aydee Lizarazo, Carlos Eduardo 
Guevara. Dice así y la siguiente también es por los 
mismos Representantes y Senadores.

Artículo nuevo. Protección internacional para 
connacionales de conformidad a los principios 
de reciprocidad, dignidad humana y los demás 
contenidos en la presente ley como en el Marco 
internacional para la protección de migrantes, el 
Gobierno nacional en respeto de sus competencias 
constitucionales y la agenda de la política exterior así 
lo permita, buscará fortalecer el diálogo con los países 
de acogida de la víctima en el exterior y nacionales; 
en condición de refugio o similar a la del refugio 
para proponer mecanismos de reconocimiento, 
regularización y o retorno voluntario.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, qué sigue.
Para el efectivo acceso a estas medidas, podrá 

desarrollar convenios con entidades públicas, 
privadas y de cooperación a nivel nacional e 
internacional en materia de difusión de la Ley de 
Víctimas; como de la oferta institucional nacional en 
proyectos productivos y emprendimiento y acciones 
complementarias para su goce efectivo en el país de 
acogida o a distancia en Colombia.

Firma: Irma Luz Herrera Rodríguez, Ana Paula 
Agudelo García Senadora y otros Senadores.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David Vélez, proposición no 
avalada, la doctora Irma Luz Herrera y otros.

Intervención honorable Representante, Juan 
David Vélez Trujillo:

Lastimosamente, no podemos acoger esta 
proposición en primer lugar, el Estado colombiano 
no puede intervenir sobre asuntos de otros países en 
temas de regularización de ciudadanos, incluso que 
estén solicitando en temas de refugio o asilo como 
bien lo dice en otros Estados.

Adicionalmente, creo que no va en concordancia 
a lo que estamos buscando, sino que tendría que 
ser más bien a la modificación de un artículo o 
de varios en la Ley 1448 del 2011, que ya aplica 
para los colombianos en el exterior que ese el 
reconocimiento por supuesto de las víctimas 
residentes en el exterior.

Solicito, respetuosamente a la doctora Irma 
Luz Herrera que trabajaremos conjuntamente, para 
buscar que mayor protección por parte del Estado 
colombiano a las víctimas que residen en el exterior 
y buscar todas esas garantías de los derechos que se 
buscan en este artículo, pero creemos que no va en 
concordancia con lo que estamos buscando aprobar 
el día de hoy. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera, sobre su proposición 
no avalada.

Intervención honorable Representante, Irma 
Luz Herrera Rodríguez:

Gracias, señor Presidente, bueno, en esta 
proposición que hemos presentado también en 
compañía de dos de los autores, que tenía entendido 
el Representante Juan David también nos estaba 
acompañando, así como la Senadora Ana Paola 
Agudelo.

Lo que buscamos, esencialmente, es que se pueda 
fortalecer el diálogo en los países de acogida de las 
víctimas en el exterior y también de los nacionales, 
que están en condición de refugio o situaciones 
similares a las del refugio.

Pero digamos, no es tanto intervenir, 
Representante, o no sé, si en esa en ese sentido 
esta se ha entendido sino es cómo poder fortalecer 
y a través del diálogo fortalecer y proponer unos 
mecanismos de reconocimiento, de regularización y 
de retorno voluntario. Lo que está invitando aquí es 
a desarrollar unos convenios también con entidades 
públicas, con entidades privadas de cooperación 
tanto a nivel nacional como internacional, para 
difundir tanto la Ley de Víctimas como la oferta 
institucional que a nivel nacional exista tantos 
proyectos productivos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora, doctora Irma Luz usted está explicando 
la proposición que no se ha leído, y tenemos en 
discusión la que se leyó.

Las dos son de su autoría.
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Intervención honorable Representante, Irma 
Luz Herrera Rodríguez:

Sí, Presidente, la primera, discúlpeme que no lo 
dije en el momento tal vez porque bueno pensé que 
ya se había leído la segunda.

Es la segunda, porque la primera sí quedamos en 
acuerdo con el Representante Juan David de dejarla 
como constancia.

Pero en la segunda, no sé si puedo de pronto 
hablar de una vez, Presidente; entendiendo que 
la otra la dejaríamos como constancia como para 
avanzar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces léase la segunda, señor Secretario, 
que la primera que usted acaba de leer queda como 
constancia.

Asistente de Leyes de la Cámara de 
Representantes, Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente.
Artículo nuevo. Víctimas en el exterior. El 

Gobierno nacional coordinará con entidades del 
orden nacional el desarrollo de programas y proyecto 
para víctimas en el exterior, con el objetivo de lograr 
su fomento productivo, inversión productiva de 
remesas y acceso a educación presencial o virtual 
desde el exterior en los distintos niveles; en el 
marco de aplicación de su reparación integral, para 
el efectivo acceso a estas medidas podrá desarrollar 
convenios con entidades públicas, privadas y 
de cooperación a nivel nacional e internacional 
en materia de difusión, ofertas y acciones 
complementarias para su goce efectivo.

Parágrafo. De conformidad con los principios 
de reciprocidad y dignidad humana y los demás 
contenidos en la presente ley, como en el marco 
internacional para la protección de migrantes.

El Gobierno nacional, en respeto de sus 
competencias constitucionales y que la agenda de 
política exterior así lo permita, buscará fortalecer 
el diálogo con los países de acogida de las 
víctimas en el exterior, para proponer mecanismos 
de reconocimiento, regularización y/o retorno 
voluntario de las víctimas en el exterior.

Firma: Irma Luz Herrera Rodríguez.
Ha sido leída, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, sobre esta proposición 

no avalada.
Intervención honorable Representante, Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente y doctora Irma Luz, considero que 

lo que hizo la segunda proposición fue acoger la 
primera e intégrala y ampliarla más. Pero también 
cabe recalcar algo muy importante en el artículo 29 
y 30 del proyecto de ley que estamos discutiendo 
y que ya fueron aprobados está contemplada, la 

atención de víctimas del conflicto armado en el 
marco de la Ley 1448, en no sólo y sus desarrollos 
de proyectos productivos, sino también en su retorno 
a nuestro país.

Por eso, consideramos que incluso con las 
modificaciones que se lograron con dos proposiciones 
avaladas en el artículo 30 se contempla directamente 
la atención de los colombianos residentes en el 
exterior, incluyendo a las víctimas que ya están en el 
registro y digamos que eso hace parte estructural de 
este proyecto de ley.

Le solicitamos, respetuosamente a la doctora 
Irma Luz que si nos deja como constancia está 
proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera.
Intervención honorable Representante, Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Representante quisiera hacerle una pregunta, 

en lo que está actualmente aprobado; se contempla 
esa posibilidad de desarrollar convenios para que 
podamos difundir la Ley de Víctimas, esa es como 
la esencia de esta proposición, que se pueda hacer 
dos cosas: Difundir la Ley de Víctimas y también la 
oferta institucional que a nivel nacional exista para 
las víctimas sobre todo en proyectos productivos, en 
proyectos de emprendimiento, o en oferta publica 
incluso como la que estamos actualmente en esta ley 
aprobando.

Este artículo no tiene un impacto fiscal, está 
respetando la competencia exclusiva del Gobierno 
nacional para adelantar este tipo de acercamientos 
con otros países cuando sea posible.

Lo que aquí, queremos hacer, realmente, 
Representante y compañeros, es abrir una 
oportunidad precisamente para atender el llamado 
de muchos aquellos que piden una posibilidad de 
formarse a distancia, por ejemplo, en programas 
técnicos, en programas tecnológicos que les 
permitan formalizarse, acceder a una capital semilla 
para poder emprender y empezar también a asegurar 
un sustento económico.

Es una proposición, pensada más en las 
víctimas, en los connacionales que se encuentran 
en esta condición, ese es el sentido, realmente, 
de esta proposición; no sé si no riñe con lo que se 
ha planteado anteriormente y podría reforzar ese 
trabajo que se puede hacer con los países de acogida 
en difusión de estas dos cosas de la Ley de Víctimas, 
por una parte, pero por otra parte de la oferta que se 
pueda tener allá o a distancia desde Colombia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David.
Intervención honorable Representante, Juan 

David Vélez Trujillo:
Presidente, disculpe, estaba tratando de encender 

el micrófono y agradezco a la doctora Irma luz, 
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efectivamente eso está incluido en el capítulo 
6 que es el fortalecimiento de la comunidad 
colombiana en el exterior; donde no sólo busca 
la caracterización de esta población, sino que 
el artículo 40, habla directamente sobre el 
fomento al empleo de colombiano residente en el 
exterior mediante, las instituciones que el Estado 
colombiano tiene precisamente para fortalecer 
a esta comunidad. Pero también en el artículo 
41 habla del desarrollo económico local, el 42 
en temas de emprendimiento, el 43 de inclusión 
financiera, el 46 de los canales de comunicación, la 
vinculación de las nacionales en el exterior, el 47 
es muy importante; porque habla, por ejemplo, de 
que los consulados colombianos deberán promover 
donde sea posible y de acuerdo a los intereses de la 
participación en las convocatorias la realización de 
encuentros con la comunidad colombiana presente 
en la circunscripción que permitiría identificar las 
necesidades y propuestas.

Dentro de este capítulo, que es en la atención 
a los colombianos en el exterior por supuesto que 
vinculamos no sólo todas las ofertas del Estado 
entorno a los colombianos en el exterior como lo 
hemos venido desarrollando, sobre todo durante 
estos últimos años con la participación activa de 
diferentes Partidos Políticos como el MIRA, pero 
también el Centro Democrático para poder avanzar 
en la atención y en la oferta institucional a favor de 
los colombianos en el exterior.

Creo que eso ya lo entendí muy bien y creo 
que está contemplado en el capítulo 6 completo de 
la Política Integral Migratoria, incluso muy bien 
definido.

Entonces, sí le solicito que, por favor, nos colabore 
que es el último artículo para que lo dejemos como 
constancia, porque realmente ya lo incluye la ley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz, usted es la que determina 
si lo deja como constancia o lo sometemos a 
consideración.

Intervención honorable Representante, Irma 
Luz Herrera Rodríguez:

Bueno, Presidente, pues le entiendo al 
Representante y le agradezco también pues la 
claridad.

Lo que quisiéramos, realmente con este artículo 
es darles un enfoque más especial a las víctimas, esa 
es la intención real de esta proposición que haya un 
artículo más definido para las víctimas, que podamos 
lograr esto que sé que se requiere para ellas.

Pero en ese entendido, y en lo que ya nos ha 
explicado creería Representante Juan David, que 
podríamos dejarlo como constancia pues explicando 
y planteando cuál era realmente nuestro enfoque, 
más fortalecer este tema.

Le agradezco también la claridad y creo que en 
este tema también de emprendimiento y de oferta 

a los colombianos en el exterior; se puede hacer 
también un gran trabajo para que quienes están en 
calidad de víctimas en el exterior, por supuesto, 
puedan aprovechar esta oferta y puedan beneficiarse 
de esta ley. Muchas gracias Representante Juan 
David y gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración las dos 
proposiciones de artículos nuevos avaladas ambas a 
la doctora Ángela Sánchez.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Ordene apertura del registro. Vótense por 
plataforma estas dos proposiciones de artículos 
nuevos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las dos proposiciones 
sobre artículos nuevos avalados leídos; las dos 
presentadas por Ángela Patricia Sánchez Leal.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez, vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Representante Vélez, vota SÍ.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
José Vicente Carreño vota SÍ, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Representante Carreño, vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja votos manuales 

adicionales, ordene cerrar el registro y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ manuales:
Juan David Vélez Trujillo vota SÍ.
José Vicente Carreño Castro vota SÍ.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota SÍ.
Aquileo Medina Arteaga vota SÍ.
Diego Patiño Amariles vota SÍ.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota SÍ.
Crisanto Pisso Mazabuel vota SÍ.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ.
Jhon Arley Murillo Benítez vota SÍ.
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Emeterio José Montes de Castro vota SÍ
Diego Javier Osorio Jiménez vota SÍ.
Para un total por el SÍ manuales de 11 votos, 102 

electrónicos, para un total por el SÍ de 113 votos.

Por el NO, 1 voto electrónico, ninguno manual, 
para un total por el NO de 1 voto.

Presidente, han sido aprobados los dos artículos 
nuevos avalados de la doctora Ángela Patricia 
Sánchez Leal.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:

“Por medio de la cual se establecen las definiciones, 
principios y lineamientos para la reglamentación 
y orientación de la Política Integral Migratoria 
del Estado colombiano (PIM) y se dictan otras 

disposiciones”.
Y la pregunta:
¿Quiere la plenaria que este proyecto sea ley de 

la República, último debate?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta leídos por el 

señor Secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor Secretario, ordene apertura de registro. 

Vótense por plataforma título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y pregunta 

sobre este proyecto.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota SÍ. Gracias.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
José Vicente Carreño, vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez vota SÍ.
José Vicente Carreño vota SÍ.
¿Quién falta por favor para votar?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordénese señor Secretario el cierre del registro y 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue:
Por el SÍ manual:
Juan David Vélez Trujillo vota SÍ.
José Vicente Carreño Castro vota SÍ.
Diego Patiño Amariles vota SÍ.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota SÍ.
Crisanto Pisso Mazabuel vota SÍ.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ.
Emeterio José Montes de Castro vota SÍ.
Diego Javier Osorio Jiménez vota SÍ.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota S.
Ángel María Gaitán Pulido vota SÍ.
Para un total por el SÍ manuales de 10 votos, 92 

electrónicos, para un total por el SÍ de 102 votos.
Por el NO 4 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el NO de 4 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados el título 

y pregunta de este proyecto de ley, “por medio de 
la cual se establecen las condiciones principios y 
lineamientos para la reglamentación y orientación 
en la Política Integral Migratoria del Estado 
Colombiano”.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, ha sido entonces aprobado el presente proyecto que pasará a las respectivas 
sanciones. 
Vamos a dar el uso de la palabra a algunas personas antes de proceder con el último de los 
proyectos. 
Doctor Francisco, bueno, señor Vicecanciller bien pueda, muchas gracias por acompañarnos 
durante todo el trámite de este proyecto. 
Tiene usted el uso de la palabra, como coautores del mismo. 
Intervención Vicecanciller Ministerio de Relaciones Exteriores, Francisco José 
Echeverry Lara: 
Señor Presidente, para usted, para las, los ponentes, el doctor Vélez para todos los que los 
honorables Representantes que han presentado proposiciones aprobadas, no aprobadas no 
importa de todas maneras nosotros en la Cancillería lo vemos como un ejercicio democrático, 
el deseo de mejorar el proyecto; a todos les quiero agradecer por ese esfuerzo, honorables 
Representantes, de verdad, la aprobación de este proyecto envía un mensaje muy fuerte a la 
comunidad colombiana en el exterior, a la comunidad colombiana en nuestro país, a todos 
esos colombianos que día a día se levantan a luchar, a dejar el nombre de Colombia en alto 
en los países donde residen. 
Es un mensaje claro para todos los colombianos que viven en el exterior, a los colombianos 
que regresan, a los retornados es un mensaje contundente del Congreso de la República de la 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ha sido entonces aprobado 
el presente proyecto que pasará a las respectivas 
sanciones.

Vamos a dar el uso de la palabra a algunas 
personas antes de proceder con el último de los 
proyectos.

Doctor Francisco, bueno, señor Vicecanciller 
bien pueda, muchas gracias por acompañarnos 
durante todo el trámite de este proyecto.

Tiene usted el uso de la palabra, como coautores 
del mismo.

Intervención Vicecanciller Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Francisco José Echeverry 
Lara:

Señor Presidente, para usted, para las, los 
ponentes, el doctor Vélez para todos los que los 
honorables Representantes que han presentado 

proposiciones aprobadas, no aprobadas no importa 
de todas maneras nosotros en la Cancillería lo vemos 
como un ejercicio democrático, el deseo de mejorar 
el proyecto; a todos les quiero agradecer por ese 
esfuerzo, honorables Representantes, de verdad, la 
aprobación de este proyecto envía un mensaje muy 
fuerte a la comunidad colombiana en el exterior, a 
la comunidad colombiana en nuestro país, a todos 
esos colombianos que día a día se levantan a luchar, 
a dejar el nombre de Colombia en alto en los países 
donde residen.

Es un mensaje claro para todos los colombianos 
que viven en el exterior, a los colombianos que 
regresan, a los retornados es un mensaje contundente 
del Congreso de la República de la Honorable 
Cámara de Representantes de que ellos cuentan, que 
ellos son importantes en el país, que los apreciamos 
y que valoramos su esfuerzo por construir en los 
países donde viven.

Señor Presidente gracias, este proyecto que va 
a permitir sistematizar las normas migratorias en 
sus diferentes aspectos, refugio, apátrida, etcétera, 
etcétera. De parte de la Cancillería, de parte 
del Gobierno nacional, gracias a todos por este 
extraordinario esfuerzo. Señor Presidente, muy 
buenas noches a todos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si está el doctor Juan Francisco 
Espinoza, Migración Colombia, o la doctora Silvia 
Corzo Directora Gobierno y Gestión Territorial del 
Ministerio del Interior, o el doctor Alexánder Vega, 
Registrador Nacional del Estado Civil.
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Bueno, doctor Juan David Vélez, coordinador 
ponente, bien pueda.

Intervención honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Presidente, no sé si el doctor Carreño quería 
intervenir, José Vicente que es también, es ponente, 
perdónenme.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño…
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Gracias Presidente, en primer lugar, agradecerle 

a Dios por esta bonita oportunidad y a usted por 
haberlo puesto en el orden del día esta importante 
iniciativa.

En mi condición como ponente de este importante 
proyecto de ley, es habilitar que por primera vez 
se establecen las bases y los lineamientos del que 
podemos llamar esa Política Integral Migratoria, 
que el Estado colombiano nos da bajo esa dirección 
y esa coordinación intersectorial y que fortalece esa 
gestión migratoria acorde a nuestro Estado social 
de derecho; como también los Derechos Humanos 
establecidos previamente que todos conocemos.

Saludarlos a todos, agradecerles a todos los 
Congresistas que hoy prácticamente unánimemente 
apoyaron esta gran iniciativa y felicitarlos a todos, 
muchas gracias a ustedes. Juan David, también por 
esa excelente coordinación que llevó a cabo a todas 
las personas que participaron, todos los Congresistas 
que participaron con diferentes proposiciones del 
articulado y hoy tenemos esta Política de Migración 
para este país que tanto apreciamos y queremos, que 
Dios los bendiga. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez.
Intervención honorable Representante Juan 

David Vélez Trujillo:
Gracias Presidente, creo que esto es un hito 

importantísimo para el Congreso de la República; 
no solo en cumplimiento de lo que debe ser una 
Política Migratoria que permita precisamente una 
migración ordenada, segura, regular, que define una 
migración positiva para nuestro país. Pero sobre todo, 
agradecerle a usted Presidente por su trabajo, no solo 
en la ponencia, sino en todas las diligencias para 
lograr las audiencias públicas, no solo en Cúcuta la 
que se realizó virtual, pero también la que realizamos 
en Miami, para poder socializar esto por primera 
vez con una comunidad tan grande y tan importante 
como son los colombianos que residen en el exterior 
y que se van a ver enormemente beneficiados, para 
algunos un capricho ir a Miami, pero realmente aquí 
vive una población muy importante, muy aportante 
a nuestro desarrollo nacional.

Considero que hoy, al aprobar esta ley, se ratifica 
el compromiso del Congreso de la República para 
sesionar y legislar no solo para los que están en el 
territorio, sino para cada uno de los colombianos sin 
importar dónde se encuentren.

Quiero agradecer, obviamente, a los demás ponentes, 
la doctora Astrid Sánchez, el doctor Alejandro Carlos 
Chacón, quien trabajó de manera muy armónica para 
todo el tema del norte de Santander y en artículos, al 
doctor Mauricio Parodi y al doctor José Vicente y a 
todos los que nos ayudaron a enriquecer, fortalecer este 
proyecto de ley como la doctora Juanita, la doctora 
Adriana, el doctor Jorge Méndez, el doctor Lorduy, 
doctor Diego Osorio, la doctora Ángela Robledo y los 
demás que nos acompañaron.

Muchísimas gracias a todos, le estamos 
cumpliendo a Colombia, el Presidente de la República 
y la nueva Canciller, la Vicepresidente doctora Marta 
Lucía Ramírez tiene algo muy importante para 
mostrar como un Estado, cómo Colombia puede 
generar políticas públicas para lograr una migración 
ordenada, segura, regular y positiva para los países. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente y último proyecto de 
ley del orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 140 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declaran patrimonio cultural 
de la nación las Fiestas de la Virgen de la Candelaria 
del municipio de Magangué en el departamento de 
Bolívar y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí.

Ponentes: Representantes: Alfredo Ape Cuello 
Baute, Emeterio José Montes de Castro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 674 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1082 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 243 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 21 de 
2020.

Se anunció para esta plenaria: mayo 25 de 2021.

La ponencia termina con la siguiente 

Proposición

En los términos anteriores, rendimos ponencia 
favorable y solicitamos a los honorables miembros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 140 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se declara 
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patrimonio cultural de la nación las fiestas de la 
Virgen de la Candelaria del municipio de Magangué 
en el departamento de Bolívar y se dictan otras 
disposiciones.

Firman,

 Alfredo Ape Cuello Baute, 

Emeterio José Montes de Castro.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no habiendo impedimentos en 
consideración, la proposición con la que termina el 
presente informe de ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

¿Aprueba la plenaria, Secretario?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunta el Presidente a la plenaria ¿si aprueban 
el informe de ponencia, que buscar darle segundo 
debate a este proyecto de ley?

Intervención honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

No.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Germán Navas Talero, bien pueda.

Intervención honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Por razones religiosas, por no tener ninguna, 
no voto ninguna fiesta a ninguna Virgen, a ningún 
Sagrado Corazón ni eso. Entonces, voto negativo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordénese la apertura del registro. 
Vótese el informe de ponencia por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre, se abre el registro para votar el informe 
de ponencia.

Intervención honorable Representante 
Emeterio José Montes de Castro:

Secretario, Emeterio Montes vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momento señores Representantes, pueden 
votar.

Emeterio Montes, ponente, vota SÍ.

Intervención honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello ponente, vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ape Cuello ponente, vota SÍ.
Intervención honorable Representante Alonso 

José del Río Cabarcas:
Alonso vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alonso José del Río, votó en la plataforma.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los votos manuales 

restantes, ordene cierre del registro y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más falta por votar?
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Intervención honorable Representante José 

Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Intervención honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina, vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Qué pena con ustedes, ya habíamos cerrado.
Por el SÍ manuales:
Emeterio José Montes de Castro vota SÍ.
Alfredo Ape Cuello Baute vota SÍ.
Diego Patiño Amariles vota SÍ.
Crisanto Pisso Mazabuel vota SÍ.
Luvi Katherine Miranda Peña vota SÍ.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ
Diego Javier Osorio Jiménez vota SÍ.
Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Jhon Arley Murillo Benítez vota SÍ.
María Cristina Soto de Gómez vota SÍ.
Anatolio Hernández Lozano vota SÍ.
Para un total por el SÍ de 11 votos manuales, 94 

electrónicos, para un total por el SÍ de 105 votos.
Por el NO 4 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el NO de 4 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 

ponencia.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos tienen este proyecto y qué proposiciones 
tiene? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Consta de cinco artículos sin proposiciones sobre cada uno de ellos. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
En consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° como vienen en la ponencia. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse. 
Señor Secretario, ordene apertura del registro. Vótese el articulado por plataforma. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos 
tienen este proyecto y qué proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Consta de cinco artículos sin proposiciones sobre 
cada uno de ellos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° 
como vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor Secretario, ordene apertura del registro. 

Vótese el articulado por plataforma.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre el registro para votar articulado como 

viene en la ponencia con sus cinco artículos.
Pueden votar señores Representantes.
Intervención honorable Representante 

Emeterio José Montes de Castro:
Emeterio Montes vota SÍ, señor Secretario.
Intervención honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota SÍ, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Están hablando al mismo tiempo. Me repiten...
Ape Cuello vota SÍ.
Intervención honorable Representante 

Emeterio José Montes de Castro:
Emeterio Montes vota SÍ, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Emeterio Montes, vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja votos manuales 

adicionales de quien tenga problemas de 
conectividad, ordene cerrar registro y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más?
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Manuales por el SÍ:
Alfredo Ape Cuello Baute vota SÍ.
Emeterio José Montes de Castro vota SÍ.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota SÍ.
Aquileo Medina Arteaga vota SÍ.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota SÍ.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ.
Ángel María Gaitán Pulido vota SÍ.
Diego Javier Osorio Jiménez vota SÍ.
Jhon Arley Murillo Benítez vota SÍ.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota SÍ.
Alonso José del Río Cabarcas vota SÍ.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota SÍ.
Para un total por el SÍ de 13 votos manuales, 93 

electrónicos, para un total por el SÍ de 106 votos.
Por el NO 6 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el NO de 6 votos.
Ha sido aprobado el articulado de este proyecto, 

señor Presidente.
Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿no existen proposiciones de 
artículos nuevos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta...

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título:

“Por medio de la cual se declaran patrimonio 
cultural de la nación, las Fiestas de la Virgen 
de la Candelaria del municipio de Magangué 
en el departamento de Bolívar y se dictan otras 

disposiciones”.

Y la pregunta:

¿Quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por el 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.
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Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese título y pregunta por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Pueden votar señores Representantes, de a uno

Intervención honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello, vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ape Cuello, vota SÍ.

Intervención honorable Representante 
Emeterio José Montes de Castro:

Emeterio Montes, vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Emeterio Montes, vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta?

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ manuales:

Alfredo Ape Cuello Baute vota SÍ.

Emeterio José Montes de Castro vota SÍ.

Jhon Arley Murillo Benítez vota SÍ.

Diego Patiño Amariles vota SÍ.

Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ.

Elizabeth Jay-Pang Díaz vota SÍ.

Crisanto Pisso Mazabuel vota SÍ.

Ángel María Gaitán Pulido vota SÍ.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota SÍ.

Aquileo Medina Arteaga vota SÍ.

Diego Javier Osorio Jiménez vota SÍ.

Juan David Vélez Trujillo vota SÍ.

Adriana Magali Matiz Vargas vota SÍ.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota SÍ.

Para un total por el SÍ manuales de 14 votos, 90 
electrónicos, para un total por el SÍ de 104 votos.

Por el No 4 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el NO de 4 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Este proyecto hará curso en el Senado de la República, antes de poder o no convertirse en ley 
con la respectiva sanción. 
Doctor Alfredo Ape Cuello coordinador ponente, bien pueda. 
Intervención honorable Representante Alfredo Ape Cuello Baute: 
Gracias Presidente, le pediría dejarle ese honor a mi copartidario Emeterio, que me acompañó 
en la ponencia y es oriundo con Yamil que es el autor de departamento de Bolívar. Muchas 
gracias Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Perfecto, doctor Ape buena noche, doctor Emeterio José Montes coordinador ponente, bien 
pueda. 
Intervención honorable Representante Emeterio José Montes de Castro: 
Presidente muy buenas noches, un saludo para usted y a todos los colegas. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Este proyecto hará curso en el Senado de la 
República, antes de poder o no convertirse en ley 
con la respectiva sanción.

Doctor Alfredo Ape Cuello coordinador ponente, 
bien pueda.

Intervención honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Gracias Presidente, le pediría dejarle ese honor 
a mi copartidario Emeterio, que me acompañó 
en la ponencia y es oriundo con Yamil que es el 
autor de departamento de Bolívar. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Ape buena noche, doctor 
Emeterio José Montes coordinador ponente, bien 
pueda.

Intervención honorable Representante 
Emeterio José Montes de Castro:

Presidente muy buenas noches, un saludo para 
usted y a todos los colegas.

Felicitar en primera medida al autor de este 
importante proyecto, al Representante Yamil 
Arana; que en buena hora tomó la decisión de 
presentar dicha iniciativa, al coordinador ponente 
Alfredo Ape Cuello.

Presidente, con este reconocimiento lo único 
que buscamos es preservar la entidad cultural, 
histórica y religiosa del municipio de Magangué. 
Con ello, a su vez, también generar ese incentivo al 
que un ponente necesite y con ello la reactivación 
económica tan necesaria en estos momentos de 
crisis sanitaria que tanto ha afectado la economía 
a lo largo y ancho de nuestro territorio nacional, 
un municipio que siempre ha sido muy devoto de 
la Virgen de la Candelaria y con ello también el 
reconocimiento y protección de la infraestructura 
cultural de este municipio, al declararse como 
bien de interés cultural a la catedral de Nuestra 
Señora de la Candelaria en este municipio.

Con ello, Presidente, agradecerle a la plenaria 
por su voto positivo y este apoyo al departamento 
de Bolívar y a los magangueleños, invitando a 
todos los miembros de esta plenaria y al doctor 
Navas a que se coma un bocachico frito en el 
marco de estas festividades a la orilla del río.

Muchas gracias Presidente, y a todos los 
colegas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Yamil Arana, tiene usted el uso de la 
palabra como autor principal de este proyecto.
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Intervención honorable Representante 
Yamil Hernando Arana Padauí:

Gracias Presidente, también agradecer a esta 
plenaria de la Cámara de Representantes el haber 
apoyado este proyecto de ley, que para algunos 
tendrá poca trascendencia pero para mi municipio 
y nuestra región se convierte en un impulso 
que traerá grandes oportunidades para la gente, 
mayor reconocimiento y posicionamiento de esta 
tradición, no solamente a nivel nacional, sino 
también internacional, dinamizará el turismo en 
nuestra región, fortalecerá y apoyará todo ese 
proceso de reactivación económica que hoy vive 
el país.

De esta tradición se desprenden también 
otras actividades desarrolladas en el marco de 
estas festividades como son las ferias ganaderas 
y el Festival de Bocachico que genera cientos 
y cientos de empleos. Y sé que al ser aprobada 
esta ley, serán apoyados con mayores recursos no 
solamente por parte de entidades privadas, sino 
también de entidades públicas.

Le quiero agradecer, de verdad, y en nombre 
de Magangué y de este Congresista, a todos 
ustedes por haber apoyado esta iniciativa, quedan 
todos como invitados de honor a conocer nuestra 
tradición cultural, inclusive el doctor Navas, 
allá lo esperamos y queda invitado con cortesía. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos 
para el día de mañana y levantar sesión y citar 
para las nueve de la mañana el día jueves.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyectos que se anuncian, para segundo 
debate, para la próxima sesión del día jueves 27 
de mayo de 2021 a las 9:00 de la mañana.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla permítame, me parece 
importante resaltar que mañana tendremos la 
sesión étnica, una resolución que expidió la Mesa 
Directiva para que un día en el año concomitante 
con estas fechas, los proyectos de ley que se 
discutan y se debatan tengan que ver con aspectos 
étnicos.

Mañana se discutirán aspectos que tienen que 
ver con negritudes, obviamente, en las etnias están 
los indígenas, pero no había proyectos afines, 
que tendrán que venir posteriormente a plenaria, 
porque se institucionaliza.

Mañana tendremos la presencia de algunas 
autoridades nacionales que van a querer 

llevar la palabra en la sesión inaugural de esta 
resolución; además de los proyectos que ya 
han sido acordados fundamentalmente con la 
Comisión de las Negritudes cuyo Presidente es 
el doctor John Arley Murillo Benítez. Bien pueda  
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian para mañana jueves 27 de mayo 
2021 a las 9:00 a. m. los siguientes proyectos para 
segundo debate:

Proyecto de ley número 252 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se adoptan medidas para 
promover los emprendimientos productivos 
de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palanqueras y se dictan otras  
disposiciones.

Proyecto de ley número 350 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se define la partería 
tradicional afro del Pacífico colombiano, se exalta 
y reconoce como oficio ancestral y se adoptan 
las medidas para su salvaguardia, transmisión y 
protección.

Proyecto de ley número 179 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 1° de la Ley 1685 de 2013 “por medio de 
la cual se autorizó la emisión de la estampilla pro 
Universidad del Pacífico en memoria de Omar 
Barona Murillo”.

Proyecto de ley número 178 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crean los cupos 
especiales en universidades públicas para los 
estudiantes pertenecientes a las comunidades 
negras afrocolombianas raizales y palenqueras 
del país.

Proyecto de ley número 095 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la agricultura 
y economía campesina familiar comunitaria y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 268 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la Política de Estado 
de Cultura Ciudadana en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Han sido anunciados entonces los proyectos 
para el día mañana 27 de mayo de 2021 a partir de 
las 9:00 a. m.

Se levanta la plenaria por orden de la 
Presidencia siendo las 11:21 del día del 26 de 
mayo de 2021.

Muchas gracias a todos, muy amables, una feliz 
noche y entonces se levanta la plenaria, muchas 
gracias a todos los honorables Representantes, a 
los televidentes y a los que participaron en todos 
estos proyectos que se aprobaron el día de hoy por 
parte de la Corporación.
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CONSTANCIAS 
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IMPEDIMENTOS 
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

PROPOSICIONES 
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